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corresponderá una vez m
ás estar atento a estos cam

bios, y ser 
protagonista en el debate legislativo y judicial que se avecina 
para que, sean cuales sean las reform

as que eventualm
ente se 

im
plem

enten, las leyes que se voten sean técnicam
ente correctas 

y no generen m
ás confusión que la que pretenden corregir, y que 

en todo tiem
po se apeguen a nuestra C

onstitución y a las garantías 
y derechos hum

anos que ella tutela.

Por lo que se refiere al com
bate a la corrupción y al fortalecim

iento 
de nuestro ya casi exiguo estado de derecho, la B

arra tiene ya 
m

uchos años en el centro del debate y ha respaldado todas las 
iniciativas y m

ovim
ientos sociales encam

inados a que se cum
plan 

estos anhelos nacionales, por lo que tendrem
os que m

ultiplicar 
nuestras energías para evitar que una vez m

ás, com
o tantas a lo 

largo de nuestra historia, “nos den gato por liebre” y que la retórica 
electoral no sucum

ba ante la am
bición de los recién convidados 

al “arca abierta”.

E
s evidente que en estas últim

as elecciones, un pueblo 
agraviado y exhausto por los constantes abusos al sistem

a de 
las últim

as décadas, abrum
adoram

ente se pronunció por un 
cam

bio radical en la form
a de gobernar, por lo que estam

os 
convencidos que esta renovación de fuerzas e inyección de 
energía a nuestro C

onsejo D
irectivo, perm

itirá que la B
arra 

M
exicana, C

olegio de A
bogados, A

.C
. continúe su trabajo 

de confrontar al poder con la verdad, para robarle todas las 
piedras que podam

os al cam
ino de las buenas intenciones que 

sólo nos lleva al infierno.

Editorial

A
parece en nuestra portada el nuevo C

onsejo D
irectivo 

de la B
arra M

exicana, C
olegio de A

bogados, A
.C

. que 
ha tom

ado posesión en este año del 2018, y al que le 
corresponderá coordinar la adm

inistración y los trabajos del 
C

olegio para el año siguiente, que se antoja m
uy activo en el 

ám
bito legislativo.

Todavía no tom
a posesión la nueva adm

inistración del Poder 
Ejecutivo y recién se instaló el nuevo C

ongreso de la U
nión, con 

una inédita oscilación en el equilibrio de las fuerzas políticas ahí 
representadas, y ya se avizoran im

portantes cam
bios estructurales 

en las principales estrategias y program
as políticos y económ

icos, 
de carácter em

inentem
ente neoliberal, que han m

arcado la pauta 
en nuestro país durante las últim

as cuatro décadas, para ser 
reem

plazadas por otras que se nos ofrecen com
o de un corte 

m
ás social.

Sea cual sea la visión política personal de cada uno de nosotros 
respecto a estos cam

bios, es indiscutible que para esta nueva 
adm

inistración se prom
eten dos cam

bios de m
uchísim

a 
trascendencia jurídica que son: una revisión general de todas las 
reform

as estructurales a nuestro sistem
a jurídico recientem

ente 
im

plem
entadas y una prom

esa de com
batir a fondo la corrupción 

y el claro colapso del estado de derecho al que nuestro país se 
ha visto reducido.

U
na vez m

ás, con la im
parcialidad política con la que debem

os 
conducirnos los abogados, es evidente que a nuestro C

olegio le 
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8 E
n otros artículos, e m

encionado que la obtención de un 
certificado de m

arca notoria o fam
osa, a dem

ás de ser 
m

uy caro; si es que realm
ente se cum

ple con lo que la 
ley establece, la m

arca queda en peligro ya que prácticam
ente 

cualquier tercero, puede generar un interés jurídico y dem
andar 

la nulidad de dicho certificado que m
uy seguram

ente no cum
plió 

con lo que la ley estableces, pues son tantos y tan com
plejos de 

cum
plir los requisitos que solo pone en peligro a la m

arca.

Igualm
ente he dicho que, si alguien solicita la obtención de un 

certificado de m
arca notoria o fam

osa, es porque tiene dudas m
uy 

m
arcadas de la notoriedad o fam

a de la m
arca, esto es así, ya que 

las m
arcas m

uy fam
osas com

o C
oca-C

ola o Ford por ejem
plo no 

requieren de certificado alguno, su fam
a y notoriedad es pública.

En otras palabras, la cosa publica o los hechos notorios no 
requieren de prueba y m

enos de un certificado que adem
ás sólo 

dura 5 años com
o si al term

inar la vigencia, la notoriedad o fam
a 

se acabara de la noche a la m
añana o si se quiere seguir con la 

vigencia del certificado, hay que realizar el tram
ite carísim

o de 
nueva cuenta y pagar los derechos y servicios que sea necesario 
y que com

o he m
encionado, son com

plejos y caros.

Para aclarar todo este com
entario, veam

os que dice la ley en 

Los im
pedim

entos previstos en el artículo 90 fracciones X
V

 y 
X

V
 bis, para la protección de m

arcas notoriam
ente conocidas 

o fam
osas, se aplicarán con independencia de que éstas se 

encuentren registradas o declaradas.

Sin em
bargo, para que el titular de una m

arca pueda obtener 
declaratoria, la m

ism
a debe estar registrada en M

éxico y am
parar 

los productos o servicios en los que la m
arca originó su notoriedad 

o fam
a.

A
rtículo 98 bis-2. Para efectos de obtener la declaratoria de 

notoriedad o fam
a, el solicitante deberá aportar, entre otros, los 

siguientes datos:

I. El sector del público integrado por los consum
idores reales o 

potenciales que identifiquen la m
arca con los productos 

o servicios que ésta am
para, basados en una 

encuesta o estudio de m
ercado o cualquier 

otro m
edio perm

itido por la ley.

II. O
tros sectores del público 

diversos a los consum
idores reales 

o potenciales que identifiquen 
la m

arca con los productos 
o servicios que ésta am

para, 
basados en una encuesta o estudio 
de m

ercado o cualquier otro 
m

edio perm
itido por la ley.

III. L
os círculos com

erciales 
integrados por los com

erciantes, 
industriales o prestadores de servicios 
relacionados con el género de productos 
o servicios, que identifiquen la m

arca con los 
productos o servicios que ésta am

para, basados 
en una encuesta o estudio de m

ercado o cualquier otro 
m

edio perm
itido por la ley.

IV. La fecha de prim
er uso de la m

arca en M
éxico y en su caso 

en el extranjero.

V. El tiem
po de uso continuo de la m

arca en M
éxico y en su caso 

en el extranjero.

V
I. Los canales de com

ercialización en M
éxico y en su caso en 

el extranjero.
L

E
Y

 D
E

 L
A

 PR
O

PIE
D

A
D

 IN
D

U
ST

R
IA

L

V
II. Los m

edios de difusión de la m
arca en M

éxico y en su caso 
en el extranjero.

V
III. El tiem

po de publicidad efectiva de la m
arca en M

éxico y 
en su caso en el extranjero.

IX
. La inversión realizada durante los 3 últim

os años en 
publicidad o prom

oción de la m
arca en M

éxico y en su caso en 
el extranjero.

X
. El área geográfica de influencia efectiva de la m

arca.

X
I. El volum

en de ventas de los productos o los ingresos 
percibidos por la prestación de los servicios am

parados bajo la 
m

arca, durante los últim
os 3 años.

X
II. El valor económ

ico que representa la m
arca, en el capital 

contable de la com
pañía titular de esta o conform

e a avalúo que 
de la m

ism
a se realice.

X
III. Los registros de la m

arca en M
éxico 

y en su caso en el extranjero.

X
IV. Las franquicias y licencias que 
respecto a la m

arca hayan sido 
otorgadas.

X
V

. E
l porcentaje de la 

participación de la m
arca 

en el sector o segm
ento 

correspondiente del m
ercado.

A
rtículo 98 bis-4. La solicitud 

de declaración de notoriedad o 
fam

a se hará por escrito con las 
form

alidades que para las solicitudes y 
prom

ociones están señaladas en esta Ley 
y su R

eglam
ento, a la que se acom

pañarán los 
elem

entos probatorios que funden la petición y en la 
que se expresará cuando m

enos lo siguiente:

I. N
om

bre, nacionalidad, dom
icilio, teléfono, fax y correo 

electrónico del solicitante y en su caso de su apoderado;

II. La m
arca y el núm

ero de registro que le corresponde, y

III. Los docum
entos y elem

entos probatorios que se acom
pañan 

a la solicitud.

A
rtículo 98 bis-5. R

ecibida la solicitud por el Instituto 
y enterado el pago de las tarifas correspondientes, se 
efectuará el exam

en de los elem
entos, datos y docum

entos 
aportados.

m
ateria de m

arcas notorias y fam
osas y los requisitos a cum

plir:

A
rtículo 98 bis. Para efectos de su estim

ación o declaración 
por el Instituto, se entenderá que una m

arca es notoriam
ente 

conocida en M
éxico, cuando un sector determ

inado del 
público o de los círculos com

erciales del país, conoce la 
m

arca com
o consecuencia de las actividades com

erciales 
desarrolladas en M

éxico o en el extranjero por una persona que 
em

plea esa m
arca en relación con sus productos o servicios o bien, 

com
o consecuencia de la prom

oción o publicidad de la m
ism

a.

Para efectos de su estim
ación o declaración por el Instituto, se 

entenderá que una m
arca es fam

osa en M
éxico, cuando sea 

conocida por la m
ayoría del público consum

idor.

A
 efecto de dem

ostrar la notoriedad o fam
a de la m

arca, podrán 
em

plearse todos los m
edios probatorios perm

itidos por esta Ley.

A
rtículo 98 bis-1. L

a declaratoria o cualquiera de sus 
actualizaciones constituyen un acto adm

inistrativo por m
edio 

del cual el Instituto declara, con base en los elem
entos de prueba 

aportados, que las condiciones por virtud de las cuales una m
arca 

es notoriam
ente conocida o fam

osa, subsisten al tiem
po en que 

el acto se em
ite.

Artículos

“Uno de los factores o creencias al tener una m
arca fam

osa o notoria, 
era que serían intocables y que nadie podría pedir su caducidad 
o nulidad, sin em

bargo, ese fue un craso error y eso ha quedado 
confirm

ado en la contradicción de tesis del 2 de m
arzo de 2018 

que fue votada por el pleno de los tribunales colegiados 19 a favor 
y un voto en contra que literalm

ente señala”

Las ventajas y 
desventajas de tener 
un certificado de m

arca 
fam

osa o notoria
Por: Baudelio Hernández Dom

ínguez

M
ARCA FAM

OSA

 CERTIFICADO
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0 Si a juicio del Instituto, éstos no satisfacen los requisitos legales o 
resultan insuficientes para la com

prensión y análisis de cualquiera 
de los elem

entos de la solicitud, se prevendrá al solicitante para 
que haga las aclaraciones o adiciones necesarias, otorgándole al 
efecto un plazo de cuatro m

eses.

En prim
er lugar, es bueno establecer lo que se considera una 

m
arca notoria de acuerdo a la ley que dice que “cuando un 

sector determ
inado del público o de los círculos com

erciales 
del país, conoce la m

arca com
o consecuencia de las actividades 

com
erciales desarrolladas en M

éxico”, y en este sentido es fácil 
decir que tequila Sauza, es conocida de m

anera notoria y sin 
em

bargo no requiere de un certificado, ya que quien tom
a tequila 

sabe que Sauza o D
on Julio o C

uervo son m
arcas conocidas y no 

requieren de certificado alguno y no por no tener un certificado 
dejan de ser notorias o fam

osas según sea el caso.

En m
ateria de m

arcas fam
osas com

o FO
R

D
 o C

O
C

A
 C

O
LA

 
que tam

poco tiene certificado de fam
a, no por eso dejaron de ser 

notorias o fam
osas, pues son hechos ciertos y de dom

inio público.

A
hora bien, el certificado de m

arca notoria o fam
osa, es un acto 

adm
inistrativo susceptible de anularse por algún interesado, que 

quiera ver que efectivam
ente se cum

plió con los requisitos del 
artículo 98 bis 2 que para cum

plirlos a sim
ple vista se requiere 

para una, m
arca fam

osa de gastar varios m
illones de pesos y para 

m
arca notoria algunos cientos de m

iles de pesos, a m
enos que se 

ofrezcan pruebas que no sean reales; sin em
bargo, y suponiendo 

que se gastaron esas cantidades  trem
endas para cum

plir con los 
requisitos que m

arca la ley, de cualquier m
anera ya se sem

bró la 
duda de su fam

a o notoriedad de la m
arca, pues com

o he dicho, 
una m

arca notoria o fam
osa no requiere de certificado alguno, ya 

que son hechos públicos y notorios que no requieren de prueba.

C
reo sinceram

ente, que confirm
a m

i teoría el hecho del núm
ero 

tan pequeño de m
arcas que han solicitado un certificado de m

arca 
notoria o fam

osa.

Incluso algunos certificados han dejado de existir precisam
ente 

por que resultaron poco eficientes.

U
no de los factores o creencias al tener una m

arca fam
osa o 

notoria, era que serían intocables y que nadie podría pedir su 
caducidad o nulidad, sin em

bargo, ese fue un craso error y eso ha 
quedado confirm

ado en la contradicción de tesis del 2 de m
arzo 

de 2018 que fue votada por el pleno de los tribunales colegiados 
19 a favor y un voto en contra que literalm

ente señala

É
poca: D

écim
a É

poca
 R

egistro: 2016322 
Instancia: Plenos de C

ircuito 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Sem

anario Judicial de la Federación 
Publicación: viernes 02 de m

arzo de 2018 10:05 h 
M

ateria(s): (A
dm

inistrativa) 
Tesis: PC

.I.A
. J/124 A

 (10a.)
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A

 FA
M

O
SA

. 
El interés jurídico que otorga la solicitud de registro de una 
m

arca para pedir la caducidad de otra que es sim
ilar y le resulta 

oponible por ser anterior, es suficiente para otorgarle legitim
ación 

en relación con dicha solicitud de caducidad, cuando adem
ás 

del registro m
arcario citado com

o anterioridad se advierte com
o 

im
pedim

ento una m
arca declarada fam

osa. Lo anterior, en virtud 
de que la acreditación de la legitim

ación no está condicionada 
a que no haya un im

pedim
ento com

o lo es la existencia de una 
m

arca fam
osa, sino que el Instituto M

exicano de la Propiedad 
Industrial debe resolver si procede o no declarar la caducidad de 
un registro m

arcario, cuando quien la solicita acredite ser quien 
pidió ante él la inscripción de un registro m

arcario al que aquél 
le reviste una anterioridad; análisis que deberá realizar de m

anera 
desvinculada en relación con los diversos im

pedim
entos que se 

actualicen, com
o la existencia de una m

arca fam
osa, m

áxim
e 

que los procedim
ientos de caducidad y declaratoria de fam

a 
deben estudiarse de form

a independiente, a efecto de evitar un 
círculo vicioso que tuviera com

o consecuencia no perm
itir que 

se elim
inaran uno a uno los obstáculos señalados por la autoridad 

m
arcaria. 

PLEN
O

 EN
 M

ATER
IA

 A
D

M
IN

ISTR
ATIVA

 D
EL PR

IM
ER

 
C

IR
C

U
ITO

.

C
ontradicción de tesis 24/2017. Entre las sustentadas por los 

Tribunales C
olegiados Prim

ero, Q
uinto y D

écim
o Q

uinto, y 
D

écim
o Séptim

o, todos en M
ateria A

dm
inistrativa del Prim

er 
C

ircuito. 21 de noviem
bre de 2017. M

ayoría de diecinueve 
votos de los M

agistrados: José Á
ngel M

andujano G
ordillo, 

Joel C
arranco Zúñiga, M

aría A
ntonieta A

zuela G
üitrón, O

sm
ar 

A
rm

ando C
ruz Q

uiroz, M
aría A

lejandra de León G
onzález, 

M
arco A

ntonio B
ello Sánchez, Francisco Paniagua A

m
ézquita, 

R
icardo O

lvera G
arcía, R

oberto R
odríguez M

aldonado, Sergio 
U

rzúa H
ernández, A

lfredo Enrique B
áez López, Jesús A

lfredo 
Silva G

arcía, A
rturo C

ésar M
orales R

am
írez, Em

m
a G

aspar 
Santana, Ernesto M

artínez A
ndreu, A

m
anda R

oberta G
arcía 

G
onzález, Juan C

arlos C
ruz R

azo, H
ugo G

uzm
án López y M

a. 
G

abriela R
olón M

ontaño. D
isidente: Irm

a Leticia Flores D
íaz. 

Ponente: Ernesto M
artínez A

ndreu. Secretaria: G
aby Yam

ilett 
M

uñoz H
errera. 

C
riterios contendientes: El sustentado por el Prim

er Tribunal 
C

olegiado en M
ateria A

dm
inistrativa del Prim

er C
ircuito, al 

resolver el am
paro directo 133/2016, el sustentado por el Q

uinto 
Tribunal C

olegiado en M
ateria A

dm
inistrativa del Prim

er 
C

ircuito, al resolver el am
paro directo 131/2016; el sustentado por 

el D
écim

o Q
uinto Tribunal C

olegiado en M
ateria A

dm
inistrativa 

del Prim
er C

ircuito, al resolver el am
paro directo 362/2016, y el 

diverso sustentado por el D
écim

o Séptim
o Tribunal C

olegiado 
en M

ateria A
dm

inistrativa del Prim
er C

ircuito, al resolver el 
am

paro directo 114/2016.

 N
ota: En térm

inos del artículo 44, últim
o párrafo, del A

cuerdo 
G

eneral 52/2015, del Pleno del C
onsejo de la Judicatura Federal 

que reform
a, adiciona y deroga disposiciones del sim

ilar 
8/2015, relativo a la integración y funcionam

iento de los Plenos 
de C

ircuito, esta tesis form
a parte del engrose relativo a la 

contradicción de tesis 24/2017, resuelta por el Pleno en M
ateria 

A
dm

inistrativa del Prim
er C

ircuito. 

Esta tesis se publicó el viernes 02 de m
arzo de 2018 a las 10:05 

horas en el Sem
anario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de 
m

arzo de 2018, para los efectos previstos en el punto séptim
o 

del A
cuerdo G

eneral Plenario 19/2013.

Esto debe entenderse en el sentido de que el IM
PI, no es un 

cartel de protección m
ás allá de lo legal, y si se piensa que con el 

certificado que el IM
PI otorga com

o m
arca notoria o fam

osa es 
un blindaje incluso por encim

a de la ley, es un error m
uy grande 

y tam
bién por eso creo que las ventajas de dicho certificado no 

son lo que parecen.

En consecuencia, la pregunta es ¿Q
ué ventajas reales m

e da tener 
un certificado de m

arca notoria o de m
arca fam

osa?; y la respuesta 
es que N

O
 m

ucha y es m
uy cara y hasta cierto punto riesgosa, 

así que yo les diría a quienes tienen o pretenden un certificado 
de este tipo que lo piensen m

uy bien.

Se que m
uchos pensarán este abogado no quiere ganar dinero 

y lo he dicho a nuestros clientes es que con gusto les llevam
os 

el proceso, pero no aceptam
os que traten de evitar cum

plir con 
los requisitos que m

arca la ley que son m
uchos, caros y a veces 

difíciles de cum
plir o bien que hay otra salida legal m

ás barata 
y eficiente y que nos pregunten.

Estoy convencido de que hay que respetar la notoriedad y fam
a 

de las m
arcas y que es obligación de el titular de dichos derechos 

hacerlo valer por m
edio de la defensa que hagan sus abogados. 

Baudelio H
ernández D.

Es Licenciado en Derecho de la 
E.N.E.P. Acatlán (UN

AM
 1974-

1977); graduado con la tesis: 
La vinculación de las m

arcas en 
M

éxico; tam
bién es Licenciado en 

Ciencias de la Com
unicación de 

la Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociales. (UN

AM
 1986-1989); cursó 

estudios avanzados de Relaciones 
Internacionales en la UN

AM
. En 

1986 fundó Baudelio Hernández y 
Asociados, S.C., ahora Baudelio & 
Cía., S.C., despacho de abogados en 
donde se desem

peña com
o Director 

G
eneral. Ha publicado diversos 

artículos y dado conferencias en 
M

éxico y el extranjero y es m
iem

bro 
de diversas Asociaciones com

o 
AN

ADE, BARRA, IBA, IN
TA etc. y 

asiste regularm
ente a Congresos y 

Conferencias en diferentes partes 
del m

undo relacionados a la 
Propiedad Industrial.

Pero, conform
e a las reglas de la ley y los tratados internacionales, 

pero tam
bién. A

seguro que esa no debe ser nunca función directa 
de la autoridad o del IM

PI.

En resum
en. La jurisprudencia que en contradicción de tesis 

hem
os com

entado junto con las reglas de la ley, m
ás allá de 

m
is com

entarios, aclaran y dan respuesta de las ventajas y/o 
desventajas de obtener un certificado de m

arca notoria o fam
osa, 

lo que queda al arbitrio y decisión de los titulares de derechos 
m

arcarios.

Y
o sim

plem
ente pongo con esta reflexión, las posibles 

consideraciones a tom
aren cuenta antes de proceder en la 

búsqueda de un certificado de los m
encionados en esta nota.
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2 I
ntentar hablar de la iniciativa 
legislativa puede sugerir un abuso de 
arrogancia, en virtud de las am

plias 
plum

as expertas que han explorado esa 
figura del derecho Parlam

entario, es 
por tal m

otivo que no se busca agotar 
el tem

a sino reflexionar en torno a este 
instrum

ento que puede dar paso a una 
m

odificación m
enor o profunda de nuestro 

m
arco jurídico

1. La Iniciativa por su 
naturaleza refleja de su etim

ología latina 
initiatus, que expresa un derecho a revelar 
una propuesta, sugerencia u oferta, un 
adelanto a otros sem

ejantes m
ediante una 

inclinación a tal acto.

La voluntad expresada de un C
ongreso 

de la U
nión, tradicionalm

ente se origina 
de una Iniciativa, la cual, anclada com

o 
prim

era etapa del Proceso Legislativo 
tradicional, que ha sido estudiado 
am

pliam
ente y a su paso ha adm

itido 
algunas diferencias en sus fases, sin 
em

bargo, pueden ser com
pactadas a 3 de 

form
a general, la fase de iniciativa; la de 

A
nálisis y D

iscusión por las instancias 
legislativas (com

prendiendo C
om

isiones y 
Plenos de las C

ám
aras); y la de R

esolución 

“La productividad com
o criterio del desem

peño de los legisladores 
se reconfiguraría destacando un elem

ento cualitativo sobre 
la cantidad de Iniciativas presentadas, una visión del volum

en 
de las iniciativas presentadas es m

uy difuso sin perm
itir 

el reconocim
iento de proyectos de alta especialización”.

Reflexionando 
la iniciativa 
legislativa
Por: Ángel M

iranda Portillo.*

a las legislaturas locales. N
o obstante, 

en la actualidad se reconoce con esa 
prerrogativa constitucional a la Iniciativa 
C

iudadana por enm
ienda constitucional 

de 2012.

D
e la C

lasificación de las Iniciativas, 
es im

portante destacar a la Iniciativa 
C

iudadana, la Preferente y a la de reform
a 

C
onstitucional: 

i. La Iniciativa Ciudadana, com
o lo 

indica su nom
bre requiere ser prom

ovida 
por 120,000 ciudadanos de la lista nom

inal 
de electores, esa figura es un m

ecanism
o 

activo de la dem
ocracia directa, cuyo 

ejem
plo m

ás destacado fue la célebre 
Ley 3 de 3

2, que planteó la obligación de 
presentar las declaraciones patrim

onial, de 
intereses y fiscal para todo funcionario, de 
form

a periódica y pública com
o principal 

elem
ento que le brindó su nom

bre
3. 

ii. La Iniciativa Preferente, fue 
insertada en nuestro m

arco constitucional 
desde el agosto de 2012, com

prendiendo 
un proyecto legislativo prom

ovido por 
el Ejecutivo Federal, acepta hasta 2 de 
éstas en cada apertura del periodo de 
sesiones, o diferenciar con tal cualidad 
a otras 2 presentadas previam

ente sin 
resolverse. C

ada C
ám

ara de origen tiene 
hasta 31 días naturales para su discusión 
y voto, únicam

ente se restringe de esa 
característica a las iniciativas de enm

ienda 
constitucional 4. 

que le da una consecuencia jurídica o 
que la suprim

e, pero que en am
bos casos 

extingue el referido proceso. 

La Iniciativa Legislativa usual, en su 
contenido expresa los m

otivos del 
legislador para que el m

arco jurídico 
m

erezca una m
odificación en cualquier 

form
a, cuyo antecedente norm

ativo m
ás 

destacado sugiere al R
eglam

ento para el 
G

obierno Interior C
ongreso G

eneral de 
1934, del que se desprende a los sujetos 
legitim

ados para iniciar leyes al Ejecutivo 
Federal, a los legisladores federales y 

iii. La Iniciativa de reform
a 

Constitucional, por su alto im
pacto 

en la vida jurídica del país, presenta 
una regulación especial en su proceso 
legislativo, contenida en el artículo 135 
de la Ley fundam

ental, que obliga a 
una votación positiva de 2 tercios de los 
individuos presentes en el Pleno de cada 
C

ám
ara y obliga a la aprobación de la 

m
ayoría de las legislaturas locales. 

Encontram
os entre los requisitos legales 

y reglam
entarios para iniciar leyes, 

elem
entos básicos que identifican a su 

autor, la descripción del problem
a que 

pretenden subsanar. N
o obstante, por 

lo que parece ser una regla laxa, pues 
predom

ina una diversidad de estructuras 
en las iniciativas form

uladas, dada la 
evidencia em

pírica, figurando algunas 
m

uy com
pletas com

o otras tan sim
ples, 

aunque para valorar su estructura y 
contenido, definitivam

ente la m
ejor 

opinión es el punto de vista de cada 
persona.

A
 63 legislaturas transcurridas del 

C
ongreso Federal, puede suponerse 

la profesionalización de los recursos 
hum

anos y m
ateriales que acom

pañan 
el trabajo parlam

entario, sino tam
bién 

la m
adurez que respalda en capacidades 

técnicas sistem
áticas e institucionalizadas 5. 

Entre las estructuras esenciales de las 
iniciativas pueden identificarse a los 

proem
ios, la exposición de m

otivos y al 
texto norm

ativo propuesto, incluyendo 
a su régim

en transitorio. D
e los 

prim
eros se incluyen a los fundam

entos 
legales que legitim

an la iniciación de 
leyes, pero es la Exposición de M

otivos 
la que despliega el planteam

iento del 
problem

a y la hipótesis expresados 
en form

a de argum
entos, perm

eados 
inevitablem

ente de la ideología 
política que corresponda al autor, 
o dicho de otra form

a a su G
rupo 

Parlam
entario.

En la confección de iniciativas el Congreso 
ha evolucionado para organizar y concebir 
oficinas de carácter técnico

6, dichas 
entidades desarrollan y producen análisis 
rigurosam

ente técnico para enriquecer 
el trabajo de los legisladores, por lo que 
puede deducirse que cuando asum

en el 
cargo por prim

era vez contarán con auxilio 
de alto nivel. 

El caso chileno
C

hile plantea en la regulación de la 
iniciativa de Leyes com

o una de sus 
norm

as básicas el posible im
pacto 

presupuestal que en su caso genere el 
proyecto, en térm

inos de su Ley O
rgánica 

C
onstitucional del C

ongreso N
acional de 

1990
7. Lo anterior, lo podem

os suponer 
com

o congruencia a su participación en la 
R

ed Parlam
entaria G

lobal creada en 2011 
de la O

rganización para la C
ooperación y 

el D
esarrollo Económ

icos (O
C

D
E).

Artículos

“El político se convierte en estadista cuando 
com

ienza a pensar en las próxim
as generaciones 

y no en las próxim
as elecciones.”

W
IN

STO
N

 C
H

U
R

C
H

ILL (1874-1965).

* Abogado con estudios de m
aestría y m

ás de 10 años de experiencia en el trabajo legislativo.
1 Tam

poco se aspira a influir en la opinión del trabajo desem
peñado por los legisladores. Cabe m

encionar que por investirse de una 
regulación constitucional especial debe ser excluida de las presentes reflexiones a la Iniciativa que da origen al paquete económ

ico, 
porque entre otras cosas, constituye un elem

ento de contrapeso natural del Poder Legislativo hacia el Ejecutivo adem
ás de un instrum

ento 
de control (restringiendo o favoreciendo la agenda de políticas públicas), perm

eado de interacciones políticas pero por su naturaleza 
dem

anda un escrutinio técnico de m
uy alto nivel en su paso en las instancias legislativas. 

2 V. Sitio del Proyecto de Ley 3 de 3. http://ley3de3.m
x/es/introduccion/ 

3 Recom
endable consultar Publicación. Iniciativa ciudadana de Ley General de Responsabilidades Adm

inistrativas: Ley 3de3, del Instituto M
exicano para la Com

petitividad. 14 enero 
de 2016. https://im

co.org.m
x/politica_buen_gobierno/iniciativa-ciudadana-de-ley-general-de-responsabilidades-adm

inistrativas-ley-3de3/
 

Es m
otivada por una intención de fortalecer el andam

iaje legal del com
bate a la corrupción. Su consecuencia legislativa fue una Ley General del Sistem

a Nacional Anticorrupción 
en un ejercicio de Parlam

ento Abierto. 
4 Contenida en el Artículo 71 Constitucional.
5 El caso del Senado registró un gasto presupuestal im

portante en la contratación de Asesores en el prim
er sem

estre del 2017, lo que revela el recurso hum
ano que asiste a los 

senadores directam
ente en el trabajo específico de las m

aterias a las que prefiere orientar su desem
peño. V. Inform

e al Segundo Trim
estre del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

2016 del Senado de la República. 
 

http://transparencia.senado.gob.m
x/obligaciones/LGART70/FRAC-XXI/inform

e2_2016.pdf
6 Para el Caso de la Cám

ara de Diputados existen Centros de Estudios, que com
prenden diversos tem

as. http://w
w

w
3.diputados.gob.m

x/cam
ara/001_diputados/006_centros_de_estudio

 
Para el Senado, se cuenta con el Instituto Belisario Dom

ínguez. w
w

w.ibd.senado.gob.m
x/

 
En el caso de que se reflexione que esas agencias no cum

plen el rol explícito deseable si poseen la estructura y la experiencia, dado que son la form
a de un proceso de 

profesionalización y especialización expansiva. En su caso podría explorarse una m
ayor transparencia que perm

ita conocer el perfil y las credenciales del cuerpo de investigadores 
de las áreas técnicas de las Cám

aras.
7 V. Artículo 14 de la Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional. https://w

w
w.leychile.cl/Navegar?idNorm

a=30289
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4 Caso colom
biano

O
frece un m

arco regulatorio abstracto, en 
el que se señala a los sujetos legitim

ados 
para iniciar Leyes, entre las que figuran 
altos funcionarios de la A

dm
inistración y 

el Poder Judicial, reserva para el G
obierno 

la presentación de proyectos en m
aterias 

específicas
8.

Parlam
ento Europeo 

Se trata de una entidad supranacional 
integrada por 28 Estados, que confecciona 
un m

arco regulatorio com
unitario junto 

con el C
onsejo de la U

nión, a partir de 
las Propuestas de la C

om
isión Europea, 

de form
a tripartita com

ponen la función 
legislativa, en su m

ayoría com
puesta 

por R
eglam

entos y D
irectivas. D

e form
a 

general el Parlam
ento referido puede por 

m
ayoría pedir a la C

om
isión que presente 

una Iniciativa. Ese cuerpo colegiado 
arropa los valores com

unes de la región de 
los que se pueden destacar a la dem

ocracia 
y los derechos hum

anos.

R
eflexionando a la Iniciativa Legislativa, 

puede explorarse un m
ínim

o deseable, 
para que su contenido si bien acepte una 
pluralidad de visiones, no disperse la 
necesidad de m

odificar al m
arco jurídico 

vigente, le respalde con una solución al 
planteam

iento del problem
a identificado 

y elem
entos que perm

itan conjeturar una 
aplicación efectiva de esa disposición 
planteada. 

D
erivado de lo anterior, se reflexionan 

los siguientes elem
entos por su idoneidad 

general de la Iniciativa, los cuales podrían 
ser incorporados: 

I. M
EJO

RES PRÁCTICAS 
IN

TERN
ACIO

N
ALES 

R
efleja un análisis de experiencias 

probadas y dem
ostradas por la evidencia 

em
pírica de otras jurisdicciones, en 

cuanto a sus aportaciones, reflexionándose 
com

o contribuciones innovadoras con 
la intención de abordar problem

as 
específicos. Es una referencia que se 
valoraría con sus proporciones respectivas 
a m

arco norm
ativo, no obstante, es valioso 

reconocerlas para efecto de la hipótesis que 
se plantea en la iniciativa haber explorado 
estándares internacionales, ofreciendo a 
los futuros sujetos de una posible reform

a 
una visión supra fronteriza en el m

ism
o 

diseño de la norm
a. 

II. DERECHO
 CO

M
PARADO

 O
 

TRATADO
S IN

TERN
ACIO

N
ALES 

CO
N

 LO
S Q

UE SE RELACIO
N

E
Si bien otras naciones corresponden 
a otros sistem

as legales o estructuras 
institucionales diversas, es valioso 
explorar la form

a de regular, resolver 
o abordar el problem

a que se plantea 
en la Iniciativa. Lo anterior, ofrece un 
panoram

a m
ás am

plio para m
editar 

exam
inando las experiencias legislativas. 

R
esulta im

portante dada la integración 
internacional que es una tendencia en casi 
todos los países del m

undo.

Igualm
ente, una consulta a los Tratados 

Internacionales de la m
ateria, perm

itirá 
alinear nuestro sistem

a legal con los 
com

prom
isos internacionales adquiridos 

o en su caso no conducir a un conflicto 
de interpretación en torno a estos 
instrum

entos internacionales. 

III. DESCARTAR DUPLICIDAD 
EN

 OTRO
S O

RDEN
AM

IEN
TO

S 
LEG

ALES
En M

éxico existen casi 300 leyes vigentes, 
m

ism
as que pueden contener elem

entos 
que se vinculan con la propuesta planteada, 
que am

eritan arm
onizarse, actualizarse o 

reem
plazarse por norm

as novedosas. 
Siem

pre que se indague respecto al acervo 
legal del país, podrá evitar la duplicidad 

de norm
as que presentarían conflictos 

de aplicación o am
bigüedades en la 

com
petencia norm

ativa.

IV. CRITERIO
S 

JURISDICCIO
N

ALES EM
ITIDO

S 
RESPECTO

 AL TEM
A 

El Poder Judicial, tam
bién acreditado 

com
o un poder revisor de la legislación, 

desarrolla criterios de aplicación e 
interpretación de la norm

a, adem
ás 

de constituir un precedente valioso 
que brinde elem

entos que orienten al 
legislador respecto al enfoque, leguaje o 
alcance de las leyes que propone. 

V. IM
PACTO

 REG
ULATO

RIO
 

Se perm
itirá un análisis sistem

ático del 
im

pacto de la regulación favoreciendo la 
transparencia y eficiencia de la aplicación 
de políticas públicas, el legislador puede 
indagar sobre el posible im

pacto de la 
legislación que proyecta, adoptando 
técnicas que le perm

itan proyectar el 
cum

plim
iento de los sujetos obligados de 

su Iniciativa y ponderar si los beneficios 
serán superiores a sus costos. 

VI. IM
PACTO

 PRESUPUESTAL 
E

l análisis de im
pacto presupuestal 

perm
itirá ex ante conocer si la propuesta 

propone estrés al Presupuesto público, 
conocer las fuentes de financiam

iento del 
proyecto, o si los particulares asum

irán 
los costos de su legislación planteada. 
Independientem

ente de que se presenten 
estas cargas tributarias, el proyecto puede 
desprender beneficios que superen a esas 
obligaciones a corto, m

edio o largo plazo.

VII. IN
STRUM

EN
TO

S Y 
PLAZO

S IDÓ
N

EO
S PARA 

LA EVALUACIÓ
N

 DE LA 
M

O
DIFICACIÓ

N
 LEG

AL 
PLAN

TEADA 
C

onocer de form
a previa los instrum

entos 

y plazos m
ediante los cuales se m

edirá 
o reconocerá la eficacia y la eficiencia 
de las reform

as propuestas, exhibirá si 
se trata de una enm

ienda con elem
entos 

para reflexionar si se superaría la 
prueba de im

plem
entación o daría la 

oportunidad de corregirla, en una form
a 

de evaluación ex post. 

8 LEY 5 DE 1992 (junio 17) Diario Oficial No. 40.483, de 18 de junio de 1992. Reglam
ento del Congreso; el Senado y la Cám

ara de 
Representantes. http://w

w
w.cam

ara.gov.co/cam
ara/visor?doc=/sites/default/files/2017-06/Ley_5_de_1992.pdf  

VIII. M
ECAN

ISM
O

S Q
UE 

CO
N

TIEN
E PARA EL CO

M
BATE 

A LA CO
RRUPCIÓ

N
 

Por últim
o, pero no m

enos im
portante, 

que el proyecto abone al com
bate a la 

corrupción estim
ulará un cum

plim
iento 

voluntario de la norm
a, es decir, m

ediante 
los incentivos que inhiban las prácticas 

deshonestas derivadas en su caso de 
la m

edida que se propone, adem
ás de 

identificar los elem
entos para incentivar 

al cum
plim

iento, constituirán desde el 
origen de una nueva reform

a bases para 
convertir una auténtica política de Estado 
con orientación preventiva en lugar de 
correctiva. 

A m
anera de conclusión. 

La capacidad de alterar del 
orden jurídico nacional, 
obliga a responder a las 
altas expectativas que se 
tienen del cargo de los 
parlam

entarios y com
o 

ciudadanos, sería valioso 
contar con la explicación 
y justificación del ejercicio 
de una facultad del m

ás 
alto nivel, por los efectos 
que presentará de concluir 
su proceso legislativo en 
la sociedad, asim

ilando 
el andam

iaje vigente 
de recursos hum

anos e 
institucionales desarrollados 
para asistir a los 
parlam

entarios con m
adurez 

institucional. 

Los elem
entos que se 

plantean para que se 
integren en el cuerpo de la 
iniciativa, podrían ser a nivel 
reglam

entario, sin perturbar 
la prerrogativa constitucional 
que tienen los legisladores, 
no obstante, reflejaría 
cualitativam

ente cada 
propuesta que se discuta en 
el seno de las com

isiones 
y en la propia instancia 
del Pleno de cada una de 
las Cám

aras. Abonaría a la 
eficiencia de costos de la 
propia institución.

La productividad com
o 

criterio del desem
peño 

de los legisladores se 
reconfiguraría destacando un 
elem

ento cualitativo sobre 
la cantidad de Iniciativas 
presentadas, una visión del 
volum

en de las iniciativas 
presentadas es m

uy difuso 
sin perm

itir el reconocim
iento 

de proyectos de alta 
especialización, con aquellos 
de m

enor investigación, pero 
principalm

ente, reflexionar por 
la ciudadanía sobre aquellas 
que se m

editen com
o realm

ente 
necesarias y con elem

entos 
para un cum

plim
iento eficaz 

y eficiente. La Ley es la m
atriz 

de toda regulación, por ende 
el origen de toda ley debe 
contener los m

ejores elem
entos 

que la hagan deducirla 
necesaria, justa y eficiente.
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6 1 Abogado egresado de la Escuela Libre de Derecho. Doctor en Derecho por la Universidad Panam
ericana. M

iem
bro del despacho de abogados 

Haynes and Boone, S.C. en la Ciudad de M
éxico. M

iem
bro de la Barra M

exicana, Colegio de Abogados, A.C.
2 Transitorio Prim

ero del ACUERDO por el que se em
iten las Disposiciones Adm

inistrativas de Carácter General sobre la Evaluación de Im
pacto 

Social en el Sector Energético, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de junio de 2018.
3 Penúltim

o párrafo de los Considerandos de las Disposiciones Adm
inistrativas de Carácter General sobre la Evaluación de Im

pacto Social 
en el Sector Energético, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de junio de 2018.

4 Ibídem
 Artículo 1.

5 Ibídem
 Artículo 2, fracción XVII. Prom

ovente: Asignatario, Contratista o cualquier interesado en obtener un perm
iso o autorización para 

desarrollar un Proyecto del sector energético y que está obligado a presentar la Evaluación de Im
pacto Social ante la Secretaría de Energía.

6 Ibídem
 Artículo 3.

E
l 1 de junio de 2018 se publicó en el D

iario O
ficial de 

la Federación el AC
U

ERD
O

 por el que se em
iten las 

D
isposiciones Adm

inistrativas de C
arácter G

eneral 
sobre la Evaluación de Im

pacto Social en el Sector Energético 
(las “D

isposiciones”), m
ism

o que entró en vigor el día siguiente 
de dicha publicación. 2 

Estas disposiciones se em
itieron en cum

plim
iento de los 

A
rtículos 87 del R

eglam
ento de la L

ey de la Industria 
Eléctrica y 81 del R

eglam
ento de la Ley de H

idrocarburos, 
que establecen que la Secretaría de E

nergía em
itirá las 

disposiciones adm
inistrativas que contendrán la guía y el 

form
ato para la presentación de la Evaluación de Im

pacto 
Social, así com

o las m
etodologías para la definición del área de 

influencia y para la identificación, caracterización, predicción 
y valoración de los im

pactos sociales de los Proyectos del 
sector energético. 3

“Estas disposiciones aclaran el procedim
iento de evaluación 

de im
pacto social para proyectos del sector energético, al igual que 

las m
etodologías, form

atos y contenidos. Tam
bién im

ponen un m
ayor 

rigor científico y seriedad en la atención de los aspectos sociales 
en los que pueden incidir dichos proyectos”.

Evaluación de 
im

pacto social en 
el sector energético
Por: Héctor Herrera Ordóñez

1 

Las D
isposiciones tienen por objeto: 4

…
establecer los elem

entos para la elaboración y la 
presentación de la Evaluación de Im

pacto Social, así 
com

o el procedim
iento que seguirá la Secretaría de 

Energía a través de la D
irección G

eneral de Im
pacto 

Social y O
cupación Superficial para la em

isión de 
la resolución correspondiente y, de ser el caso, las 
recom

endaciones a que haya lugar y su seguim
iento. 

Asim
ism

o, com
prende la m

etodología para la definición 
del área de influencia y para la identificación, 
caracterización, predicción y valoración de los im

pactos 
sociales de los Proyectos del sector energético…

El Prom
ovente

5 elaborará la Evaluación de Im
pacto Social 

e im
plem

entará el Plan de G
estión Social del Proyecto: (i) 

respetando y protegiendo los derechos hum
anos, ejerciendo la 

debida diligencia a fin de prevenir las violaciones a los m
ism

os, 6  
debiendo observar los principios establecidos en el A

rtículo 3; 7 (ii) 
aplicando de m

anera transversal una Perspectiva de G
énero, a fin 

de evitar que las diferencias de género sean causa de desigualdad, 
exclusión o discrim

inación, 8 para lo cual deberá poner en práctica, 
al m

enos, las acciones indicadas en el A
rtículo 5; 9 y, (iii) utilizará 

inform
ación reciente, fidedigna y com

probable, utilizando las 
fuentes de inform

ación indicadas en el A
rtículo 6. 10

La Evaluación de Im
pacto Social deberá presentarse para las 

actividades siguientes: 11

I. Sector H
idrocarburos:

a. Exploración superficial m
arítim

a;
b. Exploración superficial sísm

ica terrestre;
c. Exploración y Extracción de hidrocarburos en áreas 

de asignación o contractuales;
d. Tratam

iento y Refinación de Petróleo;

e. Transporte de H
idrocarburos, P

etrolíferos y 
Petroquím

icos;
f. Alm

acenam
iento de H

idrocarburos, Petrolíferos y 
Petroquím

icos;
g. D

istribución de G
as N

atural y Petrolíferos;
h. C

om
presión, licuefacción, descom

presión y 
regasificación de G

as N
atural, y

i. Expendio al público de G
as N

atural y Petrolíferos.

II. Sector Electricidad:
a. G

eneración de Energía Eléctrica y
b. Servicio público de transm

isión y distribución de 
energía eléctrica.

N
o se requerirá la presentación de la Evaluación de Im

pacto 
A

m
biental en los casos siguientes: 12

I. La C
om

ercialización de H
idrocarburos, Petrolíferos y 

Petroquím
icos, así com

o la im
portación y exportación de 

H
idrocarburos y Petrolíferos, en térm

inos de lo previsto 
en los artículos 49 y 80, fracción I, inciso c), de la Ley 
de H

idrocarburos y 79 de su Reglam
ento;

II. Las autorizaciones que soliciten los asignatarios y 
contratistas para realizar actividades dentro del área 
de asignación o contractual, sobre la cual ya hubieran 
presentado una Evaluación, en térm

inos de lo previsto 
en el párrafo tercero del artículo 79 del Reglam

ento de 
la Ley de H

idrocarburos, y
III. En el caso de las m

odificaciones de perm
isos y 

autorizaciones que no se encuentren en los supuestos 
establecidos en los artículos 4 y 5 del Reglam

ento de las 
Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la Ley 
de H

idrocarburos.
IV. Plantas de generación que no requieran perm

iso en los 

Artículos

4 Ibídem
 Artículo 1.

5 Ibídem
 Artículo 2, fracción XVII. Prom

ovente: Asignatario, Contratista o cualquier interesado en obtener un perm
iso o autorización para desarrollar un Proyecto del sector energético y que está 

obligado a presentar la Evaluación de Im
pacto Social ante la Secretaría de Energía.

6 Ibídem
 Artículo 3.

7 Ídem
. Los principios establecidos en el Artículo 3 son los siguientes: I. La participación voluntaria de las m

ujeres y los hom
bres integrantes de las com

unidades que se ubican en el Área Núcleo 
y en el Área de Influencia del Proyecto, o de Actores de Interés; II. Contar con la anuencia de las m

ujeres y los hom
bres integrantes de las com

unidades que se ubican en el Área Núcleo y en el 
Área de Influencia del Proyecto, o de Actores de Interés, para incluir en la Evaluación la inform

ación que hubieran proporcionado; III. Im
plem

entar m
ecanism

os de confidencialidad y protección 
de datos de las m

ujeres y los hom
bres integrantes de las com

unidades que se ubican en el Área Núcleo y en el Área de Influencia del Proyecto, o de Actores de Interés, que participan en la 
elaboración de la Evaluación; IV. No realizar prácticas coercitivas y discrim

inatorias durante el proceso de elaboración de la Evaluación; V. Proporcionar inform
ación adecuada, pertinente y accesible 

a las m
ujeres y los hom

bres integrantes de las com
unidades que se ubican en el Área Núcleo y en el Área de Influencia del Proyecto, o de Actores de Interés, que participan en la elaboración 

de la Evaluación, y VI. Conducirse con probidad y veracidad durante el proceso de elaboración de la Evaluación.
8 Ibídem

 Artículo 5.
9 Ídem

. Las acciones indicadas en el Artículo 5 son las siguientes: I. Incluir la inform
ación desagregada por sexo en la Evaluación; II. Que los Im

pactos Sociales y las m
edidas para prevenirlos, 

m
itigarlos y am

pliarlos estén diferenciados para hom
bres y m

ujeres, y III. Prom
over m

ecanism
os para que las m

ujeres participen en un plano de igualdad en la im
plem

entación del Plan de Gestión 
Social del Proyecto. 

10 Ídem
. Las fuentes de inform

ación indicadas en el Artículo 6 son las siguientes: Inform
ación estadística oficial, desagregada por sexo; II. Inform

ación bibliográfica y hem
erográfica especializada; 

III. Inform
ación producto de m

ediciones y observaciones en cam
po; IV. Inform

ación del Estudio de Im
pacto Social a que se refieren los artículos 119 de la Ley de Hidrocarburos y 78 de su 

Reglam
ento; V. Inform

ación proveniente de las m
ujeres y hom

bres integrantes de las Com
unidades ubicadas en el Área Núcleo y el Área de Influencia Directa del Proyecto;

 
VI. Inform

ación obtenida a través de entrevistas, grupos focales, encuestas y/o talleres, en los que se asegure la participación igualitaria de hom
bres y m

ujeres, y/o VII. Inform
ación de otras 

fuentes oficiales.
11 Ibídem

 Artículo 8.
12 Ibídem

 Artículo 9.

IMPACTO SOCIAL EN 
EL SECTOR ENERGÉTICO
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térm
inos de lo establecido en el  artículo 17 de la Ley de 

la Industria Eléctrica.

Las D
isposiciones incluyen cuatro form

atos para la presentación 
de la Evaluación de Im

pacto Social dependiendo de las actividades 
a realizar. 13

La Evaluación de referencia debe contener (resum
en):

a) Todas las actividades requeridas en las Etapas del Proyecto; 14

b) Inform
ación general del Proyecto; 15

c) D
elim

itación e identificación del Á
rea de Influencia del 

Proyecto, 16 que deberá estar conform
ada por el Á

rea 
N

úcleo, 17  el Á
rea de Influencia D

irecta
18 y el Á

rea de 
Influencia Indirecta; 19 

d) Identificación y caracterización de las com
unidades 

y pueblos que se ubican en el Á
rea de Influencia del 

Proyecto; 20

e) Identificación, caracterización, predicción y valoración de 
los im

pactos sociales, positivos y negativos; 21

f) Plan de gestión social; 22

La resolución que recaiga a la Evaluación de Im
pacto Social podrá 

ser im
pugnada m

ediante recurso de revisión conform
e a la Ley 

Federal de Procedim
iento A

dm
inistrativo. 23

C
uando de la revisión sustantiva se desprenda que se configura la 

existencia de un sujeto colectivo titular del derecho a la consulta 
previa a pueblos y com

unidades indígenas y exista la posibilidad 
de afectar sus derechos colectivos, la D

irección G
eneral de 

Im
pacto Social y O

cupación Superficial notificará al Prom
ovente 

en la R
esolución a la que se hace referencia en el artículo 36 de 

las D
isposiciones, sobre la procedencia de la C

onsulta Previa, 
prevista en los artículos 120 de la Ley de H

idrocarburos y 119 de 
la Ley de la Industria Eléctrica; y dem

ás norm
atividad aplicable. 

D
icha R

esolución deberá establecer: 24

I. La identificación prelim
inar de las C

om
unidades y/o 

Pueblos Indígenas que deberán ser consultadas;

II. La identificación prelim
inar de los derechos colectivos 

susceptibles de afectación;
III. El objetivo y los principios que deberán regir el 

procedim
iento de C

onsulta Previa, y
IV. Los com

ponentes del procedim
iento de C

onsulta Previa, 
de conform

idad con los artículos 120 de la Ley de 
H

idrocarburos y 119 de la Ley de la Industria Eléctrica, 
y dem

ás norm
atividad aplicable.

En los previsto en el procedim
iento de im

pacto social será 
aplicable de m

anera supletoria lo dispuesto en la Ley Federal de 
Procedim

iento A
dm

inistrativo. 25

Estas disposiciones aclaran el procedim
iento de evaluación de 

im
pacto social para proyectos del sector energético, al igual que 

las m
etodologías, form

atos y contenidos. Tam
bién im

ponen un 
m

ayor rigor científico y seriedad en la atención de los aspectos 
sociales en los que pueden incidir dichos proyectos.

Q
ué bueno que se avance en estos tem

as para el sector energético, 
lo cual no sucede en los dem

ás sectores económ
icos, tales com

o 
el m

inero, en donde sigue pendiente la regulación del im
pacto 

social y particularm
ente de la consulta indígena para proyectos que 

podrían tener incidencia en com
unidades indígenas, lo que genera 

una gran incertidum
bre jurídica sobre estos tem

as y el desarrollo 
sostenible de actividades económ

icas distintas a las del sector 
energético. H

ay una gran om
isión legislativa 

a este respecto que debe subsanarse a la 
brevedad posible com

o se está haciendo 
con el sector energético.

Introducción

E
l 1 de junio de 2018, se publicó en el D

iario O
ficial de la Federación una reform

a 
y adición de diversos preceptos de, entre otros ordenam

ientos, el C
ódigo Fiscal de 

la Federación (“C
FF”). D

e los m
otivos que sustenta el procedim

iento legislativo 
se advierte que, si bien la reform

a se encuentra dirigida a restringir, controlar y m
ejorar la 

verificación del cum
plim

iento de obligaciones de la industria de hidrocarburos y petrolíferos, 
lo cierto es que el resto de los distintos sectores de la econom

ía nacional tam
bién se vieron 

afectados.

C
om

o parte de dicha iniciativa se propuso, entre otras cosas, la adición del artículo 69-B
 B

is 
del C

FF con el objeto de hacer frente a una tendencia al alza en la determ
inación de pérdidas 

fiscales carentes de substancia o razón de negocios, m
otivado por una supuesta transferencia 

indebida de dichas pérdidas fiscales, lograda a través de ciertas restructuras corporativas o 
cam

bios en la tenencia accionaria que nuevam
ente carecen de razón de negociar.

C
om

o parte del artículo 69-B
 B

is del C
FF, se adicionó un nuevo procedim

iento a través 
del cual se faculta a la autoridad fiscal para que, con base en la inform

ación de sus bases de 
datos, pueda determ

inar una supuesta com
ercialización indebida de pérdidas fiscales y, por 

ende, desestim
ar cualquier efecto en la am

ortización de dichas pérdidas fiscales. En caso de 
aplicarse el procedim

iento, los contribuyentes deberán corregir su situación fiscal dejando de 
considerar dichas pérdidas.

“Com
o parte del artículo 69-B Bis del CFF, se adicionó un nuevo 

procedim
iento a través del cual se faculta a la autoridad fiscal 

para que, con base en la inform
ación de sus bases de datos, 

pueda determ
inar una supuesta com

ercialización indebida de 
pérdidas fiscales y, por ende, desestim

ar cualquier efecto en la 
am

ortización de dichas pérdidas fiscales. En caso de aplicarse el 
procedim

iento, los contribuyentes deberán corregir su situación 
fiscal dejando de considerar dichas pérdidas”.

La nueva presunción de 
transm

isión indebida 
de pérdidas fiscales del 

artículo 69-b bis del Código 
Fiscal de la Federación

Por: Luis Vázquez
Pedro M

iranda

Artículos

13 Ibídem
 Artículo 10.

14 Ibídem
 Artículo 12.

15 Ibídem
 Artículo 13.

16 Ibídem
 Artículo 14.

17 Ibídem
 Artículo 15.

18 Ibídem
 Artículo 16.

19 Ibídem
 Artículo 17.

20 Ibídem
 Artículos 18 a 21.

21 Ibídem
 Artículos 22 a 28.

22 Ibídem
 Artículos 29 a 33.

23 Ibídem
 Artículo 44.

24 Ibídem
 Artículo 46.

25 Ibídem
 Artículo 47.



La Barra  M
ayo-Agosto 2018

Artículos  La Barra 
2

1
2

0 1  Tesis: 2a. CXXXI/2017 (10a.) RENTA. NATURALEZA DE LAS PÉRDIDAS FISCALES EN RELACIÓN CON EL IM
PUESTO RELATIVO. Tesis: 1a. LXX/2009 RENTA. 

FUNCIÓN DE LA DISM
INUCIÓN DE PÉRDIDAS FISCALES AM

ORTIZABLES EN LA M
ECÁNICA DEL CÁLCULO DEL IM

PUESTO RELATIVO; entre otras.
2  Tesis: 2a. CXXXII/2017 (10a.) PÉRDIDAS FISCALES. EL LEGISLADOR ESTÁ FACULTADO PARA ESTABLECER REQUISITOS, M

ODALIDADES O LIM
ITANTES AL 

DERECHO A DISM
INUIRLAS DE LA UTILIDAD FISCAL, PARA EFECTOS DEL IM

PUESTO SOBRE LA RENTA.
3  Para estos efectos, se considera que hay un cam

bio de socios o accionistas cuando cam
bian quienes participan directa o indirectam

ente con m
ás del 50%

 
del capital social con derecho a voto en uno o m

ás actos dentro de un periodo de tres años.
 

Se exceptúa de esto a los cam
bios por donación, herencia, reestructuras, fusiones o escisiones, en la m

edida en que no califiquen com
o enajenación en 

térm
inos del CFF y que los socios que tenían el control lo m

antengan después de la reestructura, fusión o escisión.

4  Respecto del concepto de giro m
encionado en el artículo 58 de la LISR en relación con la transm

isión de pérdidas fiscales, ni el CFF ni la LISR definen giro. 
Existen resoluciones particulares em

itidas por la autoridad fiscal en relación con este tem
a que rem

iten a la fracción VIII del artículo 2 de la Ley de Cám
aras 

Em
presariales y sus Confederaciones, en donde se define expresam

ente al “Giro” com
o el “…

área o sector de la econom
ía que por sus características se 

integran en un solo grupo de actividad productiva, de acuerdo con la clasificación oficial de actividades productivas vigente que recom
iende el Instituto 

Nacional de Estadística, Geografía e Inform
ática.”

5  En el presente trabajo no se analizará el concepto de “giro” utilizado por la LISR, pues esto por sí m
ism

o es suficiente para un análisis propio.
6  Un análisis independiente al presente consiste en las posibles consecuencias penales para el transm

itente y para el adquirente, pues el artículo 69-B Bis del 
CFF sim

plem
ente se deja abierta la posibilidad de que se pueda determ

inar responsabilidad penal.

C
om

o será analizado, este nuevo procedim
iento refuerza 

restricciones y lim
itantes a la transm

isión de pérdidas fiscales que, 
de hecho, ya existían en la legislación fiscal. Estas lim

itantes ya 
existentes perm

itían a la autoridad fiscal, en el ejercicio de sus 
facultades de com

probación, desestim
ar tanto la determ

inación de 
pérdidas fiscales indebidam

ente declaradas com
o su am

ortización.

Sin em
bargo, a través del artículo 69-B

 B
is del C

FF, se crea un 
procedim

iento que tam
bién introduce conceptos novedosos, 

com
o el de transm

isión indebida de pérdidas fiscales. Si bien 
existían disposiciones que restringían la transm

isión de pérdidas 
ficales y su am

ortización, la legislación ya existente no preveía 
el calificativo de “indebida”.

A efecto de abordar lo anterior, en el presente artículo analizarem
os, 

en prim
er lugar, el régim

en de las pérdidas fiscales para efectos 
de la Ley del Im

puesto sobre la R
enta (“LISR

”), junto con las 
restricciones existentes previam

ente a la adición del artículo 69-B
 

B
is del C

FF. Posteriorm
ente analizarem

os el contenido del artículo 
69-B

 B
is del C

FF, sus efectos y consecuencias, así com
o algunas 

consideraciones en cuanto a la constitucionalidad en su aplicación.

Restricciones ya existentes a la transm
isión de 

pérdidas fiscales y a su am
ortización

Los artículos 57 y 58 de la LISR
 del C

apítulo V
 “D

e las Pérdidas” 
del Título II establecen el régim

en fiscal aplicable a las pérdidas 
fiscales para efectos del ISR

. Existen otras disposiciones en la 
legislación fiscal que regulan las pérdidas fiscales para personas 
físicas con actividades em

presariales o profesionales (artículo 
109 de la LISR

) o bien, aquéllas derivadas de las actividades 
em

presariales realizadas a través del fideicom
iso (artículo 13 de 

la LISR
); sin em

bargo, en la especie, nos lim
itarem

os a analizar 
el régim

en aplicable a las personas m
orales.

La Suprem
a C

orte de Justicia de la N
ación (“SC

JN
”) ha sustentado 

en diversos precedentes que las pérdidas fiscales no son otra cosa 
que deducciones a las que no se le pudieron dar efectos fiscales 
conform

e a la m
ecánica del ISR

 en un determ
inado ejercicio, pero 

que, reconociendo la continuidad de la operación de la em
presa 

en el tiem
po, deben reconocerse com

o un concepto estructural del 
ISR

 para determ
inar la utilidad fiscal y, en su caso, el resultado 

fiscal de ejercicios posteriores. Con ello se subjetiviza el gravam
en, 

adecuándolo a las circunstancias personales del contribuyente en 
atención al principio de proporcionalidad tributaria consagrado en 
el artículo 31, fracción IV

 de la C
onstitución Federal. 1

N
o obstante las pérdidas fiscales han sido reconocidas un concepto 

estructural en m
ateria ISR

, la SC
JN

 ha sustentado que ello no 
im

plica que el legislador se encuentre im
pedido para establecer 

requisitos, m
odalidades o lim

itantes al derecho a dism
inuirlas 

de la utilidad fiscal. Por el contrario, cuenta con un am
plio -m

as 
no ilim

itado- m
argen de configuración legislativa para im

poner 
m

odalidades, siem
pre que en todo m

om
ento los derechos 

fundam
entales contenidos, entre otros, en el artículo 31, fracción 

IV, de la C
onstitución Federal. 2

N
o obstante lo anterior, existen ciertos supuestos de excepción 

que conllevan a la posibilidad que a través de ciertos actos 
corporativos las pérdidas fiscales generadas por un contribuyente 
sean aprovechadas por un contribuyente diverso (transm

isión 
directa) o bien por un grupo de accionistas distintos de los que 
generaron la pérdida (transm

isión indirecta).

El artículo 57 de la LISR
 es enfático en señalar que no se podrá 

transm
itir la pérdida fiscal (párrafo sexto), ni siquiera por fusión 

(v.,gr., fusionada), salvo si se lleva a cabo una escisión (párrafo 
séptim

o). Por lo tanto, la LISR
 tiene una restricción am

plísim
a 

para la transm
isión directa, es decir, la transm

isión de pérdidas 
fiscales para que un contribuyente distinto al que las sufrió las 
aproveche.

Por otro lado, el artículo 58 de la LISR
 tiene restricciones en 

cuanto a la am
ortización de la pérdida fiscal. Es decir, el artículo 58 

de la LISR
 no atiende a la transm

isión, sino a su aprovecham
iento. 

Por lo tanto, el artículo 58 de la LISR
 regula toda am

ortización 
de pérdidas fiscales, ya sea que quien va a aprovechar la pérdida 
fiscal es el m

ism
o contribuyente que la generó o cuando el derecho 

a la pérdida fiscal fue transm
itido válidam

ente (léase escisión en 
térm

inos del artículo 57 de la LISR
).

El prim
er párrafo del artículo 58 de la LISR

 restringe la 
am

ortización de pérdidas fiscales cuando el contribuyente es 
fusionante. A

sim
ism

o, el segundo párrafo del artículo 58 restringe 
la am

ortización cuando ha habido un cam
bio de accionistas que 

posean el control 3 y, adicionalm
ente, los ingresos de los últim

os 

tres años hayan sido m
enores al saldo de la pérdida fiscal.

D
ado que el artículo 58 de la LISR

 se refiere a casos donde ha 
habido un cam

bio en la com
posición accionaria (lo cual ocurre 

en una fusión) y tam
bién en un cam

bio de los accionistas con 
control. Por lo tanto, el artículo 58 de la LISR

 se refiere a lo que 
podríam

os llam
ar la transm

isión indirecta de pérdidas fiscales, 
pues aunque el contribuyente que pretende am

ortizar las pérdidas 
fiscales es el m

ism
o que las que sufrió (o las recibió válidam

ente 
por escisión), sí hay un cam

bio en los accionistas.

En am
bos casos, el artículo 58 de la LISR

 perm
ite la am

ortización 
de la pérdida fiscal si es aprovechada contra los ingresos del 
m

ism
o giro

4 que generó las pérdidas. Por lo tanto, a final de 
cuentas, bajo el artículo 58 la restricción a la am

ortización en 
últim

a instancia es la utilización de las pérdidas fiscales contra 
el m

ism
o giro

5.

C
om

o podem
os ver, el artículo 58 de la LISR

 se refiere a casos 
en donde no hay una transm

isión directa de la pérdida o donde sí 
existió, pero ésta fue una transm

isión válida conform
e al artículo 

57 de la LISR
. Es decir, los artículos 57 y 58 de la LISR

 aplican 
en m

om
entos distintos: el artículo 57 aplicará solam

ente en la 
transm

isión directa y el artículo 58 aplicará cuando se pretenda 
am

ortizar la pérdida fiscal al m
om

ento de calcular el resultado 
fiscal. Esto significa que el artículo 57 aplica en un único 
m

om
ento, m

ientras que el artículo 58 será relevante cada vez 
que se am

ortiza la pérdida fiscal.

N
ueva facultad para determ

inar presuntivam
ente la transm

isión 
indebida de pérdidas fiscales en el artículo 69-B

 B
is del C

FF.

A. Sujetos e hipótesis de la transm
isión indebida 

de pérdidas fiscales

Los sujetos a los que va dirigida la norm
a son exclusivam

ente para 
aquellos contribuyentes que tengan pérdidas fiscales pendientes de 
am

ortizar. Es decir, sólo a aquellos contribuyentes “adquirentes” 
de las pérdidas fiscales, serán sujetos del procedim

iento y efectos 
de la presunción de pérdidas indebidas, m

as no así el contribuyente 
que las “transm

ite”, pues éste, en principio, no reciente efecto 
fiscal alguno. 6

B. ¿Q
ué es la G

eneración y Transm
isión Indebidas 

de Pérdidas fiscales?

D
e los m

otivos que sustentan el proceso legislativo que adiciona el 
artículo 69-B

 B
is del C

FF se advierte que el legislador consideró 
una especie de patrón carente de substancia o razón de negocios 
a través del cual ciertos contribuyentes generaban pérdidas 
fiscales previo a una restructura corporativa a través de la cual el 
contribuyente que había originado la pérdida no era el m

ism
o que 

se beneficiaba de la am
ortización de las m

ism
as, principalm

ente 

por dejar de form
ar parte de un m

ism
o grupo económ

ico.

A
 efecto que la autoridad fiscal pueda iniciar un procedim

iento 
de presunción de transm

isión indebida de pérdidas fiscales, 
ésta debe fundar y m

otivar los elem
entos a través de los 

cuales se cercioró (i) que el contribuyente cuente con 
pérdidas fiscales pendientes de am

ortizar adquiriridas en una 
reestructuración, escisión o fusión de sociedades, o bien, en 
un cam

bio de accionistas a través del cual dicho contribuyente 
dejó de form

ar parte del grupo al que pertenecía y (ii) que se 
actualice cualquiera de las siguientes hipótesis a través de 
las cuales se presum

e la generación y  transm
isión indebida 

de pérdidas fiscales:
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2 I. O
btenga pérdidas fiscales en alguno de los tres ejercicios 

fiscales siguientes al de su constitución en un m
onto m

ayor al de 
sus activos y que m

ás de la m
itad de sus deducciones derivaron 

de operaciones realizadas con partes relacionadas.

II. O
btenga pérdidas fiscales con posterioridad a los tres ejercicios 

fiscales declarados siguientes al de su constitución, derivadas 
de que m

ás de la m
itad de sus deducciones son resultado de 

operaciones entre partes relacionadas y las m
ism

as se hubieren 
increm

entado en m
ás de un 50%

 respecto de las incurridas en el 
ejercicio inm

ediato anterior.

III. D
ism

inuya en m
ás del 50%

 su capacidad m
aterial para llevar 

a cabo su actividad preponderante, en ejercicios posteriores a 
aquél en el que declaró la pérdida fiscal, com

o consecuencia de 
la transm

isión de la totalidad o parte de sus activos a través de 
reestructuración, escisión o fusión de sociedades, o porque dichos 
activos se hubieren enajenado a partes relacionadas.

IV. O
btenga pérdidas fiscales y se advierta la existencia de 

enajenación de bienes en la que se involucre la segregación de 
los derechos sobre su propiedad sin considerar dicha segregación 
al determ

inar el costo com
probado de adquisición.

V. O
btenga pérdidas fiscales y se advierta la m

odificación en el 
tratam

iento de la deducción de inversiones previsto en la LISR
, 

antes de que se haya realizado al m
enos el 50%

 de la deducción.

V
I. O

btenga pérdidas fiscales y se adviertan deducciones cuya 
contraprestación esté am

parada con la suscripción de títulos de crédito 
y la obligación adquirida se extinga m

ediante una form
a de pago 

distinta a las previstas para efectos de las deducciones en la LISR.

En los m
otivos que sustentan la iniciativa, se enfatiza que dicha 

presunción sólo opera cuando el contribuyente que tiene derecho 
a la am

ortización de la pérdida deje de form
ar parte del grupo 

económ
ico que pertenecía cuando se generó la pérdida. Se 

entenderá por grupo al conjunto de sociedades cuyas acciones con 
derecho a voto representativas del capital social sean propiedad 
directa o indirecta de las m

ism
as personas en por lo m

enos el 51%
. 

Ello, sin com
putar las acciones que se consideran colocadas entre 

el gran público inversionista, siem
pre que dichas acciones hayan 

sido efectivam
ente ofrecidas y colocadas entre el gran público 

inversionista y no se trate de acciones recom
pradas por el em

isor.

N
uevam

ente, podem
os observar que en el fondo persiste la 

m
ism

a línea de restricción en el sentido de reconocer que existe 
un solo patrim

onio que no puede desvincular las pérdidas 
generadas en éste de sus utilidades. Por ello, la insistencia en 
que la presunción sólo opera cuando el contribuyente que tiene 
derecho a la am

ortización de la pérdida deja de form
ar parte del 

grupo económ
ico que pertenecía cuando se generó la pérdida.

C. Procedim
iento para la determ

inación de 
transm

isión indebida de pérdidas fiscales

El procedim
iento para la determ

inación de transm
isión indebida 

de pérdidas fiscales inicia con la notificación a través del buzón 
tributario del contribuyente que obtuvo la pérdida fiscal. 7 D

icha 
notificación em

plaza al contribuyente para que, en un plazo de 
veinte días, m

anifieste lo que a su derecho convenga y aporte 
la docum

entación e inform
ación que considere pertinente para 

desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad a notificarlo.

La autoridad fiscal valorará las pruebas y defensas del contribuyente 
en un plazo que no excederá de seis m

eses y notificará a través 
de buzón tributario la resolución m

ediante la cual señale si el 
contribuyente desvirtuó o no, los hechos que llevaron a la autoridad 
a notificarlo. La autoridad fiscal dentro de los prim

eros diez días 
del m

encionado plazo de seis m
eses podrá requerir inform

ación 
adicional al contribuyente a fin de que se le proporcione a m

ás 
tardar dentro de los diez días siguientes a aquél en que surta efectos 
la notificación del requerim

iento de inform
ación.

Finalm
ente, la autoridad publicará en la página de Internet del 

Servicio de A
dm

inistración Tributaria y en el D
iario O

ficial de 
la Federación, un listado de los contribuyentes que no hayan 
desvirtuado los hechos que se les im

putan y que, por tanto, se 
encuentran definitivam

ente en la situación de transm
isión indebida 

de pérdidas fiscales. En ningún caso se publicará este listado antes 
de los treinta días posteriores a la notificación de la resolución a 
que se refiere este artículo.

El artículo 69-B
 B

is del C
FF señala que la oportunidad de defensa 

es para desvirtuar la realización de los hechos que llevaron a la 
autoridad a notificarlo, es decir, si éstos no se realizaron o se 
realizaron de form

a distinta a la observada por la autoridad fiscal. 
Esto im

plicaría que si se actualizan dichos hechos se está ante 
una presunción iure et de iure. Es decir, de la lectura del 69-B

 
B

is parecería que si un contribuyente efectivam
ente actualiza 

cualquier hipótesis de la presunción, no habrá razón ni justificación 
que lo excluya de la sanción del 69-B

 B
is, pues los elem

entos 

de prueba que puede aportar se refieren a la actualización de los 
hechos y no a la justificación de los m

ism
os.

Sin em
bargo, de los m

otivos de la iniciativa se advierte que el 
calificativo de indebido en la generación y transm

isión de la 
pérdida fiscal deriva de una presunción que en las actividades 
descritas vista en conjunto con el abandono de un grupo 
económ

ico conllevan a que no haya substancia o razón de negocios 
tanto en la generación com

o en la transm
isión. Por lo tanto, sería 

lógico pensar que la presunción de indebido se desvirtúa a partir 
de aportar elem

entos que justifiquen la razón de negocios en la 
generación y su transm

isión. 8 

A
 través de los criterios 2/2018/C

TN
/C

S-SG
9 y 3/2018/C

TN
/

C
S-SG

10 aprobados el 20 de abril de 2018, la Procuraduría de 
la D

efensa del C
ontribuyente (“PR

O
D

EC
O

N
”) sostuvo que el 

contribuyente puede acudir a dem
ostrar que las operaciones 

tuvieron una razón de negocios y no com
o único y principal 

propósito el am
inorar o evadir la carga fiscal a efecto de desvirtuar 

dicha presunción de generación y transm
isión indebida de pérdidas 

fiscales.

Estos criterios se apoyan en el dictam
en legislativo que dio origen 

a la aprobación de la citada reform
a en el Senado de la R

epública. 
El legislador expresam

ente señaló que la reform
a busca com

batir 
una práctica fiscal indebida, pero sin entorpecer la sana actividad 
em

presarial, lo que se cum
plirá cuando el contribuyente acredite 

que tuvo una razón de negocios para realizar las operaciones de 
las que derivó la pérdida.

7 Tratándose de contribuyentes que cuyo R.F.C. se encuentre cancelado, la notificación se llevará a cabo con el contribuyente que sea 
titular de los derechos y obligaciones de la sociedad; en caso de que los derechos y obligaciones a su vez se encuentren transm

itidos a 
otro contribuyente, la notificación se hará con el últim

o titular de tales derechos y obligaciones.

8 Un ejem
plo es el caso de una reestructura organizacional donde la sociedad transm

itiría una porción m
ayoritaria de sus activos debido a un cam

bio en sus funciones y riesgos y 
que justam

ente busca vender el negocio que no m
archa bien a un tercero que pretende darle la vuelta y convertirlo en negocio ganador. Este supuesto podría actualizar la fracción 

III. Cabe recordar que este tipo de reestructuras organizaciones ya son objeto de análisis desde una perspectiva de precios de transferencia por la transm
isión de activos a partes 

relacionadas y existe una clara justificación de negocios para la reesructura y venta.
 

Otro ejem
plo es el de una sociedad que se dedica a proyectos de inversión (planta de energía por ejem

plo), donde es rutinario sufrir pérdidas relevantes en los prim
eros años y, 

justam
ente por esto, la contribuyente m

odifica la tasa de depreciación de las inversiones para poder aprovechar las pérdidas antes de que se cum
pla el plazo de 10 años. Si una 

sociedad de este tipo es enajenada a otro grupo, se actualizaría el supuesto de la fracción V. Recordem
os que hay em

presas que se dedican a la construcción de proyectos de inversión, 
pero no necesariam

ente a su operación y, es por esto, que se enajenan los proyectos una vez construidos. No obstante que este ejem
plo se trata de una operación perfectam

ente 
perm

itida y con una clara justificación de negocios, actualizaría la presunción de la fracción V. 
9 2/2018/CTN/CS-SG (Aprobado 4ta. Sesión Ordinaria 20/04/2018) PÉRDIDAS FISCALES. LA PRESUNCIÓN DE SU TRANSM

ISIÓN INDEBIDA CONFORM
E AL ARTÍCULO 69-B-BIS DEL 

CFF, PUEDE SER DESVIRTUADA POR EL CONTRIBUYENTE ACREDITANDO LA RAZÓN DE NEGOCIOS DE LAS OPERACIONES DE LAS QUE DERIVARON. Con base en el precepto citado, 
la autoridad fiscal, derivado del análisis a la inform

ación con que cuenta en sus bases de datos, puede presum
ir que se efectuó una transm

isión indebida de pérdidas fiscales cuando 
identifique que el contribuyente que tenga derecho a dism

inuirlas fue parte de una reestructuración, escisión o fusión de sociedades, o bien, de un cam
bio de accionistas y, com

o 
consecuencia de ello, dejó de form

ar parte del grupo al que perteneció, siem
pre que adem

ás se actualice cualquiera de los supuestos com
prendidos en las fracciones I a VI del 69-B 

Bis. Sin em
bargo, se trata de una presunción que adm

ite prueba en contrario a través del procedim
iento que dicho precepto establece, ya que en el dictam

en de las Com
isiones 

Unidas del Senado que dio origen a la aprobación del citado artículo, textualm
ente se dijo que: “…

la m
edida que se propone no busca entorpecer la sana actividad em

presarial…
” 

sino com
batir una práctica indebida en la que únicam

ente se persiga un objetivo fiscal “sin que exista una razón de negocios para haber realizado la operación.” En esa tesitura, es 
evidente que en el m

encionado procedim
iento, el contribuyente puede acudir a dem

ostrar que las operaciones tuvieron una razón de negocios y no com
o único y principal propósito 

el am
inorar o evadir la carga fiscal.

10 3/2018/CTN/CS-SG (Aprobado 4ta. Sesión Ordinaria 20/04/2018) RAZÓN DE NEGOCIOS. DEL DICTAM
EN LEGISLATIVO DEL ARTÍCULO 69-B BIS DEL CFF SE ADVIERTE QUE LA 

AUTORIDAD NO PUEDE PRESUM
IR UNA TRANSM

ISIÓN INDEBIDA DE PÉRDIDAS FISCALES SI SE DEM
UESTRA AQUÉLLA. Este precepto contiene una presunción que adm

ite prueba 
en contrario, y para tal efecto establece un procedim

iento aclaratorio a partir de la notificación que por m
edio de buzón tributario la autoridad realice al contribuyente involucrado, 

quien contará con un plazo de veinte días para m
anifestar lo que a su derecho convenga y aportar la docum

entación e inform
ación pertinente. Ahora bien, del dictam

en legislativo 
que dio origen a la aprobación de la citada reform

a en el Senado de la República, se advierte que el legislador expresam
ente señaló que lo que se buscaba era com

batir una práctica 
fiscal indebida, pero sin entorpecer la sana actividad em

presarial, lo que se cum
plirá cuando el contribuyente acredite que tuvo una razón de negocios para realizar las operaciones 

de las que derivó la pérdida. Por lo tanto, en opinión de Prodecon, si bien definir un concepto jurídico indeterm
inado com

o “razón de negocios” puede ser com
plejo y requerir una 

especial valoración, ello no puede traducirse en una incertidum
bre para el contribuyente ni en una facultad discrecional y subjetiva para la autoridad. En este sentido, si bien Prodecon 

reconoce que las im
plicaciones fiscales de las reestructuraciones corporativas pueden ser un factor determ

inante para su realización, en todo caso el o los contribuyentes que las lleven 
a cabo, pueden probar que m

ás allá de esas im
plicaciones, las operaciones se llevaron a cabo por una “razón de negocios”, la cual se evidencia por la presencia significativa de la 

sustancia económ
ica involucrada en las m

ism
as. Es decir, que deben ponderarse las consecuencias no fiscales de las operaciones que buscó el contribuyente al llevar a cabo estas.

N
o dejam

os de advertir que dichos criterios reflejan únicam
ente 

la opinión de la PR
O

D
EC

O
N

 en su carácter de órgano técnico 
especializado en m

ateria tributaria y asesor de los contribuyentes. Por 
lo tanto, la autoridad fiscal tendrá que em

itir los criterios que seguirán 
en este tipo de procedim

ientos o, en su caso, nuestros Tribunales 
Federales deberán resolver qué criterio es el que deberá prevalecer. 

D. Efectos y Consecuencias

L
a publicación del listado de los contribuyentes que se 

encuentran definitivam
ente en la situación de transm

isión 
indebida de pérdidas fiscales tiene com

o efecto confirm
ar la 

transm
isión indebida de las pérdidas fiscales obtenidas por 

el contribuyente que las generó, así com
o la im

procedencia 
de su am

ortización por el contribuyente que corresponda. 
Ello conlleva a que, a diferencia de las restricciones en la 
am

ortización y transm
isión previstas en los artículos 57 y 58 

de la LISR
, ahora se tenga que desestim

ar cualquier efecto de 
dichas pérdidas.

Los contribuyentes que hubieren dism
inuido dichas pérdidas 

fiscales tendrán treinta días siguientes a la publicación del 
listado, para poder corregirse evitando m

ultas y con el beneficio 
de aplicar las tasas de recargos por prórroga determ

inada 
conform

e a la Ley de Ingresos de la Federación por el plazo que 
corresponda. Transcurrido este plazo sin que m

edie corrección, la 
autoridad fiscal estará en posibilidad de ejercer sus facultades de 
com

probación en térm
inos del artículo 42, fracción IX

 del C
FF y 

determ
inar, en su caso, un crédito fiscal debidam

ente actualizado 
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4 11 Com
o ya m

encionam
os, la im

plicaciones penales exceden de la m
ateria de este trabajo. 

12 Artículo 61. El juicio de am
paro es im

procedente: (…
) XX. Contra actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales, 

adm
inistrativos o del trabajo, que deban ser revisados de oficio, conform

e a las leyes que los rijan, o proceda contra ellos algún juicio, 
recurso o m

edio de defensa legal por virtud del cual puedan ser m
odificados, revocados o nulificados, siem

pre que conform
e a las 

m
ism

as leyes se suspendan los efectos de dichos actos de oficio o m
ediante la interposición del juicio, recurso o m

edio de defensa legal 
que haga valer el quejoso, con los m

ism
os alcances que los que prevé esta Ley y sin exigir m

ayores requisitos que los que la m
ism

a 
consigna para conceder la suspensión definitiva, ni plazo m

ayor que el que establece para el otorgam
iento de la suspensión provisional, 

independientem
ente de que el acto en sí m

ism
o considerado sea o no susceptible de ser suspendido de acuerdo con esta Ley.

 
No existe obligación de agotar tales recursos o m

edios de defensa, si el acto reclam
ado carece de fundam

entación, cuando sólo se 
aleguen violaciones directas a la Constitución o cuando el recurso o m

edio de defensa se encuentre previsto en un reglam
ento sin que 

la ley aplicable contem
ple su existencia.

con la tasa de recargos por m
ora, así com

o im
poner las m

ultas 
aplicables según sea el caso.

Es im
portante señalar que a diferencia de lo que sucede en el 

artículo 69-B
 del C

FF (procedim
iento para la determ

inación de 
operaciones inexistentes), en el cual el no corregirse por sí sólo 
actualiza el delito de defraudación fiscal, en el caso del artículo 
69-B

 B
is del C

FF sim
plem

ente se dejó abierta la posibilidad que 
se pueda determ

inar responsabilidad penal. 11 

E. M
edios de defensa

En contra de la resolución que em
ita la autoridad fiscal 

expresam
ente el artículo 69-B

 B
is del C

FF señala que procederá 
el recurso de revocación. Esto es, que no deja abierta la posibilidad 
de optar por la dem

anda de nulidad, sino que previam
ente debe 

de agotarse el recurso de revocación antes de acudir al Tribunal 
Federal de Justicia A

dm
inistrativa.

N
o dejam

os de advertir que en contra de la aplicación concreta 
del artículo 69-B

 B
is del C

FF, los contribuyentes podrían 
acudir al juicio de am

paro indirecto a efecto de reclam
ar la 

constitucionalidad de dicho precepto, en la m
edida en que se 

cum
pla con las excepciones a definitividad del artículo 61, fracción 

X
X

 de la Ley de A
m

paro
12.

Si bien podría solicitarse la suspensión de los efectos y 
consecuencias del artículo 69-B

 B
is del C

FF, lo cierto es que en 
supuestos sim

ilares com
o sucedió con el artículo 69-B

 del C
FF, la 

SC
JN

 resolvió negar la m
edida cautelar a partir de considerar que 

la afectación (v.gr., desconocim
iento de la operación) constituye 

un acto futuro de realización incierta, pues la autoridad debe 
ejercer facultades de com

probación en las que determ
ine un 

crédito fiscal. A
dem

ás, consideró que dicha suspensión afectaría 
el interés social y contravendría disposiciones de orden público, 
y perm

itiría la consum
ación o continuación de un ilícito o sus 

efectos com
o lo es la defraudación fiscal.

Análisis del artículo 69-B Bis del CFF

A. Interacción del artículo 69-B Bis del CFF y de 
los artículo 57 y 58 de la LISR. 
C

on la entrada en vigor del artículo 69-B
 B

is del C
FF, aún sigue 

aplicando lo dispuesto en los artículos 57 y 58 de la LISR
. Estos 

dos artículos no se m
odificaron y, por ende, deben aplicarse de 

la m
ism

a form
a que se hacía antes de la adición del artículo 

69-B
 B

is. 

Por lo tanto, para aprovechar las pérdidas fiscales, los 
contribuyentes deberán cum

plir prim
eram

ente con los artículos 
57 y 58 de la LISR

 y la autoridad aún así podrá cuestionar la 
am

ortización de la pérdida en térm
inos del artículo 69-B

 B
is. 

A
hora bien, lo que resulta relevante es determ

inar si el artículo 69-B
 

Bis del CFF tiene el m
ism

o ám
bito m

aterial que los artículos 57 y 58 
de la LISR

. Es decir, los tres artículos aplican a los m
ism

os casos o 
existe una discrepancia entre el ám

bito de aplicación de uno y otros.

- Artículo 57 de la LISR vs. Artículo 69-Bis del C
FF

C
om

o ya dijim
os, el artículo 57 de la LISR

 regula la transm
isión 

directa y la restringe a que solam
ente pueda realizarse a través de 

la escisión y solam
ente en la parte proporcional. C

abe recordar que 
el artículo 57 no se refiere en absoluto al cam

bio de accionistas 

directo ni indirecto para actualizar su hipótesis ni para restringir 
aún m

ás la am
ortización de las pérdidas fiscales.

Por su parte, el artículo 69-B
 B

is del C
FF requiere de dos 

elem
entos: a) que exista un cam

bio de accionistas de m
ás del 50%

 
y b) que se actualice alguno de los supuestos de presunción que 
regula el m

ism
o artículo.

En consecuencia, podem
os ver que el artículo 57 de la LISR

 y 
el artículo 69-B

 del C
FF nada tienen que ver en su ám

bito de 
aplicación. Por lo tanto, habrá escisiones que podrían actualizar el 
artículo 57 sin actualizar el artículo 69-B

 B
is. Igualm

ente, podría 
haber casos que actualicen los dos supuestos del artículo 69-B

 B
is 

sin que se realicen a través de escisión y, por ende, que no aplique 
el artículo 57 de la LISR

.

- Artículo 58 de la LISR vs. Artículo 69-Bis del C
FF en el caso 

de fusión

El artículo 58 de la LISR
 señala que, si la sociedad con pérdidas 

fiscales es fusionante, sólo podrá am
ortizar las pérdidas contra 

el m
ism

o giro.

Por su parte, el artículo 69-B
 B

is del C
FF requiere de dos 

elem
entos: a) que exista un cam

bio de accionistas de m
ás del 50%

 
y b) que se actualice alguno de los supuestos de presunción que 
regula el m

ism
o artículo.

La fusión de dos sociedades puede ser realizada dentro de un 
m

ism
o grupo económ

ico o puede realizarse con terceros. Sin 
em

bargo, este cam
bio en la com

posición accionaria que ocurre 
norm

alm
ente en caso de fusiones con terceros no es relevante para 

efectos del prim
er párrafo del artículo 58 de la LISR

. El prim
er 

párrafo del artículo 58 es clarísim
o en señalar que aplica a todas 

las fuisiones, haya cam
bio o no de accionistas y m

enos aún habla 
de grupos de control.

A
dicionalm

ente, el artículo 58 de la LISR
 exceptúa de la sanción 

cuando la fusionante continúe generando ingresos por el m
ism

o 
giro. En contraste, el artículo 69-B

 B
is no hace referencia al giro.

Por otro lado, el artículo 69-B
 B

is tiene un listado de presunciones 
donde aplicará (si adem

ás hay cam
bio de accionistas). El prim

er 
párrafo del artículo 58 de la LISR

 no hace referencia alguna a 
casos sim

ilares al listado de presunciones para que aplique.

En consecuencia, podem
os concluir que el prim

er párrafo del 
artículo 58 de la LISR

 y el artículo 69-B
 B

is del C
FF no tienen 

el m
ism

o ám
bito de aplicación m

aterial, pues:

• N
o toda fusión conlleva al cam

bio de accionistas.

• A
unque se cam

bie de accionistas por una fusión, se puede 
m

antener el m
ism

o giro.
• N

o toda fusión im
plica que las pérdidas se sufrieron bajo los 

supuestos del listado de presunciones del artículo 69-B
 B

is.

- Artículo 58 de la LISR vs. Artículo 69-Bis del C
FF en el caso 

de cam
bio de accionistas.

El segundo párrafo del artículo 58 restringe la am
ortización cuando 

a) ha habido un cam
bio de accionistas que posean el control; y b) 

los ingresos de los últim
os tres años hayan sido m

enores al saldo 
de la pérdida fiscal.

El tercer párrafo del artículo 58 de la LISR
 señala que existe un 

cam
bio de los accionistas con control cuando que cuando cam

bian 
los tenedores, directa o indirectam

ente, de m
ás del cincuenta por 

ciento de las acciones o partes sociales con derecho a voto de la 
sociedad de que se trate, en uno o m

ás actos realizados dentro de 
un periodo de tres años.

Por su parte, el artículo 69-B
 B

is prevé que existirá transm
isión 

indebida de pérdidas fiscales cuando el contribuyente cuente con 
pérdidas fiscales pendientes de am

ortizar adquiriridas en una 
reestructuración, escisión o fusión de sociedades, o bien, en un 
cam

bio de accionistas a través del cual dicho contribuyente dejó 
de form

ar parte del grupo al que pertenecía.

A
unque parecería que los ám

bitos de aplicación del segundo 
párrafo del artículo 58 y del 69-B

 B
is son m

uy parecidos existen 
diferencias m

uy relevantes.

El segundo párrafo del artículo 58 se refiere a cam
bios en la 

com
posición accionaria donde cam

bie el control de la sociedad y 
que esto puede ocurrir en un acto o en varios dentro del periodo de 
tres años. En cam

bio, el artículo 69-B
 B

is habla de restructuración 
y de cam

bio de accionistas sin m
encionar plazo alguno. Esto, en 

nuestra opinión, im
plica que la restructura y cam

bio de accionistas 
del artículo 69-B

 B
is debe ocurrir en un solo m

om
ento para 

actualizar el supuesto del artículo. En consecuencia, parecería que, 
por lo m

enos en lo tem
poral, el artículo 58 de la LISR es m

ás am
plio.

Sin em
bargo, para que el aplique el segundo párrafo del artículo 

58, es necesario que los ingresos de los últim
os tres años hayan 

sido m
enores al saldo de la pérdida fiscal. Esto no es necesario 

para que se actualice el supuesto del artículo 69-B
 B

is.

A
dicionalm

ente, el segundo párrafo del artículo 58 de la LISR
 

exceptúa de la sanción cuando la sociedad con pérdidas continúe 
generando ingresos por el m

ism
o giro. En contraste, el artículo 

69-B
 B

is no hace referencia al giro.
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6 13 Tesis: 2a./J. 132/2015 (10a.)  PROCEDIM
IENTO RELATIVO A LA PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA DE OPERACIONES. EL ARTÍCULO 69-B 

DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LO PREVÉ, NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY.
14 La SCJN ha concluido que se transgrede el principio de retroactividad cuando la ley trata de m

odificar o alterar derechos adquiridos 
o supuestos jurídicos y consecuencias de éstos que nacieron bajo la vigencia de una ley anterior, lo cual no ocurre cuando se está en 
presencia de m

eras expectativas de derecho o de situaciones que aún no se han realizado, o consecuencias no derivadas de los supuestos 
regulados en la ley anterior, pues en esos casos, sí se perm

ite que la nueva ley las regule.

15 Tesis: 2a./J. 11/2018 (10a.) TEST DE PROPORCIONALIDAD DE LAS LEYES FISCALES. LA INTENSIDAD DE SU CONTROL CONSTITUCIONAL 
Y SU APLICACIÓN, REQUIEREN DE UN M

ÍNIM
O DE JUSTIFICACIÓN DE LOS ELEM

ENTOS QUE LO CONFORM
AN. (…

) Ahora, en m
ateria 

tributaria la intensidad del escrutinio constitucional es flexible o laxo, en razón de que el legislador cuenta con libertad configurativa 
del sistem

a tributario sustantivo y adjetivo. (…
)

16 Tesis: 2a./J. 133/2015 (10a.) PROCEDIM
IENTO RELATIVO A LA PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA DE OPERACIONES. EL ARTÍCULO 69-B 

DEL CÓDIGO FISCALDE LA FEDERACIÓN QUE LO PREVÉ, NO CONTRAVIENE EL DERECHO DE AUDIENCIA.

Por otro lado, el artículo 69-B
 B

is tiene un listado de presunciones 
donde aplicará (si adem

ás hay cam
bio de accionistas). El segundo 

y tercer párrafos del artículo 58 de la LISR
 no hacen referencia 

alguna a casos sim
ilares al listado de presunciones para que aplique.

En consecuencia, podem
os concluir que el segundo párrafo del 

artículo 58 de la LISR
 y el artículo 69-B

 B
is del C

FF no tienen 
el m

ism
o ám

bito de aplicación m
aterial, pues:

• A
unque haya una restructura, fusión o escisión y se cam

bie de 
accionistas, se puede m

antener el m
ism

o giro.
• N

o todo cam
bio de accionistas con control im

plica que 
las pérdidas se sufrieron bajo los supuestos del listado de 
presunciones del artículo 69-B

 B
is.

• N
o todos los casos en donde los ingresos de los últim

os tres años 
hayan sido m

enores al saldo de la pérdida fiscal actualizarían 
alguna de las hipótesis de presunción.

C
om

o podem
os advertir, los ám

bitos m
ateriales del artículo 69-B

 
B

is del C
FF no son los m

ism
os que preveían el ya existente 

segundo y tercer párrafos del artículo 58 de la LISR
. Esto significa 

que el artículo 69-B
 B

is aplicará a operaciones que antes no eran 
cubiertas bajo los artículos 57 y 58 de la LISR

.

En consecuencia, si el artículo 69-B
 B

is está am
pliando las 

operaciones sancionadas. Esto quiere decir que no solam
ente 

es una norm
a de procedim

iento, pues no está im
plem

entando 
sim

plem
ente las norm

as de substancia que ya existían (artículos 
57 y 58 de la LISR

). Esto nos lleva a concluir que, por un lado, 
el artículo 69-B

 B
is es una norm

a procedim
ental en cuanto 

establece un procedim
iento para que la autoridad fiscal revise una 

presunta transm
isión indebida de pérdidas fiscales. Sin em

bargo, 
el artículo 69-B

 B
is tam

bién contiene hipótesis (presunciones 
y el cam

bio de grupo económ
ico) que no son procedim

entales, 
sino de substancia.

Es decir, una norm
a puram

ente procedim
ental hubiera previsto 

solam
ente la publicación de los contribuyentes, plazos para 

presentar pruebas y m
edios de defensa. Sin em

bargo, el artículo 
69-B

 B
is del C

FF prevé adem
ás los casos en que se presum

e que 
existe transm

isión indebida de pérdidas fiscales y estos supuestos 
no son iguales a los que ya estaban en norm

as substantivas 
(artículos 57 y 58 de la LISR

). Por lo tanto, esta porción del 
artículo 69-B

 B
is es substantiva y no procedim

ental.

B. Ám
bito tem

poral de aplicación del artículo 
69-B Bis del CFF.

El artículo 6 del CFF establece que las contribuciones se causan 
conform

e a las leyes vigentes al m
om

ento en que se actualizan las 
situaciones de hecho o jurídicas contem

pladas por la norm
a fiscal; 

en tanto que las norm
as procedim

entales se aplican desde su entrada 
en vigor, sin im

portar cuándo se generaron las obligaciones fiscales, 
su determ

inación o liquidación, considerando los lím
ites que se 

establecen para el ejercicio de las facultades de com
probación y de 

determ
inación previstos en el CFF.

Consideram
os que el artículo 69-B Bis del CFF conlleva una doble 

naturaleza com
o norm

a adjetiva y substancial. Partiendo de ello, 
el artículo 69-B Bis del CFF sólo podrá tener aplicación en las 
operaciones de generación y transm

isión por restructura que se 
lleven a cabo con posterioridad a su entrada en vigor, es decir, el 1 
de junio de 2018.

N
o dejam

os de advertir que la SCJN
13 sustentó que no se transgrede 

el principio de retroactividad de la ley
14 en el supuesto del artículo 

69-B del CFF, el cual prevé un procedim
iento sim

ilar al del artículo 
69-B

 B
is del C

FF pero para la determ
inación de operaciones 

inexistentes. La SCJN
 consideró que, adem

ás de tratarse de una 
norm

a de procedim
iento, de igual form

a no se está en presencia de un 
derecho adquirido ni de supuestos jurídicos y consecuencias de éstos 
que nacieron bajo la vigencia de una ley anterior, pues a su dicho la 
operación ya era inexistente con independencia del procedim

iento 
respectivo, el cual sólo evidencia la inexistencia de la operación.

Bajo el razonam
iento de la SCJN

, una operación inexistente ya lo era 
previam

ente a la entrada en vigor del artículo 69-B del CFF. Incluso, 
uno podría utilizar los requisitos de deducibilidad com

o el de estricta 
indispensabilidad para concluir que una operación inexistente no 
podría ser deducible previam

ente a la entrada en vigor del artículo 
69-B del CFF.

En efecto, existe un diferenciador m
uy relevante en el caso del 69-B

 
(operaciones inexistentes) y del 69-B Bis del CFF. U

na operación 
inexistente desde antes de la entrada en vigor del artículo 69-B no era 
deducible y el im

puesto al valor agregado no era acreditable porque 
no cum

plía con el requisito de estricta indispensabilidad. Por lo tanto, 
una operación inexistente nunca podría soportar una deducción válida 
antes y después de la entrada en vigor del artículo 69-B.

En contraste, existen operaciones que serían válidas bajo los 
artículos 57 y 58 de la LISR

 y que no lo serían bajo el artículo 
69-B

 B
is del C

FF. Esto se debe a que, se insiste, el artículo 69-B
 

B
is tienen una naturaleza doble de norm

a procedim
ental y de 

subtancia, lo cual no ocurría en el caso del artículo 69-B
 del C

FF 
que era solam

ente procedim
ental.

M
ás aún, si las pérdidas fiscales transm

itidas ya fueron 
am

ortizadas previam
ente a la entrada en vigor del artículo 69-B

 
B

is del C
FF, podría argum

entarse que el supuesto y consecuencia 
de las norm

as vigentes en ese m
om

ento ya se m
aterializaron y, 

por ende, no deberían ser m
odificados por el procedim

iento del 
artículo 69-B

 B
is del C

FF. Sin em
bargo, no dejam

os de observar 
que si las pérdidas transm

itidas previam
ente a la entrada en 

vigor del artículo 69-B
 B

is del C
FF no se han am

ortizado, se 
podría argum

entar que dichas pérdidas transm
itidas sim

plem
ente 

eran una expectativa de derecho al no haberse m
aterializado su 

am
ortización. Esto significaría que esas pérdidas, aunque ya 

habían sido transm
itidas, podrían ser calificadas com

o indebidas 
bajo el nuevo procedim

iento del artículo 69-B
 B

is del C
FF.

N
o dejam

os de advertir que la SC
JN

 tam
bién ha em

itido criterios
15 

en donde ha señalado que las violaciones a los derechos hum
anos 

en m
ateria fiscal (incluyendo retroactividad) deben ser analizadas 

de form
a laxa por el juez de lo constitucional. Esto significa que, 

en m
ateria fiscal, el legislador tiene m

ayor discrecionalidad y, en 
consecuencia, el juzgador deberá considerar dicha discrecionalidad 
al m

om
ento de analizar la constitucionalidad de la norm

a fiscal.

En todo caso la facultad de la autoridad fiscal para ejercer la 
facultad del artículo 69-B

 B
is del C

FF a efecto de desestim
ar 

la aplicación de pérdidas fiscales determ
inadas indebidam

ente 
transm

itidas, deberá sujetarse a los plazos de caducidad para el 
ejercicio de facultades de com

probación.

H
abiendo dicho todo lo anterior, aunque consideram

os que el 
artículo 69-B

 B
is no debería aplicar a operaciones realizadas 

antes de su entrada en vigor, desafortunadam
ente es probable 

que la SC
JN

 replique el m
ism

o razonam
iento del artículo 69-B

 
al caso del 69-B

 B
is y convalide su constitucionalidad en caso de 

aplicación retroactiva.

C. El derecho de debida defensa en el caso del 
artículo 69-B Bis.

En aquellos casos com
o sucede en una escisión, en los que el 

contribuyente que generó las pérdidas fiscales no es el m
ism

o que las 
aplica, este últim

o se verá afectado sin tener oportunidad de defenderse. 
Conform

e al artículo 69-B Bis del CFF, dicho derecho de defensa 
sólo se prevé para el contribuyente revisado que obtuvo la pérdida, 
circunstancia que consideram

os transgrede el derecho fundam
ental de 

audiencia previsto en el artículo 14 de la Constitución Federal. 

En relación con este últim
o argum

ento consideram
os aplicable el 

criterio sostenido por la SC
JN

 al resolver la constitucionalidad del 
69-B

 del C
FF en relación con el derecho de audiencia. En dicho 

supuesto se sustentó la constitucionalidad del artículo a partir 
de considerar que aquellos contribuyentes ajenos al em

isor del 
com

probante sí tenían oportunidad de defensa lo cual en la especie 
no se actualiza respecto al receptor de la pérdida. 16 

Sin em
bargo, dado que este argum

ento solam
ente podría aplicarse 

por el transm
isor de la pérdida fiscal, sería cuestionable que el 

receptor podría hacerlo valer. 

Conclusiones

1. El artículo 69-B Bis del CFF tiene un ám
bito de aplicación 

m
ás am

plio que los ya existentes artículos 57 y 58 de la LISR.

2. El artículo 69-B Bis CFF es una norm
a tanto procedim

ental 
com

o substantiva, al prever tam
bién los supuestos en el que 

se estim
a que hay una transm

isión indebida de pérdidas.

3. Com
o norm

a substantiva, el artículo 69-B Bis del CFF debería 
únicam

ente aplicar operaciones realizadas con posterioridad 
a su entrada en vigor, aunque dependiendo del caso, podría 
cuestionarse si aplica tam

bién a am
ortizaciones futuras de 

pérdidas fiscales.

4. No obstante lo anterior, siguiendo las últim
as sentencias 

de la SCJN y, particularm
ente en m

ateria de operaciones 
inexistentes (artículo 69-B del CFF) y de retroactividad en 
m

ateria fiscal, es probable que la SCJN no com
parta el criterio 

señalado en el num
eral 3 anterior.
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1.- Introducción

D
e la palabra velo, se pueden advertir algunos significados en los que el com

ún 
denom

inador es aquel m
aterial que perm

ite cubrir algo que por indistintas 
razones debe o no ser visto u observado. Esa palabra, puede tom

ar un realce 
cuando form

a parte de un vocablo, es decir, cuando se advierte en una expresión que 
aporte un m

ayor elem
ento de apreciación en su sentido expresado. D

e esa m
anera, cuando 

la palabra velo va acom
pañada de un artículo y un sim

ple predicado, resulta posible que 
adquiera un significado de m

ayor im
portancia. Y

 tendrá entonces relevancia científica, 
tal vez alguna regulación y sobre todo, notable presencia en la praxis em

presarial y por 
tanto corporativa.

En derecho societario, el velo es una delgada línea de protección ante las repercusiones 
de los quehaceres de los socios y la ficción de la em

presa. Este ensayo se sitúa en esa 
frontera que desde un punto de vista de derecho positivo, se encuentra presente, de 
m

anera perm
anente, para diferenciar las responsabilidades de los adm

inistradores -en 
lo individual- cuando aportan esfuerzos intelectuales o bienes m

ateriales a la sociedad y 
por tanto, ello se convierta en actos devenidos de la explotación del objeto de la em

presa 
y consecuentem

ente, en actos ejercidos por la propia sociedad. 

Esa tenue barrera que protege al aparato em
presarial y que genera responsabilidad 

ante terceros, derivada tanto de las actuaciones de sus actores societarios com
o de la 

consecuente explotación del objeto de la em
presa m

ism
a (entendiéndose esta com

o 
vehículo de lucro y especulación com

ercial) es lo que en nuestra opinión se conoce 
com

o velo corporativo.

“D
e esta m

anera es claro que la em
presa, com

o vehículo com
ercial, 

no solo tiene com
o objetivo generar lucro y especulación com

ercial 
por sí m

ism
a, sino tam

bién para los intereses de sus actores 
constituyentes, razón por la que resulta insoslayable la necesidad de 

una regulación del velo corporativo en nuestra legislación”

Breves consideraciones 
sobre velo corporativo 
en M

éxico.
Por: Carlos Alberto Figueroa Sánchez

La m
archa ordinaria de las sociedades 

dentro de un ám
bito de m

ejores prácticas 
corporativas, en el que tam

bién im
pere 

un esquem
a de cum

plim
iento y desde 

luego, uno de sanas prácticas financieras, 
es el resultado de la constante tom

a de 
decisiones ponderadas y consensadas de 
los sujetos que adm

inistran y ejercen el 
gobierno societario por la voluntad m

ism
a 

de la asam
blea que les rige.

Sin em
bargo, cuando esos actores 

societarios ejercen su gobierno y funciones 
(en los que se incluyen facultades para 
tom

a de decisiones) y obtienen resultados 
adversos a los previstos en sus planes de 
crecim

iento y desarrollo, ordinariam
ente 

deben enfrentar las consecuencias que 
ello trae consigo, sobre todo cuando esas 
consecuencias repercuten, negativam

ente, 
en los intereses de aquellos terceros 
con quienes la em

presa tiene relaciones 
directas o indirectas, debiendo asum

ir 
los costos que les genere la tom

a de 
decisiones que im

plícitam
ente conllevan 

en el ejercicio social. 

Y
 es así com

o la ficción jurídica 
(concentrada en la em

presa) perm
ite 

a sus adm
inistradores, a sus socios, 

tom
ar decisiones y actuar dentro una 

circunferencia o cinturón de seguridad 
que les garantiza hacerlo en y dentro de 
la propia em

presa y por tales razones, 
son sabedores de que –aun siendo ellos 
quienes tom

an las decisiones- será siem
pre 

la em
presa la que asum

a las consecuencias 
de aquellas decisiones desafortunadas que 
traigan con ellas algún colofón en donde 
se vean afectados los intereses no solo de 
la sociedad, sino tam

bién de aquellos entes 
con quienes la sociedad tuviera relación.

R
esulta claro entonces, que derivado de 

esas consecuencias, aquellos terceros 
afectados buscarán que se les resarza por 
los m

alos resultados (derivados de la tom
a 

de decisiones equivocadas) por parte de 
aquellos que, ejerciendo sus funciones 
de adm

inistración, no necesariam
ente 

habrían buscado el beneficio social sino 
el personal y al no haberlo obtenido, de 
paso habrían lastim

ado los intereses de 
aquellos que legítim

am
ente habrían hecho 

negocios con la sociedad.

L
a experiencia m

exicana ha dejado 
indicadores de que m

uchos inversores 
(sobre todo extranjeros) han buscado a 
toda costa levantar el velo corporativo 
de las sociedades con las que aquellos 
habrían tenido nexos com

erciales, pero 
no lo han logrado -en gran m

edida- por 
la falta de conocim

iento de los órganos 
jurisdiccionales en esta m

ateria y com
o 

consecuencia de ello, por la falta de 
entendim

iento com
ercial en los juzgadores, 

de la lógica de los negocios que les son 
planteados en las acciones intentadas. 

En experiencia de un servidor, hem
os 

observado -en no pocas ocasiones- que 
los adm

inistradores societarios han 
justificado su actuar argum

entando que 
su quehacer está devenido de la propia 
tom

a de decisiones de las sociedades 
en que actúan, por lo que debiera ser 
la sociedad quien haga frente a las 
consecuencias de las decisiones que ellos 
habrían tom

ado, pero no ellos a título 
personal. A

unado a eso, la falta de pericia 
de los operadores jurisdiccionales en la 
aplicación e interpretación de criterios 
federales (por cierto m

uy escasos) para 
m

ejor fundar y m
otivar sus resoluciones, 

contribuye a que sea poco probable que 
se decrete el levantam

iento del velo en 
esas sociedades.

Es así com
o esa realidad nos perm

ite 
establecer un nexo de causalidad en el 
binom

io personas - ficciones (socios y/o 
adm

inistradores /sociedades) -el cual, 
cuando no es debidam

ente entendido, 
puede llevar a una sociedad a un naufragio 
seguro. Es sabido que la falta de regulación 
de esta figura en las leyes m

ercantiles, 
representa un m

anejo discrecional de los 
adm

inistradores societarios para m
antener 

en el anonim
ato el cúm

ulo de circunstancias 

que pueden presentarse en la tan citada 
tom

a de decisiones, así com
o las realidades 

que representan tanto la identidad de las 
em

presas, com
o la identidad de los propios 

socios y sus consideraciones particulares 
com

o constituyentes de la sociedad. A
 

esto últim
o, podríam

os llam
arlo identidad 

societaria.

Ello, en nuestra óptica, ha generado una 
cierta libertad para un desenvolvim

iento 
sin ataduras societarias, lo cual no ha 
contribuido a que los adm

inistradores 
tom

en claro conocim
iento en que la 

responsabilidad de las personas 
jurídicas es una realidad y que la de 
los adm

inistradores -en representación 
de las sociedades de personas- tam

bién 
lo es, así que lejos de representar eso 
un escollo a librar (com

o tristem
ente 

suele pensarse por personas con falta 
de ética em

presarial) debe presentarles 
tam

bién un escenario de capacitación y 
profesionalización para m

ejorar su gestión 
en los negocios em

presariales.

D
e esta m

anera es claro que la em
presa, 

com
o vehículo com

ercial, no solo 
tiene com

o objetivo generar lucro y 
especulación com

ercial por sí m
ism

a, 
sino tam

bién para los intereses de sus 
actores constituyentes, razón por la que 
resulta insoslayable la necesidad de 
una regulación del velo corporativo en 
nuestra legislación, con el objetivo de 
cuidar no solo los intereses al interior 
de las sociedades, sino tam

bién los de 
aquellos entes com

erciales que, directa o 
indirectam

ente, hacen negocios con ellas.
C

reem
os que el velo corporativo, 

societariam
ente es una verdadera 

plataform
a de resguardo de identidades 

com
erciales, de personas y sobre todo de 

realidades em
presariales que ejercidas en 

un clim
a de transparencia y horizontalidad, 

presentan al inversionista un estupendo 
escenario de oportunidad com

ercial en la 
inyección de sus inversiones societarias. 
En beneficio propio y en beneficio de 
nuestro país.

Artículos
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0 I. Estado actual del velo 
corporativo
Es sabido por quienes ejercen su práctica 
en m

ateria societaria, e incluso, por 
aquellos que patrocinan negocios 
litigiosos, derivados de las acciones 
societarias, que el velo corporativo existe 
para guardar una secrecía que resulta 
natural en la identidad corporativa de las 
em

presas, pero tam
bién para invitar a las 

sociedades de personas, a entender que 
esa secrecía tendrá un valor corporativo, 
es decir, un valor de em

presa, cuando lo 
que protege o envuelve son determ

inadas 
circunstancias alrededor de la m

archa de 
sus negocios, es decir, las circunstancias 
alrededor de las cuales se habría ejercido 
la tom

a de decisiones encam
inadas a la 

ejecución de sus planes de desarrollo y 
crecim

iento, las cuales debieran ocurrir 
en m

edio de un clim
a de transparencia, 

naturalm
ente com

patible con una nueva 
m

anera de hacer negocios en M
éxico.

Som
os conscientes de que a partir 

de 2008, con la aparición de la Ley 
del M

ercado de Valores (L.M
.V.), las 

sociedades de capitales -directam
ente 

relacionadas con la sociedad anónim
a 

regulada en la Ley G
eneral de Sociedades 

M
ercantiles (L.G

.S.M
.)- han tenido un 

m
arco regulatorio m

ucho m
ás flexible que 

aquel que se presenta (casi inexistente) 
en relación a las sociedades reguladas en 
el últim

o ordenam
iento citado, m

áxim
e 

cuando en las denom
inadas Sociedad 

A
nónim

a Prom
otora de Inversión (S.A

.P.I.), 
Sociedad A

nónim
a Prom

otora de Inversión 
B

ursátil (S.A
.P.I.B

.) y Sociedad A
nónim

a 
B

ursátil (S.A
.B

.), respectivam
ente, se 

observa un esquem
a regulatorio m

ucho 
m

ás am
able y flexible que perm

ite a 
los accionistas poner de m

anifiesto su 
creatividad en la m

anera, no solo de 
adm

inistrar las sociedades m
encionadas, 

sino en los esquem
as de acuerdos entre 

accionistas para la tom
a de decisiones, lo 

cual es reflejo de dos cuestiones torales en 
la experiencia m

exicana: 

• Prim
ero, que el G

obierno Federal, 
a partir de 2008, ha brindado un 
esquem

a o estructura regulatoria que 
facilite prácticas reales de gobierno 
corporativo en las em

presas que no 
solo cuentan con capital nacional, 
sino tam

bién en aquellas que reciben 
inversión extranjera, lo cual, sin duda, 
ha facilitado que el inversor interesado 
inyecte recursos en em

presas de ram
os 

indistintos, en m
edio de un clim

a de 
certeza jurídica que le genere confianza 
en el retorno de su capital y pago de 
dividendos y por tanto, que le facilite la 
tom

a de decisiones relacionadas con su 
participación en los haberes societarios;

• Y
 segundo, -lo cual no creem

os 
alentador- que esas em

presas reguladas 
por la L.M

.V., son las m
enos en relación 

con el núm
ero de aquellas constituidas 

al am
paro de la L.G

.S.M
., en las que 

el cinturón de fuerza im
puesto por 

la m
encionada ley, obliga a que los 

accionistas se adhieran a un esquem
a 

cerrado de adm
inistración que pocas 

bondades o facilidades perm
ite a los 

inversores para guardar una m
ejor 

certeza en el retorno de su inversión, 
sin m

encionar que el pago de los 
dividendos, por ejem

plo, tardaría m
ucho 

m
ás en com

paración con una constituida 
bajo el esquem

a propuesto por la L.M
.V.

E
sta realidad es la que nos perm

ite 
entrever que la tom

a de decisiones, m
erece 

cam
inos o consideraciones distintas 

al m
om

ento de ponerla en práctica. 
Pensem

os por ejem
plo y solo a m

anera 
de pincelada, en la adm

isión de un nuevo 
socio a la sociedad. En ese escenario, 
en una sociedad anónim

a constituida 
al am

paro de la L.G
.S.M

, deberá ser la 
sociedad, por conducto de la asam

blea, 
la que acepte la inclusión de ese nuevo 
socio al cuadro accionario de la sociedad 
y, a ello, habrá que sum

arle lo estipulado 
en estatutos sociales para la adm

isión, 
m

ientras que en una sociedad de las 

previstas en la L.M
.V, la flexibilidad de 

los acuerdos entre socios perm
itirá una 

inclusión m
ás sencilla y ágil, teniendo 

en cuenta que el pacto social siem
pre irá 

encam
inado al crecim

iento de la sociedad 
en base al acuerdo o especialidad de sus 
negocios.

II. Tom
a de decisiones en el 

ejercicio societario
En un ejercicio de sim

ple observación, 
podem

os advertir que la tom
a de decisiones 

de los adm
inistradores en el cum

plim
iento 

de sus funciones encam
inadas al bien 

social, resulta toral para una m
archa 

adecuada de la sociedad, pero cuando 
ese esquem

a de tom
a de decisiones trae 

com
o resultado escenarios adversos a los 

planteados, ordinariam
ente lo que sucede 

es que las pérdidas o fugas de capital y la 
consecuente interrupción en los planes de 
desarrollo y crecim

iento social, buscan 
el señalam

iento de actores responsables 
que puedan ofrecer una explicación de 
aquellos resultados y ante ello, tal y com

o 
se anunció en el apartado introductorio 
de este ensayo, son los adm

inistradores 
quienes term

inan excusándose, alegando 
que es la sociedad quien debe enfrentar 
esas responsabilidades derivadas. En 
nuestra opinión, ello no debiera ser así.

C
reem

os que en el acto de constitución 
de la sociedad, conviene establecer 
algún catálogo de responsabilidades que 
circunscriba las obligaciones del o los 
adm

inistradores y en el que de m
anera 

ponderada y razonable y con acuerdo al 
objeto de la em

presa, se estipulen aquellos 
criterios que deban ser observados ante 
la tom

a de decisiones relacionadas con 
los negocios que hubieren de hacerse 
con cualesquier tercero, directa o 
indirectam

ente. Es im
portante tener en 

cuenta que para facilitar esa tom
a de 

decisiones, el adoptar un sistem
a de 

gestión de C
om

ités resultaría oportuno 
y eficaz para un m

ejor m
anejo de los 

adm
inistradores.

Por eso es que el funcionam
iento de un com

ité de auditoría, uno de cum
plim

iento y uno de finanzas, perm
itiría a los operadores 

societarios flanquear, en todo sentido, que sus decisiones sean ponderadas y m
ejorm

ente razonadas en función al m
ejor interés de la 

sociedad y no del propio. Sabem
os que la búsqueda de esto últim

o es por dem
ás legítim

o, pero tam
bién entendem

os que esa búsqueda 
de beneficios en prim

era persona debe ser com
patible, en el m

ism
o nivel, con aquellos buscados (i) por los terceros con quienes se hace 

el negocio y sobre todo, con (ii) los propios intereses del ente m
ercantil, que es la sociedad. En nuestra óptica, el punto de encuentro 

entre esos tres beneficios, es precisam
ente el punto de estabilidad societaria que sin duda, es el resultado de la gestión constante de 

los com
ités m

encionados. Para efectos de ubicar la valía de los com
ités m

encionados, direm
os que cada uno de ellos debiera tener, 

al m
enos, las siguientes ocupaciones:

a a
c c

a) El Com
ité de Auditoría, 

revisará si el procedim
iento 

em
pleado en la tom

a de 
decisiones devenidas de 
cualesquier actuación 
societaria, era el adecuado 
-desde el punto de vista 
valorativo de las 
circunstancias que fueron 
ponderadas, antes de la tom

a 
de decisiones-.

c) 
El Com

ité de Cum
plim

iento, vigilará 
que en todos los procedim

ientos 
públicos y privados en los que 
interviene la sociedad, así com

o sus 
adm

inistradores en lo individual, se 
haya observado a cabalidad las 
leyes, ordenam

ientos, reglam
entos 

y/o cualesquier otro cuerpo 
norm

ativo que regule el acto o 
hecho en donde hubiere de figurar la 
sociedad. Este com

ité observará, 
sobre todo, que las actividades de la 
sociedad y sus adm

inistradores, sean 
com

patibles, desde una perspectiva 
de ética em

presarial, con las leyes de 
cualesquier estado extranjero en 
donde la em

presa tenga o vaya a 
tener intereses.

b b
b) El Com

ité de Finanzas, 
aprobará el presupuesto 
anual de la sociedad, 
teniendo en cuenta que cada 
partida presupuestal, se 
encuentre debidam

ente 
justificada en la gestión social 
y en la de los propios 
adm

inistradores (aun siendo 
socios).

A
 esa constante gestión e intervención en los negocios de los com

ités relacionados en la m
archa ordinaria de las sociedades, se le 

conoce, com
o una de varias m

edidas, que reflejan m
ejores prácticas societarias y por tanto corporativas. 
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2 En este últim
o cam

po y en relación al 
levantam

iento del velo corporativo, resulta 
oportuno establecer que una sociedad 
que en su m

archa ordinaria tiene com
o 

estructura de base un funcionam
iento de 

com
ités y por tanto, m

ejores prácticas de 
gobierno, es obvio que tendrá una gran 
defensa contra los em

bates que pretendan 
desm

em
brar su identidad corporativa; 

porque ha de señalarse que sí existen 
sociedades (sobre todo extranjeras) que 
ante el m

ínim
o resquicio o debilidad que 

refleje que a la tom
a de decisiones, no le ha 

precedido el funcionam
iento estructural 

de com
ités o al m

enos, de ciertas m
edidas 

m
ínim

as de ponderación al m
om

ento de 
las decisiones finales, con esos resultados 
adversos reflejados económ

icam
ente en 

sus bolsillos, buscan llevar ante cualesquier 
tribunal a esas sociedades que adolecen 
de las m

edidas societarias corporativas 
anunciadas, lo cual les representará una 
gran dificultad al m

om
ento de probar 

ante un órgano jurisdiccional que habría 
falta de ponderación y razonabilidad en 
la tom

a de decisiones, m
áxim

e cuando 
los com

ités sesionen regularm
ente y 

presenten al órgano de adm
inistración 

de la sociedad, sus observaciones, 
recom

endaciones y m
edidas, con carácter 

coactivo, que reflejen un m
anejo óptim

o 
de sus relaciones com

erciales, de gobierno 
y de crecim

iento frente a los terceros con 
quienes hacen negocios.

En cam
bio, la experiencia nos indica 

que cuando se trata de una sociedad que 
carece del funcionam

iento de los com
ités 

relacionados, es decir, sin identidad 
corporativa, existe una alta probabilidad de 
que sea condenada, teniendo en cuenta la 
débil defensa que pudiere representarles el 
hecho de que la tom

a de decisiones estaría 
apartada de algún órgano colegiado que 
le respalde en la gestión de las m

ism
as y 

con ello, una predisposición del juzgador 
para entrever que la falta de respaldos 
corporativos la hace parecer responsable de 
los actos que le hubieren sido im

putados. 

Y
 es precisam

ente en este m
om

ento de 
la secuela, cuando el juzgador deba tener 
una total claridad en la figura del velo 
corporativo, íntim

am
ente relacionada 

a su levantam
iento, ya que en m

uchas 
ocasiones se da una gran confusión entre 
la figura estudiada y por ejem

plo, la 
sim

ulación de actos jurídicos, o, peor aún, 
con “indicadores” que señalen que alguna 
secretaría de estado, un m

inisterio público 
federal o el propio acreedor, estarían ante 
un “inm

ejorable escenario” para solicitar 
la apertura de un concurso m

ercantil, 
lo cual im

pele al juzgador a dictar una 
resolución en base a los elem

entos 
aportados por quien ejerce la acción, las 
pruebas ofrecidas y la fundam

entación y 
m

otivación que de ello se derive, la cual 
estaría m

uy distante de lo que realm
ente 

habría buscado el actor, quien a todas 
luces y de acuerdo a lo planteado en su 
escrito inicial, habría esperado que con 
la secuela y con el pronunciam

iento de 
una resolución, se hubiere ordenado el 
levantam

iento del velo, para efectos de 
conocer el alcance y la responsabilidad 
de los adm

inistradores, derivada la litis 
planteada en el asunto. 

En la experiencia m
exicana, creem

os 
que ante la falta de regulación, poco 
se ha resuelto con apego a nuestra 
m

ulticitada figura, haciendo m
ención 

de que nuestro m
ás A

lto Tribunal, ha 
tenido a bien pronunciarse solo sobre 
determ

inadas aristas o escenarios 
relacionadas con el velo corporativo, 
com

o es el caso del (i) abuso de los 
privilegios de que gozan las sociedades y 
la prevención de fraudes o sim

ulaciones, 
así com

o (ii) la identificación de la 
responsabilidad en un ilícito, con la 
existencia suficiente de causa necesaria 
y dem

ostrada, para develar el velo, al 
igual que (iii) las razones para probar 
la buena fe contractual y conocer la 
realidad societaria y finalm

ente (iv) para 
garantizar a terceros y a los propios 
accionistas que existe independencia 

y autonom
ía respecto de la sociedad y 

con ello perm
itir la protección de su 

participación e intereses. 

III. Im
portancia del velo 

corporativo
Estim

am
os que la im

portancia de este tem
a 

se encuentra identificada en dos rubros 
centrales. A

 saber, el relacionado con su 
regulación internacional (com

o punto de 
referencia para la experiencia m

exicana) 
y desde luego, el de su im

portancia para 
la praxis em

presarial en M
éxico.

C
on relación al prim

ero, creem
os que 

la im
portancia de nuestro tem

a está en 
el hecho de que no existe una síntesis 
llevada a cabo anteriorm

ente, respecto 
a la figura de velo corporativo en las 
legislaciones com

o la de España, C
hile 

y E
stados U

nidos, respectivam
ente, 

directam
ente relacionada con nuestra 

experiencia en M
éxico. Ello resulta una 

em
presa de im

portante envergadura, 
toda vez que lo escrito y estudiado, por 
ejem

plo, en los países citados, contrasta 
notablem

ente con lo hecho en M
éxico, 

en donde la falta de una regulación 
especializada ha contribuido a una serie de 
m

alas prácticas en las que las sociedades, 
por conducto de sus adm

inistradores, 
han tom

ado determ
inaciones societarias 

que lejos de buscar un beneficio 
palpable y consecuentem

ente social, 
han perseguido com

o objetivo central el 
enriquecim

iento personal, es decir, han 
buscado la prevalencia del interés propio 
por sobre el societario, o lo que no resulta 
m

enos dañino, com
o la constitución 

de sociedades, con el único objetivo 
de proteger los bienes de los socios, de 
las acciones judiciales de sus propios 
acreedores (ello derivado de deudas 
contraídas con anterioridad) creándose de 
esa m

anera la ficción de un ente societario 
que perm

ita hacer las veces de coraza ante 
los em

bates de quienes tienen m
ejores 

derechos sobre los bienes de los propios 
deudores. 

A
l respecto, el jurista H

éctor B
ourget 

O
ntiveros, en su artículo denom

inado 
“A

buso de la personalidad jurídica 
societaria, prácticas frecuentes en el 
control de grupos corporativos, dispraxis 
(fuera de la ley)” ha apuntado que “…

 
el tratadista Pablo Am

brosio Leonelli 
señala que este tipo de conducta consiste 
en la realización de uno o varios actos 
que originan un resultado contrario a 
una norm

a jurídica, y al o a los que se 
han am

parado en otra norm
a, dictada 

con distinta finalidad, logrando con ello 
un propósito u obteniendo un beneficio 
que, de haber som

etido su conducta 
directam

ente a la norm
a eludida, no 

habría podido obtener, por encontrarse 
prohibido por el ordenam

iento jurídico. 1

Ello es así, si tom
am

os en cuenta que la 
em

presa, representa un vehículo com
ercial 

que refleja el consentim
iento de una 

persona para poder generar una riqueza 
basada en sus propias contribuciones 
y/o aportaciones, no solo económ

icas, 
sino tam

bién intelectuales. D
e esta 

m
anera, esas aportaciones tendrán com

o 
objetivo la creación de un haber social 
que perm

ita a la sociedad contar con los 
m

edios m
ateriales necesarios, no solo 

para conseguir su objeto, sino tam
bién la 

conquista de sus aspiraciones personales, 
teniendo com

o vehículo al propio ente 
em

presarial. 

D
esde un punto de vista estrictam

ente 
hum

ano, y recogiendo lo dicho al respecto 
por Á

ngel A
cedo Penco

2, el D
erecho 

reconoce la personalidad de determ
inados 

grupos o entidades -personas jurídicas 
o m

orales-, que han sido creadas por 
el ingenio hum

ano para realizar ciertas 
actividades y conseguir unos fines que, 
de m

anera individual, sería im
posible, o 

m
uy difícil.

2.- Conclusiones
Creem

os que con lo expuesto en las 
reflexiones de los tres puntos anteriores, 
el aspecto de la realidad que refleja el 
principal problem

a alrededor del velo 
corporativo, es (i) la falta de conocim

iento 
de dicha figura, y consecuentem

ente, 
ellos nos invita a poner los m

edios que 
faciliten (ii) la legislación de un reglado 
determ

inado en esta m
ateria.

La consecuencia inm
ediata de ese aspecto 

de la realidad, son los conflictos que se 
presentan en la vida societaria, cuando 
los adm

inistradores tom
an decisiones 

sin un ejercicio previo y ponderado –
colegiado- de los escenarios que se les 
presentan, buscando la sola protección 
de sus intereses y flanqueándolos en el 
arropaje propio de la sociedad y desde 
luego en perjuicio de los intereses de 
sus socios com

erciales, proveedores y 
cualesquier agente relacionado directa 
o indirectam

ente con la em
presa que 

representan.

O
tra consecuencia advertida, es la 

relacionada con el estado económ
ico/

financiero de las sociedades (tam
bién 

derivado de la gestión de los 
adm

inistradores) en el que con cierta 
frecuencia, ocurre que las em

presas 
no son capaces de hacer frente a sus 
com

prom
isos com

erciales internos y 
externos, entendiendo com

o aquellos el 
pago de nóm

inas, cargas sociales, pago a 
proveedores o el pago ordenado derivado 
de préstam

os, etc., en com
paración con la 

creciente capacidad o bienestar financiero 
de sus socios, los cuales son notablem

ente 
contrastantes con el estado de la sociedad. 
Creem

os que no puede o no debe haber, 
em

presas pobres con socios ricos.

Teniendo en cuenta lo anterior, aun 
cuando la legislación civil encierra un 
profundo estudio de las personas (desde 
un punto de vista de derecho positivo) 
creem

os que no está debidam
ente 

aterrizado en su convivencia con la 
legislación m

ercantil. M
áxim

e cuando 
am

bas áreas del derecho no son objeto de 
separación, sino de com

plem
entariedad, 

en razón de la necesidad del derecho 
civil para encontrar en el m

ercantil, 
aquello que no ha podido regular 
dentro de su estructura. Creem

os que 
en nuestra m

ateria, esa es una realidad 
avasallante en M

éxico.

Som
os sabedores de que en m

uchas 
ocasiones (en relación con el diario 
acontecer de las em

presas) se presentan 
circunstancias en las que la disciplina 
del derecho m

ercantil carece de una 
regulación form

al (es decir, contenida 
en un m

ism
o ordenam

iento) para poder 
identificar al velo corporativo com

o 
una figura de constante presencia y 
es justam

ente éste, un problem
a que 

identificam
os com

o toral en nuestro 
estudio, por lo que resulta im

perativo 
dotarla de una regulación exprofeso que 
perm

ita a los estudiosos de la m
ateria 

tener un receptáculo para justificar 
su existencia en derecho societario y 
financiero. 

Consideram
os que las anteriores 

conclusiones, derivadas de lo que ocurre 
en nuestro país, nos hacen caer en la 
cuenta de la im

postergable necesidad de 
un m

ejor conocim
iento de la figura del 

velo corporativo y consecuentem
ente, de 

lo im
perativo que resulta su regulación 

dentro del esquem
a de nuestro derecho 

m
exicano.

1 Bourget Ontiveros, Héctor. Revista Enciclopédica Tributaria Opciones Legales-Fiscales. Num
. 75, M

arzo 2015. Pags. 22-39
2 Acedo Penco, Ángel. Introducción al Derecho Privado. Facultad de Derecho de la Universidad de Extrem

adura, España. Pag. 153
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Fuentes legislativas:

1.- Sem
anario Judicial de la Federación. 

M
éxico. Novena época. Vol. XXVIII. 

Vol. 3. tesis I.4º.A. J/70. p. 1271.

2.- Sem
anario Judicial de la Federación. 

M
éxico. Décim

a época. Vol. XXIII. Vol. 
3. tesis I.5º.C.30 C (10ª.). p. 1621.

3.- Sem
anario Judicial de la Federación. 

M
éxico. Décim

a época. Vol. XXIII. Vol. 
3. tesis I.5º.C. 64 C (10ª.). p. 1693.

4.- Sem
anario Judicial de la Federación. 

M
éxico. Décim

a época. Vol. XXIII. Vol. 
3. tesis I.5º.C. 60 C (10ª.). p. 1732.

5.- Sem
anario Judicial de la Federación. 

M
éxico. Décim

a época. Vol. XXIII. Vol. 
3. tesis I.5º.C. 68 C (10ª.). p. 1747. 

6.- Sem
anario Judicial de la Federación. 

M
éxico. Décim

a época. Vol. XXIII. 
Vol. 3. tesis I.5º.C. 63 C (10ª.). p. 
1734.

3.- Fuentes de consulta
1.- 

Balouziyeh, Jhon M
.B., “Obligaciones 

de adm
inistradores y directivos”, 

en: Revista del M
inisterio del 

Trabajo No. 50, en https://vlex.com
.

m
x/p/vlex-m

exico/Obligaciones de 
adm

inistradores y directivos. (01 de 
m

ayo de 2018).

2.- 
Barea, M

artínez M
aría Teresa, 

“Derecho societario en Estados Unidos 
de Am

érica”, Cuadernos de Derecho 
y Com

ercio No. Extraordinario-2013, 
en https://vlex.com

.m
x/p/vlex-m

exico/
Estados Unidos de Am

érica (08 de 
m

ayo de 2018).

3.- 
Bustillo, Tejedor Luis L., “Los grupos 
de sociedades”, en: Cuadernos 
de Derecho y Com

ercio Vol. 62, en 
https://vlex.com

.m
x/p/vlex-m

exico/
Los grupos de sociedades (14 de abril 
de 2018).

4.- 
C

alaza, López M
aría Sonia, 

“Legitim
ación” en Revista de Derecho 

Procesal Penal UNED, en https://vlex.
com

.m
x/p/vlex-m

exico/Legitim
ación 

(05 de junio de 2018).

5.- 
Cebriá, Luis Hernando, “La buena 
fe en el m

arco de los deberes de los 
adm

inistradores de las sociedades 
de capital: viejos hechos, nuevas 
im

plicaciones”, en: Revista de la 
Universitat de Valencia, en https://
vlex.com

.m
x/p/vlex-m

exico/
 

La buena fe en el m
arco de los deberes 

de los adm
inistradores de las sociedades 

de capital: viejos hechos, nuevas 
im

plicaciones (11 de abril de 2018).

6.-  
De la Fuente, Lavín M

ikel / Hernández, 
Zubizarreta Juan, “El control de las 
em

presas transnacionales: una 
propuesta norm

ativa desde la acción 
social y sindical”, en Revista de la  

Universidad del País Vasco , en https://
vlex.com

.m
x/p/vlex-m

exico/El control 
de las em

presas transnacionales: 
una propuesta norm

ativa desde la 
acción social y sindical (12 de m

ayo 
de 2018).

7.- 
D

esdentado, Bonete A
urelio / 

Desdentado, Daroca Elena, “En 
los lím

ites del contrato de trabajo: 
adm

inistradores y socios” revista de la 
Universidad de Castilla- La M

ancha, en 
https://vlex.com

.m
x/p/vlex-m

exico/En 
los lím

ites del contrato de trabajo: 
adm

inistradores y socios (02 de junio 
de 2018).

8.- 
Escobar, Fornos Iván, “Levantam

iento 
del velo de las personas jurídicas”, 
en: Revista Crítica de Derecho 
Inm

obiliario. No. 695, en https://vlex.
com

.m
x/p/vlex-m

exico/Levantam
iento 

del velo de las personas jurídicas (06 
de m

ayo de 2018).

9.- 
Fernandez, Castejón Elena B., 
“Recensión a Christopher M

. Forrester 
& Celeste S. Ferber, fiduciary duties 
and other responsibilities of corporate 
directors and officers, rr donnelley, 
Chicago, 2012, 151, páginas, revista 
de la Universidad M

iguel Hernández de 
Elche, en https://vlex.com

.m
x/p/vlex-

m
exico/Recensión a Christopher M

. 
Forrester & Celeste S. Ferber, Fiduciary 
Duties and O

ther Responsibilities 
of Corporate Directors and Officers, 
RR Donnelley, Chicago, 2012, 151, 
páginas (18 de m

ayo de 2018).
 10.- Paz-Ares, Cándido, “El enforcem

ent 
de los pactos parasociales”, revista 
de la Universidad Autónom

a de 
M

adrid, en https://vlex.com
.m

x/p/
vlex-m

exico/El enforcem
ent de los 

pactos parasociales (30 de M
ayo 

de 2018).

Actividades

Com
ida de 

la Am
istad 2018

E
l pasado 17 de m

ayo del año en curso, tuvo lugar la 
C

om
ida de la A

m
istad que se llevó a cabo en el Jardín 

Lom
as A

ltas. Por tratarse de una reunión que tiene 
com

o principal finalidad convivir y pasarla bien, no hubo 
discursos, sim

plem
ente se dio la bienvenida afable, en la voz 

del Presidente de la B
arra M

exicana, C
olegio de A

bogados, 
licenciado José M

ario de la G
arza M

arroquín.

Para ver el video entrar a la siguiente liga:
https://w

w
w

.youtube.com
/w

atch?v=aw
A

0r8U
61j4&

t=9s

 
Gabriel Ortiz Góm

ez, José M
ario de la Garza M

arroquín, Francisco Xavier Cortina 
Cortina, Fabián Aguinaco Bravo y Javier Quijano Baz.

Sandra Creixell Breña, Pablo González de Cossío Higuera y Claudia Aguilar Barroso.

Alejandro Gertz M
anero, Raúl Cárdenas Rioseco y José M

ario de la Garza M
arroquín.

Carlos M
c Cadden M

artínez, Carlos Loperena Ruiz, Hum
berto Ruiz Quiroz 

y Carlos Loperena Santa Cruz.
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Edw
ard M

artín Regalado, Adriana Hegew
isch Lom

elín y David Pablo M
ontes Ram

írez.

Adolfo Anguiano González, Héctor Herrera Ordóñez 
y Gabino M

olina Virgen.

 
Juan José Serrano M

endoza, Julieta Ovalle Piedra y Rodrigo Zam
ora Etcharren.

Ricardo Vargas, Jaim
e Galicia Briseño e Hilda García Islas.

 
Javier Quijano Baz, Ricardo Ríos Ferrer, Carlos Loperena Ruiz, Luis Enrique Graham

 Tapia, Em
ilio González de Castilla del Valle, José M

ario de la Garza M
arroquín, Claus Von W

obeser, Jesús 
Zam

ora Pierce, Luis Alfonso M
adrigal Pereyra, Gabriel Ortiz Góm

ez, Alejandro Ogarrio Ram
írez España y Fabián Aguinaco Bravo.

 
M

uchas representantes del grem
io departieron con gran alegría.

M
iguel Ángel Pérez M

ar y Enrique Hernández Villegas.

Pedro Robles Otero, Silvia Pérez M
artínez y Pedro Robles García.

M
aría Angelina Acosta Villegas y Francisco Cortina Velarde.

Silvia Rocha Torres y Laura Rodríguez M
acías.

Eduardo Siqueiros Tw
om

ey y Héctor Cervantes Nieto.

Francisco Riquelm
e Gallardo y Sofía Riquelm

e M
anzano.

Jorge Enrique Cervantes M
artínez y José Enrique Ortiz Teyssier.
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A
sam

blea 
G

eneral de Asociados

Saludo a Presidentes de C
apítulos.

Saludo a todos los C
oordinadores de las C

om
isiones de 

E
studio y E

jercicio Profesional, a quienes tam
bién les 

reconozco el esfuerzo que hacen para facilitar la labor de 
E

ducación Jurídica C
ontinua de la B

arra.

A
bogadas y abogados barristas.

Señoras y señores.

C
on fundam

ento en el artículo 25, fracción I de los 
Estatutos Sociales de nuestro C

olegio, rindo a esta 
A

sam
blea el inform

e de las actividades desarrolladas 
por nuestro C

olegio, respecto del periodo com
prendido del 

23 de febrero al 14 de junio del presente año.

C
on m

otivo de la gran actividad que tiene la B
arra, sólo 

trataré los tem
as m

ás relevantes, por lo que el inform
e 

com
pleto acom

pañado de sus anexos se encuentra disponible 
en las oficinas de nuestro C

olegio para su consulta, y será 
incorporado a nuestra página de Internet y a los archivos de 
la B

arra.

En prim
er lugar, agradezco a todos ustedes el acom

pañam
iento, 

el esfuerzo y el com
prom

iso que siem
pre han m

ostrado 
conm

igo, en el tiem
po en que he tenido el alto honor de 

presidir a la que es, sin duda alguna, la m
ejor asociación de 

profesionales del D
erecho de nuestro país.

Los trabajos que hem
os realizado han sido intensos en 

cantidad y en calidad. M
e atrevo a decir que tenem

os un 
ritm

o de actividades que m
antiene a la B

arra en perm
anente 

m
ovim

iento.

En la B
arra M

exicana C
olegio de A

bogados, nadie es 
im

prescindible, pero todos som
os necesarios, porque la 

grandeza de esta institución es la unión de quienes creen en ella.

A
bogadas y abogados barristas.

Saludo con respeto y con m
i reconocim

iento a los 
E

xpresidentes de nuestro C
olegio que se encuentran 

presentes en esta A
sam

blea:

D
on Javier Q

uijano B
az

D
on E

m
ilio G

onzález de C
astilla del Valle

D
on Fabián A

guinaco B
ravo

D
on L

uis E
nrique G

raham
 Tapia

D
on C

arlos L
operena R

uiz

D
on L

uis A
lfonso M

adrigal Pereyra

D
on G

abriel O
rtiz G

óm
ez

A
gradezco la presencia de los integrantes del C

onsejo y 
les expreso m

i sincero agradecim
iento por su trabajo y su 

dedicación para nuestro C
olegio.

IN
FO

RM
E Q

UE RIN
D

E A LA ASAM
BLEA D

E ASO
CIAD

O
S EL 

CO
N

SEJO
 D

IRECTIVO, PO
R CO

N
D

UCTO
 D

E SU PRESID
EN

TE, 
LICEN

CIAD
O

 JO
SÉ M

ARIO
 D

E LA G
ARZA M

ARRO
Q

UÍN
14 de junio de 2018

Actividades

 
José M

ario de la Garza M
arroquín, Quetzalcóatl Sandoval M

ata, Rodrigo Zam
ora 

Etcharren, Héctor Herrera Ordóñez y Eduardo Díaz Gavito.

H
acia adentro, hoy la B

arra está enfocada en responder a las 
necesidades, expectativas, y anhelos de las y los barristas.

H
acia fuera, la B

arra es un referente jurídico para todo el país 
y una voz atendible, en el contexto de deliberación pública 
perm

anente en que viven la sociedad.

H
oy com

o nunca, los profesionales del D
erecho, 

estam
os em

plazados a defender los valores de nuestra 
vocación, en el im

portante y definitorio m
om

ento que 
vive M

éxico.

Porque m
ás allá de las ideologías, habrá un país después del 1° 

de julio, y será responsabilidad de todos hacerlo m
ás grande, 

sin ceder un ápice en las libertades y derechos que ya hem
os 

conquistado.

M
éxico no puede reinventarse a cada proceso electoral.

Y
 para darle asideros de largo plazo y garantizar certeza 

en el proceso de cam
bio político, estoy convencido que la 

m
ejor form

a de lograrlo es apostar por fortalecer el Estado 
de D

erecho y ensanchar la cultura de la legalidad de sus 
ciudadanos.

Por eso es tan relevante el papel que hoy día juega nuestro 
C

olegio y la valiosa y valiente postura asum
ida por las y los 

abogados que la conform
an.

En nuestras m
anos, se encuentra el que quizá sea uno de los 

m
ás legítim

os, pero tam
bién de los m

ás urgentes reclam
os 

sociales: hacer del D
erecho, un instrum

ento indispensable, 
útil e indiscutible, para alcanzar la justicia.

Esa justicia que en abstracto sirve para adornar los discursos 
de los políticos, pero que, en los hechos, es la gran deuda de 
nuestros gobiernos y de nuestras autoridades.

¿Podría cam
biar algo esa grave situación de injusticia si las 

instituciones siguen igual y lo único que cam
bia es la ética 

de los abogados barristas?

¿Sirve de algo conducirse con ética profesional en un m
undo 

que da pocos alicientes a la honestidad?

M
i respuesta es m

uy sencilla. Por supuesto que vale la pena, 
porque ese cam

bio que surge en quienes ejercem
os el D

erecho, 
es la única posibilidad de cam

biar instituciones que jam
ás van 

a cam
biar desde adentro.

 
Leopoldo Hernández Rom

ano y Carlos M
c Cadden M

artínez.
Víctor Olea Peláez, Gabriel Ortiz Góm

ez, Héctor Herrera Ordóñez, Pablo Corvera Caraza y Eduardo Díaz Gavito.
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Som
os nosotros quienes podem

os detonar la transform
ación 

profunda de nuestro sistem
a jurídico, si elevam

os el rasero 
ético.

Som
os nosotros quienes podem

os reorientar el rum
bo, si 

ejercem
os con rigor y m

étodo el quehacer cotidiano de 
nuestras tareas.

Som
os nosotros los que harem

os del D
erecho un baluarte para 

defender el libre ejercicio de la profesión.

A
sí com

o lo hicim
os antes, tal com

o lo hacem
os ahora, y com

o 
estoy seguro que lo harem

os m
añana: con la ley en la m

ano y 
con un profundo am

or a M
éxico.

A
 continuación resaltaré algunas acciones concretas que 

considero son las de m
ayor relevancia:

I- A
M

PA
R

O
 V

S L
E

Y
 F

E
D

E
R

A
L

 D
E

L
 T

R
A

B
A

JO
 

Y
 C

Ó
D

IG
O

 N
A

C
IO

N
A

L D
E

 PR
O

C
E

D
IM

IE
N

T
O

S 
C

IV
IL

E
S Y

 FA
M

IL
IA

R
E

S

Con base en la reciente resolución em
itida por la Prim

era Sala 
de la Suprem

a Corte de Justicia de la N
ación que estableció 

la procedencia del juicio de am
paro en contra de om

isiones 
legislativas, nuestro Colegio prom

ovió dos dem
andas de am

paro.

La prim
era de ellas, dem

anda el otorgam
iento del am

paro en 
cuanto a la om

isión legislativa derivada del incum
plim

iento 
por parte del C

ongreso de la U
nión, para em

itir en el 
plazo señalado por la propia C

onstitución, las reform
as a 

la Ley Federal del Trabajo para adecuarla a los cam
bios 

constitucionales que com
o ustedes saben transfieren la justicia 

laboral al Poder Judicial.

L
a segunda dem

anda guarda relación con la om
isión 

legislativa consistente en la expedición del C
ódigo N

acional 
de Procedim

ientos C
iviles y Fam

iliares, en donde tam
bién el 

C
ongreso de la U

nión violó nuestra C
onstitución al no expedir 

dicho ordenam
iento en el plazo señalado.

A
m

bas dem
andas han sido adm

itidas y se encuentran en 
trám

ite. A
provecho esta ocasión para hacer un reconocim

iento 
público al A

bogado G
eneral de nuestro C

olegio R
aúl Pérez 

Johnston, por la gran labor que ha desem
peñado, el esfuerzo 

que ha puesto en la elaboración de las dem
andas de am

paro y 
su gran com

prom
iso para que nuestro C

olegio asum
a el rol de 

ser la conciencia jurídica nacional. Les pido que le brindem
os 

un fuerte aplauso.

II.- PL
A

N
 E

ST
R

AT
É

G
IC

O
 2018-2024

Por prim
era vez en la historia de la B

arra, el C
onsejo 

D
irectivo elaboró un Plan Estratégico el cual constituye una 

ruta definida de navegación para conducir con orden y con 
m

etas perfectam
ente definidas, los trabajos y las actividades 

de nuestro C
olegio.

El Plan Estratégico plantea los retos del crecim
iento de 

la B
arra, los retos de los profesionales del derecho y los 

derivados del deterioro del Estado de D
erecho 

de nuestro país.

El objetivo del Plan Estratégico es que cualquier 
persona que tenga la encom

ienda de dirigir las 
labores de la B

arra, participar en su C
onsejo 

D
irectivo, form

ar parte de sus C
om

isiones de 
Estudio y Ejercicio Profesional o integrarse en 
sus C

apítulos, cuente con un docum
ento que le 

perm
ita com

prender cuál es la ruta y las m
etas 

que nuestro C
olegio se ha planteado conseguir, 

de m
anera tal que haciendo un esfuerzo en 

conjunto todos los que hem
os asum

ido un 

com
prom

iso para el fortalecim
iento de nuestro C

olegio, 
podam

os cam
inar juntos en la m

ism
a dirección y con la 

claridad para lograr los objetivos que nos hem
os trazado.

El Plan Estratégico ha sido enviado a toda la m
em

bresía para 
su consulta y para conocer sus com

entarios y observaciones al 
m

ism
o. Invito a todos los presentes a que le dediquen tiem

po 
a la lectura de este im

portante docum
ento y com

partan sus 
reflexiones y puntos de vista sobre cóm

o podem
os todos lograr 

el fortalecim
iento de nuestra querida B

arra.

Finalm
ente, quiero expresar m

i reconocim
iento y m

i 
agradecim

iento a los integrantes de nuestro C
onsejo que 

dedicaron m
ucho tiem

po, esfuerzo e inteligencia para la 
elaboración de este docum

ento, H
éctor H

errera O
rdóñez, Ligia 

G
onzález Lozano, Eduardo M

éndez V
ital, G

onzalo A
larcón 

Iturbide y Juan A
ntonio N

ájera D
anieli.

III.- M
E

T
O

D
O

L
O

G
ÍA

 D
E

 E
V

A
L

U
A

C
IÓ

N
 D

E
 

C
O

N
SE

JE
R

O
S Y

 C
O

O
R

D
IN

A
D

O
R

E
S D

E
 B

M
A

En concordancia con el Plan Estratégico, se elaboraron 
dos docum

entos m
ás en los cuales se detalla cuáles son los 

com
prom

isos que se asum
en al ser nom

brado C
onsejero de 

la B
arra o C

oordinador de C
om

isiones.

La propuesta consiste en definir con toda claridad 
qué espera la B

arra de las personas que asum
en los 

citados cargos y asim
ism

o contar con parám
etros 

que nos perm
itan llevar acabo una evaluación 

objetiva del desem
peño, tanto de C

onsejeros com
o 

de C
oordinadores de C

om
isiones.

C
abe señalar que estos docum

entos ya han sido 
entregados a todos y cada uno de los C

onsejeros y 
C

oordinadores de C
om

isiones de la B
arra.

IV.- FU
N

D
A

C
IÓ

N
 B

A
R

R
A

 M
E

X
IC

A
N

A

a) A
sunto Á

lvaro O
bregón

G
racias a la intervención del equipo de abogados designados 

por la Fundación para atender el asunto derivado del 
fallecim

iento de un grupo de personas por el derrum
be 

del edificio ubicado en Á
lvaro O

bregón, se logró la firm
a 

del convenio de pago de indem
nización reparatoria entre 

Inm
obiliaria Á

lvaro O
bregón, A

.C
. y los fam

iliares de las 
víctim

as.

D
urante el m

es de m
ayo, se logró de m

anera satisfactoria el 
cum

plim
iento del acuerdo reparatorio, dado que los fam

iliares 
de las víctim

as recibieron el pago íntegro de las cantidades 
acordadas con los propietarios del edificio, con lo cual el 
asunto quedó totalm

ente concluido.

C
abe señalar que los fam

iliares de las víctim
as quedaron 

sum
am

ente agradecidos con la atención que se les brindó y con 
el m

anejo escrupuloso y ético que hicieron tanto la fundación 
com

o los abogados y abogadas que participaron en este asunto.

A
gradezco el gran trabajo, la dedicación, el am

or por la 
profesión y el com

prom
iso social de los participantes en el 

caso Á
lvaro O

bregón que son:

Juan José Serrano M
endoza

A
lejandro M

ota
A

driana H
egew

isch Lom
elín

A
ntonio A

rám
buru M

ejía
C

arlos A
lberto Figueroa Sánchez

R
odolfo Islas Valdés

Ilan K
atz M

ayo
V

íctor Solís B
uitrón

A
rm

ando Valdés
N

ora C
astillo

 
Odette Rivas Rom

ero y Carlos F. Pastrana y Ángeles.
Rodrigo Zam

ora Etcharren, Francisco Narváez M
ichel y Jorge García de Presno Arizpe.

Cuauhtém
oc Reséndiz Núñez, Ignacio Orendain Kunhardt, Eduardo M

éndez Vital, 
Gabriel Ortiz Góm

ez, Luis Enrique Graham
 Tapia.

Fabián Aguinaco Bravo, Carlos Loperena Ruiz y Em
ilio González de Castilla del Valle. 
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b) A
sunto C

olegio R
ébsam

en
C

on fecha 24 de abril del año en curso, se presentó la 
dem

anda de acción colectiva contra diversas autoridades e 
instituciones tanto del gobierno federal com

o de la C
iudad de 

M
éxico; sin om

itir a las personas m
orales propietarias de los 

inm
uebles en los que se ubicaba el colegio, así com

o distintas 
personas físicas. En este m

om
ento el juez ya dio entrada al 

procedim
iento.

E
s oportuno m

encionar que este asunto ha sido m
uy 

com
entado tanto en la prensa com

o en las redes sociales, por 
lo cual se decidió llevar a cabo una rueda de prensa para aclarar 
la intervención y el alcance de la participación del grupo de 
abogados designados por la Fundación para atender el caso, 
asim

ism
o, en días pasados se llevó a cabo en las instalaciones 

de nuestro C
olegio, un Foro que tuvo por objetivo el análisis 

jurídico del caso.

A
gradezco el gran trabajo, la dedicación, el am

or por la 
profesión y el com

prom
iso social de los participantes en el 

caso del C
olegio R

ébsam
en que son:

Juan José Serrano M
endoza

C
laudia de B

uen U
nna

Francisco R
iquelm

e G
allardo

R
aúl Pérez Johnston

R
odrigo Zam

ora Etcharren
Julio G

utiérrez M
orales

H
éctor C

ervantes N
ieto

José Luis N
assar D

aw
V

íctor O
lea Peláez

c) E
stándares Pro B

ono
C

onsiderando que el trabajo legal pro bono es 
una responsabilidad social de los profesionales 
del derecho, que han tom

ado conciencia de la 
im

portancia de brindar asistencia legal a quienes 
no tienen la capacidad financiera para acceder a 

servicios legales de calidad, surgió la iniciativa de redactar 
los Estándares Pro B

ono para M
éxico. La finalidad es crear 

un cam
bio social y fortalecer el Estado de D

erecho.

H
ago una invitación a todos ustedes para que revisen los 

Estándares y puedan im
plem

entarlos en sus firm
as de 

abogados. La fundación está elaborando un proyecto m
ediante 

el cual se pretende certificar a los despachos que logren 
cum

plir con los Estándares m
encionados.

d) G
ala de Ó

pera
C

on fecha 24 de abril en la Sala N
ezahualcóyotl se llevó a 

cabo la G
ala de Ó

pera a beneficio de la Fundación con un 
aforo de m

ás de 520 personas, para escuchar a la soprano 
y m

ezzosoprano M
aría K

atzarava, R
ocío Tam

ez y el M
tro. 

Sergio V
ázquez. Se logró una recaudación de m

ás de 
$200,000.00 pesos. G

racias por su apoyo y generosidad.

El evento perm
itió dar visibilidad al trabajo que la Fundación 

ha realizado a lo largo de casi 18 años, y reconocer a todos 
los que han contribuido a tan noble labor.

e) L
atin law

yer Pro B
ono Aw

ard
C

on fecha 19 de abril, se otorgó a la fundación B
arra M

exicana 
el Latin law

yer Pro B
ono Aw

ard, por su apoyo legal a las 
víctim

as del terrem
oto en M

éxico.

La persona clave detrás de la iniciativa fue C
arla A

guilar 
R

om
án a quien le expreso m

i reconocim
iento y gratitud por 

el gran trabajo que ha realizado.

V.- C
A

PÍT
U

L
O

S

a) A
pertura C

apítulos
Tom

ando en consideración que una de las propuestas de m
i 

Plan de Trabajo fue la apertura de nuevos C
apítulos, hem

os 
realizado un arduo trabajo para la consecución de este objetivo.

En este sentido, de febrero a la fecha hem
os logrado la apertura 

de los C
apítulos O

axaca, B
aja C

alifornia Sur y A
guascalientes, 

asim
ism

o, tenem
os m

anifestaciones de interés para iniciar 
C

apítulos en Tam
aulipas, C

am
peche y M

orelos.

La propuesta es que al finalizar m
i gestión, la B

arra tenga 14 
C

apítulos funcionando, lo que im
plica un crecim

iento del m
ás 

del doble de nuestra presencia a nivel nacional.

Es preciso reconocer el esfuerzo de nuestros C
onsejeros 

Francisco N
arváez M

ichel y Q
uetzalcóatl Sandoval M

ata, 
quienes han llevado a cabo un exhaustivo trabajo que ha 
im

plicado m
uchos viajes y la dedicación de horas de esfuerzo 

para lograr el avance en la conform
ación de nuevos C

apítulos

b) R
egulación C

apítulo Jalisco
C

om
o consecuencia de la entrada en vigor de la Ley G

eneral 
de Profesiones del Estado de Jalisco, nuestro C

apítulo en dicha 
entidad se transform

ó en una persona m
oral para cum

plir con 
la citada norm

atividad.

A
nte esta realidad el C

onsejo D
irectivo determ

inó la 
celebración de un convenio de colaboración con el C

apítulo 
Jalisco y un convenio de licencia de uso de m

arcas, m
ism

os 
que se encuentran debidam

ente firm
ados y con los cuales 

queda perfectam
ente regularizada la relación jurídica existente 

entre la B
arra M

exicana, C
olegio de A

bogados y el C
apítulo 

Jalisco.

c) A
ctividades de C

apítulos
Por otra parte bajo la coordinación de nuestro C

onsejero Jorge 
R

aúl O
jeda Santana, se ha logrado que los C

apítulos lleven 
a cabo sesiones de educación continua de alto nivel con una 
asistencia considerable de barristas y tam

bién se ha conseguido 
que los inform

es, tanto de actividades com
o de situación 

financiera, se hagan en form
atos estandarizados y se envíen 

con la periodicidad que ha establecido el C
onsejo D

irectivo.

V
I.- R

E
L

A
C

IO
N

E
S IN

T
E

R
N

A
C

IO
N

A
L

E
S

G
racias a la intervención de nuestro C

onsejero Juan A
ntonio 

N
ájera D

anieli, continuam
os con el fortalecim

iento de las 
relaciones internacionales, se ha planeado una agenda de viajes 
al extranjero que serán a partir del m

es de agosto, con los 
cuales participarem

os en diferentes eventos que se llevarán a 
cabo en Portugal, Inglaterra, Francia, España, Estados U

nidos 
de N

orteam
érica e Italia, entre otros.

A
dicionalm

ente, en nuestro país hem
os llevado a cabo dos 

eventos de gran trascendencia en el contexto internacional: 
B

iennial IB
A

 Latin A
m

erican R
egional Forum

 C
onference, 

con la im
portante participación de nuestro Expresidente C

laus 
Von W

obeser y nuestro C
onsejero R

odrigo Zam
ora Etcharren, 

así com
o el sem

inario en el que se abordaron los desafíos de 
la abogacía ante la revisión de los acuerdos del libre com

ercio 
en el orden internacional, que fue auspiciado por la U

nión 
International de A

bogados.

Finalm
ente tengo el agrado de expresarles que se ha logrado 

 
Carlos Alberto Vélez Rodríguez y Luis Arm

ando Arm
endáriz M

unguía.

Ligia González Lozano, Claudia de Buen Unna, Laura Rodríguez M
acías 

y Leopoldo Burguete Stanek.
 

Diego Sierra Laris y Jorge Sepúlveda García.

 
M

ariana M
ier Rom

ero y Leticia Alejandra de Nicolás Saldaña.
Gabriel Ortiz Góm

ez, Raúl Pérez Johnston y Jorge Raúl Ojeda Santana.
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que la U
IA

 organice en el año 2020 su C
ongreso Internacional 

en nuestro país. La últim
a vez que se logró esto fue en la 

presidencia de don M
iguel Estrada Sám

ano en la U
IA

. Se 
acordó que en el C

ongreso de 2020 hagam
os un m

erecido 
hom

enaje y reconocim
iento a nuestro querido am

igo M
iguel 

Estrada Sám
ano quien com

o todos ustedes saben, desem
peñó 

un papel de gran trascendencia en el fortalecim
iento de la 

abogacía en nuestro país.

V
II.- L

IB
R

O
 D

E
 M

U
JE

R
E

S B
A

R
R

ISTA
S

A
provechando la gran idea de nuestra C

onsejera C
laudia de 

B
uen U

nna, se conform
ó un grupo de m

ujeres barristas para 
elaborar un libro que aborda el derecho desde una perspectiva 
de género.

Para este proyecto tuvim
os un apoyo sum

am
ente im

portante 
de la C

asa Editorial Tiran Lo B
lanch a cargo de su D

irector 
G

eneral A
lejandro C

ubí, a quien expreso m
i agradecim

iento.

El libro ya está disponible para su venta en librerías y estam
os 

organizando un par de eventos para presentarlo y aprovechar la 
coyuntura para abordar un tem

a de gran relevancia, com
o es la 

perspectiva de género y la justicia respecto a m
iles de m

ujeres 
que han sido violentadas y que nuestro sistem

a jurídico no ha 
encontrado la form

a de resolver esta tragedia que se vive todos 
los días y en todos los ám

bitos sociales de M
éxico.

Por últim
o les com

ento que se está preparando un segundo 
libro, ya se conform

ó el grupo de barristas que participarán y 
espero en breve anunciarles el lanzam

iento de esta segunda 
edición. La idea es que este proyecto se consolide y podam

os 
m

antenerlo vigente para logar la creación de una gran 
colección de libros, en donde se aproveche el gran talento 
que tenem

os en nuestro C
olegio, por parte de las m

ujeres 
que lo conform

an.

V
III.- PO

SIC
IO

N
A

M
IE

N
TO

S

C
on la intervención de la C

om
isión de D

erecho Penal y 
a cargo de G

onzalo A
lanís Figueroa, la B

arra em
itió un 

posicionam
iento público m

ediante el cual se hace un llam
ado 

enérgico para evitar que en el N
uevo Sistem

a de Justicia 
Penal, se abuse de la prisión preventiva y se desconozca la 
presunción de inocencia.

El desplegado fue firm
ado por un grupo m

uy nutrido de 
penalistas y adem

ás se le dio una am
plia difusión en las redes 

sociales de nuestro C
olegio.

IX
.- B

E
N

E
FIC

IO
S A

 B
A

R
R

ISTA
S

G
racias al convenio de colaboración que firm

am
os con la 

Editorial Titant Lo B
lanch, a partir de este año, con el pago de 

la cuota anual, los barristas obtienen acceso a la am
plia base 

de datos jurídica con que cuenta dicha em
presa.

A
l día de hoy m

ás de 1000 barristas han recibido las claves de 
acceso a la plataform

a de Tirant, así com
o el ofrecim

iento de 
brindar asesoría personalizada para conocer todos los alcances 
que tiene el sistem

a.

X
.- C

O
N

V
E

N
IO

S

Por el periodo de cuatro m
eses que se inform

a, se logró firm
ar 

8 convenios m
ás de colaboración, con los cuales nuestro 

C
olegio am

plía su capacidad de actuación y su interlocución 
institucional con otros actores.

D
e entre todos los convenios firm

ados en el periodo en el 
que se inform

a, destaco por su gran im
portancia y relevancia 

los siguientes:

1.- C
onvenio de D

escuento celebrado con la Sociedad de 

B
eneficencia Española, Institución de A

sistencia Privada.

2.- C
onvenio celebrado con el Ilustre y N

acional C
olegio de 

A
bogados de M

adrid (IN
C

A
M

).

3.- C
onvenio de C

olaboración Institucional con el C
onsejo 

G
eneral de la A

bogacía Española.

4.- C
onvenio M

arco de C
olaboración A

cadém
ica celebrado 

con el Instituto de la Judicatura Federal-Escuela Judicial.

Tam
bién es im

portante puntualizar que hem
os creado una base 

de datos en donde los barristas podrán consultar en Internet 
todos y cada uno de los convenios de colaboración que se han 
firm

ado. La propuesta de rendición de cuentas tiene com
o 

principal objetivo el que toda la m
em

bresía conozca estos 
convenios y pueda obtener los beneficios que se derivan de 
los m

ism
os.

X
I.- IN

ST
IT

U
TO

 D
E

 IN
V

E
ST

IG
A

C
IO

N
E

S JU
R

ÍD
IC

A
S 

D
E

 L
A

 B
A

R
R

A

C
on el esfuerzo y participación de nuestra C

onsejera Laura 
Rodríguez M

acías, se ha consolidado la creación 
del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
B

M
A

.

E
l prim

er proyecto de investigación del 
Instituto lo estam

os llevando a cabo con el 
equipo que dirige Federico R

eyes H
eroles en la 

organización Im
punidad C

ero. Laura ha estado 
reuniéndose de m

anera frecuente con el grupo 
de investigadores para delinear los objetivos del 
proyecto y en breve se lanzará una convocatoria 
para invitar a los barristas a sum

arse a este 
prim

er esfuerzo de actividades de investigación 
en la B

arra.

X
II.- C

O
N

G
R

E
SO

 C
H

IA
PA

S

C
om

o es de su conocim
iento se llevó a cabo bajo la espléndida 

C
oordinación de R

odrigo Zam
ora Etcharren, el D

écim
o 

Sexto C
ongreso N

acional de A
bogados “A

cceso a la Justicia, 
Propuestas de m

ejora para una efectiva tutela judicial y 
garantía de los derechos hum

anos”.

Sobre este asunto les inform
o que el resultado económ

ico fue 
sum

am
ente positivo ya que generó para nuestro C

olegio un 
ingreso de m

ás de $750,000.00 pesos.

A
l día de hoy se ha concluido la elaboración de las m

em
orias 

de nuestro C
ongreso, la cual contiene todas las relatorías y 

las propuestas que form
ularon las C

om
isiones de Estudio y 

Ejercicio Profesional, así com
o fotografías de todos y cada 

uno de los eventos que llevam
os a cabo.

A
 partir del día de hoy se enviarán por m

edios electrónicos 
para su consulta dichas m

em
orias.

X
III.- C

O
M

ID
A

 D
E

 L
A

 A
M

ISTA
D

G
racias a su gran participación la C

om
ida de la A

m
istad se 

celebró de form
a por dem

ás exitosa, en esta ocasión rom
pim

os 
el record de asistentes, ya que m

ás de 500 personas asistieron 
al evento, el cual tam

bién generó un resultado positivo de m
ás 

de $150,000.00 pesos para la B
arra.

X
IV.- C

O
M

ISIO
N

E
S

Se llevaron a cabo 84 sesiones con asistencia de m
ás de 2000 

abogados, y abogadas. Ello denota la im
portancia de nuestro 

C
olegio en actividades de educación jurídica continua. A

 
estas sesiones asistieron com

o invitados m
inistros de la 

Suprem
a C

orte de Justicia, abogados postulantes, consultores, 
integrantes del Poder Judicial Federal, del Tribunal Superior 

Claudia Esqueda Llanes, Quetzalcóatl Sandoval M
ata, Gonzalo Alarcón Iturbide, 

Claudia Aguilar Barroso y Juan Antonio Nájera Danieli.

Blanca Rosa González López, Adriana Hegew
isch Lom

elín y Verónica Góm
ez Schulz.

René Gavira M
artínez, Rodrigo Zam

ora Etcharren y Christian Alejandro López Silva.

Celia Flores Santiago.
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de Justicia de la C
iudad de M

éxico, diversos funcionarios del 
Poder Ejecutivo, local y federal.

A
sim

ism
o las Com

isiones, en cada caso, analizan la elaboración 
o revisión de propuestas concretas com

o iniciativas de ley o 
m

odificaciones a nuestro sistem
a jurídico. Estas iniciativas han 

sido entregadas, a las autoridades vinculadas con las m
ism

as 
y se está dando seguim

iento de los avances.

Expreso m
i reconocim

iento al D
r. H

éctor H
errera O

rdóñez 
quien funge com

o C
oordinador G

eneral de C
om

isiones, por 
el excelente trabajo que ha realizado en este periodo, por 
el esfuerzo y la dedicación que ha puesto para lograr los 
resultados que aquí se m

encionan.

X
V.- E

D
U

C
A

C
IÓ

N
 JU

R
ÍD

IC
A

 C
O

N
T

IN
U

A

C
on la intervención de G

onzalo A
larcón Iturbide y H

éctor 
C

ervantes N
ieto, encargados de Educación Jurídica C

ontinua, 
se han celebrado diversos eventos con la asistencia de m

ás 
100 abogados, a saber:

1.- Foros de A
nálisis de Sentencias R

elevantes.

2.- Sem
inario “D

erecho de A
guas: R

eform
as y D

esafíos.

3.- D
iplom

ado en D
erecho C

olaborativo.

4.- Sem
inario Sustracción internacional de niños, niñas y 

adolescentes.

5.- Taller: D
iseñando una O

pinión Legal de C
alidad para el 

C
liente.

X
V

I.- PR
O

PIE
D

A
D

 IN
D

U
ST

R
IA

L B
M

A

C
on respecto a la dem

anda interpuesta en contra de la B
arra 

N
acional de A

bogados, inform
o que se llevó a cabo el 

em
plazam

iento correspondiente, la B
arra N

acional ya form
uló 

contestación a nuestra dem
anda y estam

os por iniciar la fase 
de ofrecim

iento y desahogo de pruebas.

La opinión que hem
os recibido por parte del grupo de 

abogados que están llevando este asunto es positiva, en cuanto 
a las posibilidades de obtener una resolución favorable a los 
intereses de la B

arra por parte del Instituto M
exicano de la 

Propiedad Industrial.

Q
uiero aprovechar esta ocasión para agradecer el esfuerzo 

y el trabajo que han realizado los siguientes abogados: Jean 
Yves Peñalosa, C

arlos Pérez de la Sierra y M
auricio Jalife 

D
aher, en defender a cabalidad los intereses y el prestigio de 

nuestro C
olegio.

En otro tem
a se tom

ó la determ
inación por parte del 

C
onsejo D

irectivo de registrar com
o aviso com

ercial la 
expresión “C

onciencia Jurídica N
acional”, la cual ya ha sido 

debidam
ente ingresada al IM

PI y se encuentra en trám
ite para 

su obtención.

X
V

II.- C
O

N
V

E
R

SA
T

O
R

IO
S SO

B
R

E
 C

Ó
D

IG
O

 
N

A
C

IO
N

A
L D

E
 PR

O
C

E
D

IM
IE

N
T

O
S C

IV
IL

E
S Y

 
FA

M
IL

IA
R

E
S

C
on el gran trabajo de coordinación llevado a cabo por nuestro 

C
onsejero Eduardo M

éndez V
ital, se desarrollaron una serie 

de conversatorios con distinguidos juristas y la presencia de 
senadores y senadoras, involucrados en este asunto, para trazar 
cuáles deberían de ser los contenidos m

ínim
os de la legislación 

procesal civil y fam
iliar.

Los conversatorios se llevaron a cabo en el Senado de la 
R

epública y tam
bién se han presentado en diferentes C

apítulos 
de nuestro C

olegio, lo cual nos ha perm
itido recoger el sentir 

de los m
ejores abogados litigantes de M

éxico, así com
o 

sus preocupaciones y sus propuestas para lograr que en los 
procedim

ientos civiles y fam
iliares se cum

pla el m
andato 

constitucional, que obliga a que prevalezca el fondo sobre 
la form

a en los juicios que se desarrollan en las diferentes 
jurisdicciones de M

éxico.

X
V

III.- C
IN

E
 D

E
B

AT
E

Para acercar el ejercicio de nuestra profesión a las expresiones 
artísticas, se desarrolló un program

a en el cual una vez al m
es 

se discutían tem
as jurídicos de gran relevancia a partir de 

películas que han desarrollado y narrado la gran com
plejidad 

de las relaciones hum
anas vinculadas a problem

as que tienen 
que ver con la ley, la justicia, el derecho, la im

punidad, los 
jueces y los tribunales.

D
ebo reconocer el gran trabajo realizado por C

elia Flores 
Santiago, quien fue la responsable de este proyecto y respecto 
del cual hem

os recibido m
uy buenos com

entarios.

IX
.- M

E
D

IO
S D

E
 C

O
M

U
N

IC
A

C
IÓ

N

G
racias al esfuerzo y al trabajo de Luis H

ernández M
artínez, 

se ha logrado increm
entar de form

a substancial la presencia 
de nuestro C

olegio en todos los m
edios de com

unicación.

A
dicionalm

ente, hem
os logrado duplicar la presencia en redes 

sociales de la B
arra, tengo el agrado de inform

arles que al 

día de hoy contam
os con m

ás de 62,000 seguidores en las 
diferentes plataform

as que opera nuestro C
olegio.

H
em

os añadido 105 grabaciones entre sem
inarios, sesiones, 

cápsulas jurídicas y entrevistas a B
arrra TV, dando un total 

de m
ás de 700 videos en la plataform

a. C
onform

e a las 
m

ediciones que se hacen regularm
ente al sitio B

arra TV, 
tenem

os que m
ás de 800 personas han visualizo el m

aterial 
que ahí se encuentra.

X
X

. C
O

N
SE

JO
 PA

R
A

 L
A

 A
C

R
E

D
ITA

C
IÓ

N
 D

E
 L

A
 

E
N

SE
Ñ

A
N

Z
A

 D
E

L D
E

R
E

C
H

O
, A

.C
. (C

O
N

A
E

D
)

G
racias al gran trabajo realizado por Felipe Ibáñez M

ariel, el 
C

onsejo para la A
creditación de la Enseñanza del D

erecho, 
continúa certificando a universidades y facultades de derecho, 
no sólo en M

éxico sino que tam
bién, ha am

pliado su cobertura 
a Latinoam

érica.

Por últim
o la C

O
N

A
ED

 ha actualizado su página de Internet, 
en la cual de una form

a m
uy am

igable, se puede consultar 
la lista de todas las universidades que han logrado su 
certificación.
Term

ino m
i inform

e citando a A
lexis de Tocqueville, en su 

libro La D
em

ocracia en A
m

érica

“El cuerpo de abogados form
a el único elem

ento aristocrático 
que puede m

ezclarse sin esfuerzo a los elem
entos naturales 

de la dem
ocracia, y com

binarse de una m
anera afortunada y 

durable en ellos. N
o ignoro cuáles son los defectos inherentes 

al espíritu jurista y, sin em
bargo, sin esa m

ezcla del espíritu de 
abogado con el espíritu dem

ocrático, dudo que la dem
ocracia 

pudiese gobernar largo tiem
po a la sociedad. N

o puedo 
tam

poco creer que, en nuestros días, una república pudiera 
consolidarse, si la influencia de los abogados”.

A
hora bien, a m

anera de reflexión final, les pregunto:

¿Sigue siendo válida, hoy en día, esta reflexión de Tocqueville?

¿Q
ué tanto ha servido el grem

io de abogados para la 
consolidación dem

ocrática en M
éxico?

¿Se trata m
eram

ente de licenciados que, se regodean al 
balbucear irreflexivam

ente códigos y leyes?

Yo los convoco a que desde la B
arra, asum

am
os nuestro 

ejercicio profesional com
o instrum

ento para im
pulsar los 

urgentes cam
bios sociales que nuestro país nos dem

anda.

M
U

C
H

A
S G

R
A

C
IA

S

Luis Enrique Graham
 Tapia y Lila Fernanda Graham

 de García de Presno.
 

Héctor Herrera Ordóñez y M
ayum

i Sato de Herrera.

Jorge Eduardo Franco Jim
énez y Edna Franco Vargas.

 
Bárbara M

artins de la Garza y José M
ario de la Garza M

arroquín. 
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8 Actividades

Barristas de nuevo ingreso
14 D

E JUN
IO

 D
E 2018

C
ésar A

braham
 A

ba X
eque

A
lejandro A

gredano Zerm
eño

A
ndrés A

lcalá R
odríguez

Francisco Javier A
legre O

rtega

Erika A
lonso C

am
pillo

Jose Jaim
e Á

lvarez D
om

ínguez

Jesús R
odolfo A

ragón M
ijangos

C
arlos Fernando A

renas R
enteria

Jesús G
erónim

o A
rias M

artínez

Luis A
rm

ando A
rm

endáriz M
unguía

G
abriela N

oem
i B

aas G
arrido

Stepnahy B
alao Salazar

Estivaliz de Fátim
a B

arahona Zapata

R
aúl Edilberto B

ardales A
lcocer

A
ldo Fabricio B

arrón M
ata

Javier R
odrigo B

ecerra Linares

Julia R
ebeca B

lanco R
osado

A
rturo B

oisseauneau Pastor

D
aniel A

lberto C
abrera R

am
írez

G
erardo C

am
pbell D

elgado

C
arlos Francisco C

am
puzano G

onzález

Joaquín Efraín C
ardeña Sánchez

Á
gueda H

ortencia C
astro López

M
ercy Aydee C

eh Solórzano

A
glaé N

avih Sujey G
uadalupe C

orona Soto

Jesús Edm
undo C

oronado C
ontreras

B
runo Lauro C

ostantini G
arcía

Edgar R
ael C

uellar Torres

Joel del Á
ngel A

ndrés

José Edm
undo del R

ío Pérez

C
arlos A

lberto D
íaz G

utiérrez

Leslie V
iridiana D

om
ínguez H

errera

M
ónica Elizabeth Espinosa C

astelán

Francisco Saúl Favela N
arváez

M
aría R

ebeca Félix R
uiz

Santiago Figueroa Sterling

Irm
a A

racely Florencia Segura

C
arlos José Freaner N

ieves

Eduardo G
óm

ez C
hávez

Juan Pablo G
óm

ez Fierro

M
arvin A

lfredo G
óm

ez R
uiz

José A
ntonio G

uerra C
aparrós

A
lejandro G

uizar Tejeda

José M
anuel H

aces Zorrilla

A
lfonso G

ibrán H
azar N

avarro

M
ario H

ernández del Á
ngel

M
oisés H

ernández G
odínez

D
aniel H

ernández M
artínez

M
iguel O

liver H
uchin O

rtiz

Sergio D
aniel Izquierdo y V

iam
onte

José de Jesús Jim
énez Illescas

O
scar Jim

énez Triay 

Santiago K
elley Pérez de la Vega

G
regorio Lara D

orantes

Francisco López Velázquez

Juan C
arlos Lozada M

árquez

José Francisco M
acías C

alleja

José M
anuel M

arina G
allardo

K
aren A

lejandra M
árquez C

hávez

A
im

ée de G
uadalupe M

artínez A
ndueza

Juan Francisco M
artínez A

rredondo

M
aría Luisa Javiera M

edina R
eza

A
dalberto M

éndez López

A
gustín M

onroy Enríquez

Sadara M
ontenegro G

onzález

José Luis Eloy M
orales B

rand

A
drián M

orales R
ocha

G
abriela M

oreno Valle B
autista

A
rm

ando A
roshi N

arváez Tovar

Sofía M
ichelle Orbio Torres.

M
aría Rebeca Félix Ruiz.

José de Jesús Jim
énez Illescas.

M
arco Antonio Rojo Olavarría.

Alejandro Agredano Zerm
eño.

Edgar Rael Cuéllar Torres.

Francisco López Velázquez.
M

ayra Diarey Urrea Sauceda.
Luis Arm

ando Arm
endáriz M

unguía.
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Sebastián Patiño Jim
énez.

José Edm
undo del Río Pérez.

Juan Carlos Lozada M
árquez.

M
arco Antonio Serrano M

ontalvo.

M
ario Hernández del Ángel.

M
ercy Aydee Ceh Solórzano.

César Abraham
 Aba Xeque

Adalberto M
éndez López.

A
lberto Santiago O

choa Jim
énez

Sofía M
ichelle O

ribio Torres

A
riadna Padilla R

om
ero  

C
onsuelo M

argarita Palom
ino O

vando

Sebastián Patiño Jim
énez

M
ichelle A

lberto Pelayo Torres

A
nahi G

uadalupe del C
arm

en Pérez H
uicab

M
anuel Pizarro Lebrija

Laura Ponce A
llende

Jhoni A
rm

ando Pulido Yah

A
dirlan Q

uijano C
en

H
éctor H

ugo Q
uirarte C

holico

Isidro C
ésar R

am
írez Zanella

Erika Elizabeth R
am

m
 G

onzález

A
lfredo A

lejandro R
eyes K

rafft

O
scar R

eyes R
ivera

Juan M
anuel R

ico C
asanova

M
iguel A

braham
 de Jesús R

izos M
oo

Jessika Patricia R
ocha D

íaz

G
ustavo R

odríguez A
rteaga

Sebastián Felipe R
odríguez R

obles

Joaquín R
odríguez R

odríguez

M
arco A

ntonio R
ojo O

lavarría

M
anuel A

lonso R
om

o R
ivera

R
oberto R

uvalcaba G
uerra

M
ichelle A

nais Salgado O
rtiz

R
afael M

anuel Sam
ano Palacios

N
orm

a Edith Sánchez A
rjona

C
ésar Sánchez Icazbalceta

M
aría A

ngélica Santiago C
ela

G
erardo Sepúlveda N

avarro

M
arco A

ntonio Serrano M
ontalvo

Juan M
anuel Serratos A

guirre

José Francisco Silva G
arcía

Luis Felipe Silveira A
lonzo

C
ynthia G

abriela Solís A
rredondo

H
um

berto Solis Flores

Edgardo Suárez Prat

C
arm

en Lucía Sustaita Figueroa

Eric Luciano Tlachi Sandoval

D
ante G

iovanni Trevedan C
ruz

Juan C
arlos de Jesús Toledo Sauri

G
recia G

uadalupe U
c M

agaña

M
ayra D

iarey U
rrea Sauceda

Jorge Francisco Valdés K
ing

A
ldo Favio Valeriano Sánchez

Lepoldo de Jesús Valeriano Sánchez

Edith Valtierra M
éndez

Juan C
arlos V

ázquez V
ázquez

O
m

ar Velasco H
ernández

R
osa Fabiola V

iram
ontes Serna

Aspirantes a Barristas

M
ariana A

lanís Serrano

A
ndrea C

arolina B
rancaccio Pérez

C
arlos M

adrigal H
ernández

A
na K

aren M
endoza Á

lvarez

R
ubén R

ivera O
rtiz
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orador nos volteaba a ver, pensando que sus 
ocurrencias causaban ese efecto en nosotros; 
así fluyeron los siguientes m

inutos, con 
com

entarios discretos pero am
enos, sobre lo 

que había pasado. Q
uien estaba a m

i izquierda, 
lo recuerdo tam

bién vívidam
ente, el Licenciado 

Juan de la C
ruz -a quien yo tam

poco conocía-
estaba verdaderam

ente entretenido y brom
eaba 

conm
igo de m

uy buen talante. D
urante el resto 

de la plática, am
bos barristas, a m

i derecha 
e izquierda, m

e obsequiaban con su calidez, 
adem

ás de apuntes sobre aspectos técnicos 
de lo que se estaba exponiendo. A

l térm
ino 

de la plática y del evento, nos param
os todos, 

algunos a saludarse, otros a despedirse y yo 
perm

anecí todo el tiem
po junto al abogado 

del incidente de confusión de anteojos. Se 
acercaron varios barristas a saludarlo, con 
evidente adm

iración y gusto y m
e tocó escuchar 

cosas m
uy interesantes. Ya com

o despedida, 
el distinguido barrista protagonista de esta 
anécdota, m

e preguntó m
i nom

bre, se volvió a 
disculpar y m

e dijo: “Joven abogado, si tiene 
pensado ir a la cena de fin de año, busque 
sentarse lejos de m

í, porque no quiero salir de 
ahí, por error, del brazo de su novia o esposa, 
porque entonces sí nos m

etem
os en un problem

a 
los dos.” Las reacciones fueron inm

ediatas, ya 
a carcajadas de quienes estaban ahí. 

Por supuesto que las siguientes sem
anas fui 

objeto de m
uchas brom

as en m
i despacho, 

pero todas en un sentido m
uy positivo. El 

barrista del que les platico, era nada m
enos 

que D
on Jesús Zam

ora Pierce, Presidente 

a esa persona sentada junto a m
í, m

om
ento 

en el que supe quién era y cuál era su cargo, 
tras ser presentado. Segundos antes de esto, 
yo m

e había quitado los lentes para descansar 
un poco de ellos y los coloqué en la m

esa. Fue 
entonces cuando este abogado junto a m

í, tom
ó 

m
is lentes por error, se los colocó y em

pezó 
a hablar pues iba a dar algunos anuncios del 
C

olegio y com
entarios sobre las actividades 

del C
onsejo. D

e inm
ediato percibió que algo 

no andaba bien, puesto que la hoja de notas 
que llevaba, la acercaba, la alejaba; bajaba los 
lentes, los volvía a subir, intentaba enfocar, 
pero ostensiblem

ente sin éxito, Yo no pude 
decir nada porque sucedió m

uy rápido y m
e 

daba pena interrum
pir; a pesar de todo esto, 

este distinguido personaje en ningún m
om

ento 
vaciló o perdió el ritm

o en sus com
entarios, y 

aunque m
uy probablem

ente no siguió el orden 
que llevaba en sus apuntes, entiendo que pudo 
transm

itir e inform
ar lo que tenía planeado. 

C
uando concluyó su intervención y le regresó 

el m
icrófono al orador del día, le com

enté en 
voz baja que esos que tenía en la m

ano eran m
is 

lentes. M
e los devolvió sonriendo y abrió un 

estuche que tenía frente a sí, de donde sacó los 
suyos, m

ism
os que, aunque no idénticos, sí eran 

m
uy parecidos a los m

íos. Se disculpó y yo le 
dije que no había problem

a alguno y com
enzó 

a reír, disim
uladam

ente. Yo m
e contagié de su 

risa, com
o tam

bién lo hicieron las personas 
que estaban cerca y se habían dado cuenta del 
curioso incidente. Tratábam

os de contener la 
risa, pero com

o sucede en esos casos, m
ientras 

m
ás se intenta, la risa se vuelve contagiosa. El 

Capítulo N
uevo León

M
uy apreciables Lic. José M

ario de la G
arza 

M
arroquín, Presidente de la B

arra M
exicana, 

C
olegio de A

bogados, Lic. R
odrigo Zam

ora 
E

tcharren, Segundo V
icepresidente, L

ic. 
Q

uetzalcóatl Zandoval M
ata, Prim

er Secretario 
Propietario.   
D

istinguidos M
iem

bros del C
onsejo, Jorge 

O
jeda Santana y Eduardo M

éndez V
ital.

Q
ueridos Ex Presidentes del C

apítulo N
uevo 

León.

Entrañables am
igas y am

igos B
arristas.

Q
ueridos D

irectores de Escuelas de D
erecho, 

Escuela Libre de D
erecho de M

onterrey, 
U

niversidad R
egiom

ontana y U
niversidad de 

M
onterrey, respectivam

ente: Lic. José R
oble 

Flores, Lic. Jorge G
arza Valle y D

r. R
afael 

Ibarra G
arza.

D
am

as y C
aballeros

E
n algún m

es del prim
er sem

estre del 
año 1995, no recuerdo con exactitud cuál, y 
teniendo apenas algunos m

eses de haber sido 
aceptado form

alm
ente com

o barrista, asistí a 
una sesión-com

ida de la C
om

isión de D
erecho 

Fiscal en el U
niversity C

lub de la C
iudad 

de M
éxico, lugar donde hasta la fecha, se 

llevan a cabo la m
ayoría de las sesiones de las 

com
isiones de estudio y ejercicio profesional. 

Llegué en com
pañía de m

iem
bros del despacho 

en el que trabajaba entonces, y lo hicim
os al 

filo de la hora de inicio del evento. A
purados, 

buscam
os lugar para sentarnos, y de m

anera 
fortuita y natural, m

e tocó sentar, en uno de las 
pocas sillas disponibles, justo en el centro del 
salón, al frente en donde estaban las personas 
con el uso de la voz. Y

 aunque era algo 
intim

idante para m
í llegar ahí com

o un abogado 
joven y estar al frente con las posibles m

iradas 
sobre m

í, de los asistentes sentados en form
a 

de herradura, ocupé ese lugar. A
 m

i derecha, 
exactam

ente junto a m
í, había un abogado, 

que en ese m
om

ento yo no sabía quién era, 
pero pensé que definitivam

ente era alguien; 
alguien im

portante, porque captaba las m
iradas 

de la concurrencia, tenía porte, personalidad 
y elegancia. A

ntes del inicio de la exposición 
del tem

a respectivo, que recuerdo m
uy bien 

estaba a cargo del m
aestro R

aúl R
odríguez 

Lobato, se cedió el m
icrófono precisam

ente 

TO
M

A D
E PROTESTA 

del C
olegio en ese m

om
ento. Este sim

pático 
acontecim

iento m
e dejó en claro varias cosas, 

que sentaron definitivam
ente las bases de 

m
i naturaleza de barrista: la B

arra sí es una 
entidad seria, sobria, solem

ne, pero tam
bién 

donde hay lugar para la cam
aradería, para crear 

y estrechar lazos, no sólo profesionales sino 
hum

anos; la B
arra, es un lugar en donde existe 

un positivo am
biente form

al, pero con cabida 
tam

bién para vivir m
om

entos agradables; un 
lugar donde se puede encontrar conocim

iento 
técnico-jurídico, pero tam

bién sabiduría; un 
lugar donde hay pares y colegas a quienes se 
les aprende enorm

em
ente, pero que a la postre 

m
uchos se convierten en am

igos. Esta cuestión 
vivencial que les platico, puso en m

i beneficio, 
un rostro hum

ano a nuestra asociación; m
e hizo 

sentir que la B
arra es m

i casa y que estaba y 
estoy, en el lugar adecuado para la realización 
profesional y personal. Tam

bién, el hecho de 
que un joven abogado, hubiera recibido del 
Presidente del C

olegio, jurista em
inente y 

adm
irado, un trato tan cálido, tan am

igable, 
m

e enseñó que la sencillez, la hum
ildad, la 

bonhom
ía, no se oponen a la grandeza de una 

trayectoria y un prestigio personal. Todo esto, 
aunado a otras tantas gratas experiencias a lo 
largo de los años, m

e han m
arcado, para bien, 

com
o orgulloso barrista.

E
s así que hoy nos reunim

os aquí, el nuevo 
C

om
ité y yo, presentándonos ante ustedes, 

para continuar con una noble tradición que 
enm

arca el inicio de un periodo m
ás de nuestro 

apreciado C
apítulo N

uevo León. La historia a 
la que hoy dam

os continuidad -refrendando el 
com

prom
iso de hacerla aún m

ás gratificante- 
com

enzó en el año 2002, con los prim
eros 

trabajos de nuestra asociación en este estado. 
Y

 m
e rem

onto, aún m
ás, al año 1922; lugar, 

C
iudad de M

éxico, cuando nace nuestro 
colegio, bajo el nom

bre de B
arra M

exicana 
de A

bogados.

A
 casi 100 años de su fundación, en palabras 

de varios de nuestros m
ás reconocidos 

predecesores barristas, este C
olegio ha tenido 

etapas de luz, otras de oscuridad; algunas de 
crecim

iento y otras de acom
odo y reflexión, 

que no necesariam
ente estancam

iento. Pero, 
para fortuna de las generaciones recientes 
-la m

ía incluida- nuestra adm
irada B

arra 

M
exicana, ha vivido una época brillante en las 

últim
as décadas.

Tenem
os entonces, com

o barristas, un bagaje 
histórico rico en experiencias y en logros, los 
cuales adem

ás alim
entan nuestros deseos y 

anhelos futuros. Este andar de casi 100 años en 
el país y 15 en N

uevo León, nos nutre y alienta 
com

o grupo y sin duda nos reta para dar el m
ejor 

de nuestros esfuerzos, en pro de los objetivos 
y m

etas que perseguim
os com

o asociación 
profesional. Som

os herederos, los barristas del 
C

apítulo y m
uy en especial el C

om
ité D

irectivo 
que este día protesta su encargo, de una cultura 
de trabajo y servicio, construida con el esfuerzo 
de m

uchos profesionales que han brindado su 
tiem

po y dedicación a esta causa. Por ello, m
i 

m
ás sincero reconocim

iento a cada uno de 
nuestros Ex Presidentes del C

apítulo N
uevo 

León y a sus respectivos C
om

ités D
irectivos, 

quienes han colocado a la nuestra, com
o una 

organización del m
ás reconocido prestigio en 

la ciudad y el estado.

T
en

em
os, 

asim
ism

o, 
u

n
a 

in
ercia 

incuestionable y avasalladora com
o C

olegio 
N

acional, desarrollada por nuestros cuerpos 
directivos, quienes, con su labor y esfuerzo -en 
particular en este periodo- han refrendado que 
som

os m
iem

bros de la A
sociación Profesional 

de A
bogados, m

ás sólida e im
portante del país. 

Tam
bién, m

i adm
iración y reconocim

iento para 
nuestro C

onsejo y nuestro actual Presidente.

D
e esta m

anera, con este patrim
onio 

histórico, esta inercia y esta fortaleza, sólo 
podem

os pensar en exceder expectativas y 

en tener éxito; no hay otro cam
ino, ni otra 

alternativa. Esta responsabilidad que tom
am

os 
form

alm
ente hoy, se torna m

ás relevante, 
incluso crítica, porque nuestro país -de todos 
sabido- encara encrucijadas y m

om
entos 

de definición trascendentales. H
oy, quizás 

com
o nunca en nuestra historia reciente, 

las decisiones, rum
bo y pasos que tom

e la 
nación, m

arcarán los aciertos o desatinos de 
nuestro futuro y el de nuestros hijos. Y

 creo 
que no es necesario señalar cuáles son los 
problem

as y retos de la agenda nacional, porque 
repetidam

ente los estam
os abordando en las 

distintas facetas de nuestras vidas. Pero usando 
la expresión de un buen am

igo, el m
aestro 

A
lejandro R

osas, historiador y escritor, centro 
m

i preocupación en lo que él llam
a los 4 Jinetes 

del A
pocalipsis M

exicano: A
utoritarism

o, 
C

orrupción, Im
punidad y Sim

ulación. C
ontra 

estos m
ales debem

os, prioritariam
ente, enfocar 

nuestra lucha por lograr un país m
ás justo.

C
on este panoram

a, las siguientes sem
anas, 

m
eses y años, serán definitorios para el país y la 

sociedad en general, estando la abogacía en un 
lugar privilegiado y con un papel preponderante, 
en la historia del cóm

o se acom
odarán las piezas 

del hoy atribulado rom
pecabezas nacional. El 

Estado de D
erecho será el m

arco para esta 
dinám

ica; la abogacía el guardián de aquél y 
las asociaciones profesionales, com

o la nuestra, 
las catalizadoras de los m

ejores esfuerzos para 
la consecución del resultado óptim

o para el 
elem

ento hum
ano y social.

Pero ¿C
óm

o entender el papel del abogado 
y de la B

arra en este contexto? ¿C
uál es la 
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Capítulo Jalisco

Arturo Pérez Robles.

D
IPLO

M
AD

O

RESEÑ
A D

EL D
IPLO

M
AD

O
 

EN
 IM

PUESTO
S Y 

D
EFEN

SA FISCAL 
O

RG
AN

IZAD
O

 PO
R EL 

CAPÍTULO
 JALISCO.

E
l pasado 24 de m

ayo de 2018, en las 
instalaciones del C

apítulo Jalisco de la B
arra 

M
exicana C

olegio de A
bogados A

.C
., se realizó 

por quinta ocasión la cerem
onia de clausura 

del D
iplom

ado en Im
puestos y D

efensa Fiscal, 
a cargo del M

tro. A
lberto Estrella Q

uintero, 
Presidente del C

apítulo.

D
icho diplom

ado inició el 11 de octubre de 
2017 y contó la presencia de un destacado 
claustro expositores, com

o Fabiola M
ontes 

Vega, M
agistrada de la Segunda Sala R

egional 
de O

ccidente del Tribunal Federal de Justicia 
A

dm
inistrativa, y Juan C

arlos R
oa Jacobo, 

M
agistrado de la Sala Especializada en M

ateria 
del Juicio de R

esolución Exclusiva de Fondo 
y Sala A

uxiliar M
etropolitana de dicho órgano 

de justicia.

m
otivación para salir cada día a dar lo m

ejor 
de nosotros, en lo individual y grupalm

ente?

A
lguien escribió, atinadam

ente, hace algunos 
años, y cito: “El respeto a la patria va 
acom

pañado de ese sentim
iento que todos 

llevam
os en nuestros corazones y se llam

a 
patriotism

o: am
or a nuestro país, deseo de 

m
ejorarlo, confianza en sus futuros destinos. 

Este sentim
iento debe im

pulsarnos a hacer 
por nuestra nación todo lo que podam

os, 
aun en casos en que no nos lo exijan las 
leyes. Al procurar nuestras legítim

as ventajas 
personales no hem

os de perder de vista lo que 
debem

os al país, ni a la sociedad hum
ana 

en conjunto. Y en caso de conflicto, el bien 
m

ás am
plio debe triunfar sobre el bien m

ás 
particular y lim

itado.” A
quí el fin de esta cita. 

Estas fueron las palabras, escritas, de un gran 

pensador y escritor regiom
ontano, m

aestro y 
am

igo de figuras literarias e incluso prem
ios 

N
obel del Siglo X

X
. Se trata de D

on A
lfonso 

R
eyes. Q

ué acierto y qué poder en esas líneas 
y destaco lo que m

ás m
e im

pacta de ellas: la 
nación y la patria, por encim

a de todo. 

A
sí, nosotros, profesionales del derecho en lo 

personal, y nuestro C
olegio com

o agrupación 
dedicada a velar y ser garante del estado de 
derecho, tenem

os la responsabiliad de encauzar 
por el sendero de la justicia, la legalidad y la 
ética, los esfuerzos por salir adelante, de una 
sociedad cada vez m

ás participativa y nuevas 
generaciones que dem

andan m
ejores respuestas 

y soluciones.

E
n concreto, m

i C
om

ité D
irectivo trabajará 

arduam
ente, en pro de las aspiraciones que 

Tam
bién participaron com

o expositores 
el m

agistrado de circuito M
ario A

lberto 
D

om
ínguez Trejo y el Juez de D

istrito Fernando 
R

ochín G
arcía, así com

o M
ariano C

orona Vera, 
D

elegado en Jalisco de la Procuraduría de la 
D

efensa del C
ontribuyente.

D
entro del claustro de expositores tam

bién se 
contó con la presencia de distinguidos fiscalistas 

he expresado con antelación, enfocado en 5 
líneas estratégicas que m

arcan el rum
bo que 

deseam
os dar a cada una de las iniciativas que 

se im
plem

entarán en el C
apítulo, y son:

1. Servir a la profesión, a la sociedad, a la 
ciudad y a nuestro estado, haciendo palpable 
el im

pacto positivo del trabajo diario de 
abogados m

ejor preparados y m
ás sensibles 

a la problem
ática y retos m

odernos.

2. Elevar en el capítulo y sus m
iem

bros, el 
nivel de estudio, investigación y divulgación 
del conocim

iento jurídico.

3. Fortalecer el sentido de pertenencia al 
colegio, la identidad, el com

prom
iso 

y el orgullo de ser barrista, a través de 
actividades académ

icas y form
ativas 

de alto valor, fom
entando asim

ism
o, la 

incorporación de m
ás m

ujeres abogadas.

4. Establecer vínculos con universidades, 
cám

aras em
presariales, colegios 

profesionales, y organizaciones civiles, 
que propicien sinergias y creen foros de 
reflexión y expresión, para el C

apítulo, sus 
barristas y la sociedad en general.

5. Im
pulsar desde el C

apítulo la consciencia 
ética entre el grem

io jurídico del estado, 
convirtiendo a ese valor en la constante de 
la práctica profesional y la herram

ienta m
ás 

eficaz en la coadyuvancia con la im
partición 

de justicia.

H
e aquí, entonces, lo que nos planteam

os 
lograr, los sueños por realizar y los ideales 

por m
aterializar, todo lo cual, sin un ápice de 

duda, conseguirem
os m

ediante el constante 
m

ejoram
iento de nuestras capacidades, la 

renovación de nuestras ideas a través de la 
autocrítica y la apertura para escuchar a los 
barristas del C

apítulo a quienes servim
os. 

D
eseam

os, con la vehem
encia de quienes están 

convencidos de que exceder las expectativas 
siem

pre es una obligación, llevar a buen térm
ino 

las m
etas que nos hem

os fijado y estar a la altura 
de las exigencias de un C

olegio Profesional 
com

o el nuestro. A
spiram

os, com
o C

om
ité 

D
irectivo, a continuar engrandeciendo la rica 

historia que ha forjado la B
arra M

exicana, 
C

olegio de A
bogados.

M
uy agradecido con todos ustedes por 

estar aquí hoy, com
o testigos de los deberes 

adquiridos y la asunción del alto honor que 
im

plica el cargo que hem
os protestado. En 

particular, agradezco a las y los B
arristas, 

así com
o a las entusiastas y los entusiastas 

m
iem

bros de m
i C

om
ité D

irectivo, a los 
C

oordinadores de las C
om

isiones de Estudio 
y E

jercicio Profesional y al personal de 
A

dm
inistración por su entrega y dedicación, 

em
peñada ya para este proyecto. Q

ue 
todo esto, así sea. M

uchas gracias por su 
atención.

Arturo Pueblita Fernández y asistentes.

Arturo Pueblita Fernández y M
arco Aurelio Núñez Cué.

Jurisprudencia en M
ateria Fiscal y Tratados 

Internacionales en M
ateria Fiscal.

La organización y coordinación del D
iplom

ado 
estuvo a cargo del D

r. M
arco A

urelio N
úñez 

C
ué, coordinador de la C

om
isión de D

erecho 

Alberto Estrella Quintero y asistentes.

y académ
icos, com

o M
aría del C

arm
en C

arrillo 
M

aravilla, N
azaith H

errera A
guilar, R

igoberto 
R

eyes A
ltam

irano, A
rturo Pérez R

obles, V
íctor 

G
um

aro C
orrea O

rtega, Eduardo Fidel Juárez 
M

oya, O
scar A

drián Fabián B
arajas, C

arlos 
A

lberto Sáinz D
ávila, D

om
ingo R

uíz López, 
A

rturo Pueblita Fernández, O
sw

aldo R
eyes 

C
orona y M

arco A
urelio N

úñez C
ué.

Los tem
as que se trataron en el diplom

ado 
fueron, entre otros, los siguientes: Introducción 
al Sistem

a Jurídico Tributario M
exicano, 

Procuraduría de la D
efensa del C

ontribuyente, 
A

rgum
entación Jurídica en M

ateria Fiscal, 
R

ecurso A
dm

inistrativo de R
evocación, Juicio 

C
ontencioso A

dm
inistrativo Federal (V

ía 
Tradicional), Juicio en Línea. Juicio en la vía 
Sum

aria, A
m

paro en M
ateria A

dm
inistrativa, 

Fiscal, a quien el Presidente del C
apítulo, M

tro. 
A

lberto Estrella Q
uintero, agradeció por su 

significativo esfuerzo en el posicionam
iento 

de nuestro C
olegio en el ám

bito del D
erecho 

Fiscal en el O
ccidente del País.

R
eseña preparada por D

r. M
arco A

urelio 
N

úñez C
ué, coordinador de la C

om
isión de 

D
erecho Fiscal de Capítulo Jalisco de la Barra 

M
exicana C

olegio de A
bogados A

.C
.
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En el M
useo A

rqueológico de B
erlín, se 

exhibe una lente positiva de 7 m
m

 de 
espesor y un foco de 152 cm

.

En el siglo V
 antes de C

risto, los G
riegos, 

R
om

anos, Á
rabes, Indúes y C

hinos, 
usaron lentes positivas en m

edicina, com
o 

cauterios en el tratam
iento de heridas. 

Plinio igualm
ente se refiere a las esferas 

de vidrio llenas de agua, que servían para 
encender fuego, com

o así tam
bién al 

hecho que los objetos vistos a través de 
ellas se ven m

ás grandes.

En el año 455 com
ienza la penetración 

de los B
árbaros y la caída del Im

perio 
R

om
ano. La ciencia se centra en Europa, 

N
orte de Á

frica y A
sia M

enor. L
a 

fabricación del vidrio, que R
om

a había 
extendido por todo el Im

perio, se pierde 
con su caída, sobre todo en Egipto y Siria, 
renaciendo en el siglo X

I, en Venecia y 
M

urano.

A
etius de A

m
ida, educado en la 

U
niversidad de A

lejandría, en sus escritos 
científicos, a m

odo de enciclopedia, hace 
m

ención de la m
iopía designándola com

o 
“V

ista C
orta” señalando, que algunos 

m
iopes tienen los ojos saltones, indicando 

adem
ás que se trata de un fenóm

eno 
irreparable.

Tras la caída del Im
perio R

om
ano, 

En su tratado “Tesoro de la Ó
ptica”, 

obra que tiene gran repercusión que 
ha sido traducida y editada en varios 
idiom

as, en la parte m
ás im

portante de 
ella, en lo que a la óptica fisiológica 
se refiere, considera que los rayos 
lum

inosos van de los objetos al globo 
ocular, lo que suponía rom

per con 
la creencia generalizada de aquellos 
tiem

pos de que la luz procedía del ojo. 
A

lhasem
 plantea su teoría sobre la 

visión binocular, haciendo interesantes 
estudios sobre la reflexión y la refracción 
de la luz, realizando experim

entos que 
se aproxim

aron al descubrim
iento de las 

propiedades ópticas de las lentes.

Cultura

LO
S 

A
N

TEO
JO

S
 

U
N

 IN
V

EN
TO

 C
O

N
 G

RA
N

 H
ISTO

RIA
Por: Jorge Sánchez M

adrid

L
a óptica, ha requerido de varios 
siglos de evolución, para llegar 
hasta lo que es hoy en día. Los 

conocim
ientos que se tienen acerca de la 

óptica en la antigüedad, son m
uy lim

itados 
lo que im

pide hacer afirm
aciones concretas 

sobre el tem
a.

En el siglo X
III, em

piezan a aparecer 
las prim

eras lentes provistas de cristales 
convergentes, com

o ayuda a los que 
padecían presbicia (defecto de la vista que 
im

pide distinguir con claridad las figuras 
próxim

as) aparentem
ente en el norte de 

Italia, en la región Veneciana.

Se sabe que en el año 1928, el arqueólogo 
B

eck encontró lentes planas convexas y 
biconvexas, procedentes de la A

ntigua 
M

esopotam
ia de m

ás de 3000 años 
antes de C

risto. E
n C

reta se hallan 
lentes biconvexas de una antigüedad, 
com

prendida entre los años 3000 y 1200 
antes de C

risto, con la salvedad, que estas 
lentes no fueron auxiliares de la visión, 
sino que fueron utilizadas com

o objetos 
sagrados para encender fuego.

Son num
erosas las lentes positivas 

encontradas de gran antigüedad. E
n 

Pom
peya se encontró una lente de 5 cm

. 
de diám

etro; en C
reta se encontró una caja 

con seis lentes convexos, la m
ayor de 0.8 

pulgadas de diám
etro y de 10 aum

entos. 

entram
os a la Edad M

edia. En esa época 
todo lo que significa cultura y civilización, 
sufre un colapso, m

otivo por el cual 
no encontram

os referencia al tem
a de 

óptica, hasta que los árabes inician nuevos 
estudios am

pliando el conocim
iento.

Los estudiosos de la m
ateria señalan que 

A
l R

azi m
édico filósofo erudito persa, 

nacido en el año 854 d C
, escribió varias 

obras de O
ftalm

ología, se destaca com
o 

una de las m
ás grandes figuras de la O

ptica 
de todos los tiem

pos, A
bú A

lí A
l-H

asan 
Ibn A

l-H
aytam

, llam
ado por los latinos 

A
lhazem

, quién realiza im
portantísim

os 
trabajos sobre la O

ptica, A
stronom

ía y 
M

atem
áticas.

A
lgunos tratadistas, suponen que A

lhazem
 

llegó a construir lentes planas convexas, 
hecho que no ha podido ser dem

ostrado.
En un com

ienzo fueron lupas de form
a 

plano convexas, las cuales se colocaban 
sobre la lectura, perm

itiendo ver las 
letras m

ás grandes. A
 esta prim

era lupa, 
se le agregó un m

ango, haciendo m
ás 

fácil su m
anejo uniendo dos de estas 

lupas, se llegó a un lente m
anual que se 

denom
inó “Lentes de R

em
ache”, que fue 

extendiéndose por todas partes.

A
 varios estudiosos se les ha atribuido el 

hecho de ser los inventores de los lentes, 
entre ellos al m

onje franciscano inglés 

R
oger B

acon del siglo X
III, tam

bién 
a A

lejandro della Spina, otro m
onje 

franciscano del m
ism

o siglo, ya que fue 
el prim

ero en com
unicar el secreto de la 

fabricación de los lentes, que él hacía para 
su uso personal y para sus am

istades.

R
ivalta, un m

onje florentino, en un 
serm

ón que predicó en 1305, diciendo 
“que no hace 20 años que se inventó el 
arte de fabricar lentes, uno de los m

ás 
m

aravillosas artes”.

Todo lo antes expuesto, nos lleva a la 
convicción de que los lentes ópticos 
hacen su aparición a fines del siglo X

III, 
o a com

ienzos del X
IV

 en la región de 
Venecia, y que parecen proceder de los 
m

onjes de algún m
onasterio desconocido.

En la iglesia de San N
icolás de Treviso, 

existe el prim
er cuadro de una persona 

con lentes, se trata del cardenal H
ugo de 

Provenza, pintado por Tom
ás de M

odena 
en 1352.

En el año 1436, cuando G
utem

berg inventa 
la im

prenta, se produce una verdadera 
revolución en la lectura de libros, y con 
ello una m

ayor dem
anda de lentes;fue 

entonces cuando aparecen los prim
eros 

talleres dedicados a fabricarlos, dejando 
de ser un arte m

onacal. Estos prim
eros 

talleres estaban en N
urem

berg, H
aarlem

 

Alhazem
.

Libro Tesoro de la óptica.

Roger Bacon.
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y Venecia, fundándose en N
urem

berg, en 
el año 1438, el prim

er grem
io de m

aestros 
fabricantes de lentes ópticos.

G
randes aportes a la óptica hicieron, 

Leonardo D
a V

inci, Francisco M
aurolius, 

y Juan B
autista Porta, que en sus escritos 

habla de los vicios de refracción y su 
corrección, com

o de la fabricación de 
lentes así com

os tam
bién de la com

binación 
de lentes positivos y negativos, pareciendo 
describir el anteojo terrestre de G

alileo.

E
n cuanto al anteojo de G

alileo o 
telescopio, fue atribuido al holandés 
Lipperbey, y a su vecino Jensen, sin 
em

bargo se supone que eran copias de 

otro italiano, que estaba fechado en 1590.

G
alileo, (1564 - 1642) construyó varios 

telescopios que tenían entre tres y treinta 
aum

entos, pero a pesar de llevar su 
nom

bre, parece que los construyó por 
referencias del telescopio holandés.

C
on Snellius, (1591-1626) la óptica 

geom
étrica progresó bastante y tom

ó un 
carácter m

ás preciso, pues form
uló la 

ley de la refracción que poco después e 
independientem

ente expuso D
escartes.

K
epler (1571-1630) en su libro 

D
IO

PTR
IC

A
, da a conocer fenóm

enos 
referentes a la visión y los lentes, en el 
año 1602 es el prim

ero que adm
ite que 

la im
agen se form

a en la retina en form
a 

invertida.

En el libro “Liliban m
edicinae” referido 

en Florencia en el año 1299, se m
enciona 

el uso de los anteojos com
o rem

edio de 
la visión.

En el año 1285, se presenta una obra 
curiosa cuyo nom

bre es “M
argaritha 

Philosophica”, que denota la viva 
confusión existente sobre el concepto 
de la luz y la visión, en la edad m

edia, 
ya que el autor parece desconocer la 
obra de A

lhazem
, V

itelio y B
acon. En 

esta obra, las lentes se clasificaron com
o 

instrum
entos falaces y diabólicos.

Galileo.

Johannes Kepler.

A
 m

ediados del siglo X
III, las gafas o 

lentes ópticos, estaban hechas por un 
par de aros de hierro, cuero, plom

o, 
cobre, e incluso m

adera, unidos por 
un rem

ache, durante la dinastía M
ing, 

en el año 1368, aparecen en C
hina, los 

prim
eros lentes que fueron introducidos 

por los europeos.

L
as fábricas de vidrio de M

urano, 
en Venecia, que al día de hoy siguen 
gozando de fam

a m
undial, pueden 

reivindicar con pleno derecho el ser la 
cuna de las gafas; en el siglo trece las 
fábricas de vidrio de M

urano fueron las 
únicas capaces de producir vidrio dúctil, 
im

prescindible para poder hacer gafas. 
Las prim

eras especificaciones de calidad 
se definieron poco tiem

po después. Estas 
gafas, llam

adas ayudas para la visión, 
tenían un lente esm

erilado convexo. El 
lente tenía una m

ontura de hierro, concha 
o m

adera. En aquella época había un solo 
m

odelo de gafas.

U
nos 200 años m

ás tarde se produjeron 
las prim

eras gafas parecidas a las 
actuales, cuando las gafas rem

achadas 
fueron sustituidas por gafas con 
m

ontura, con la diferencia que dicha 
m

ontura estaba com
puesta por una 

sola unidad, destacándose que sólo 
los ricos se podían perm

itir unas gafas 
hechas con una m

ontura de hierro o 
bronce.

E
n E

spaña, las gafas grandes eran 
consideradas un sím

bolo de prestigio, 
asim

ism
o, se inventaron los puentes de 

cuero para m
ejorar la com

odidad de uso, 
el m

ayor problem
a de estas prim

eras gafas 
eran las m

onturas, ya que resbalaban 
constantem

ente y, en m
uchos casos, eran 

tan pesadas que resultaban incóm
odas 

de llevar.

En el siglo X
V

III aparecieron en el 
m

ercado las gafas con la denom
inada 

m
ontura N

úrem
berg que, ofrecían una 

com
odidad de uso sin precedentes 

haciéndose m
uy populares.

A
 finales del siglo X

V
III se pusieron de 

m
oda los m

onóculos, estos em
pezaron a 

ser usados por la aristocracia y la élite, 
especialm

ente en A
lem

ania e Inglaterra. 
Los franceses preferían las “pince-nez” 
(clip de naríz), en España conocidas com

o 
“quevedos”, eran unas gafas con dos 
lentes, sin patillas, que se aguantaban con 

la nariz y la m
usculatura de alrededor del 

ojo, la versión francesa tenía la ventaja de 
que se podía quitar y guardar rápidam

ente, 
porque les m

olestaba ser vistos en público 
llevando sus “quevedos”.

Ya en la actualidad com
o sabem

os, los 
lentes adem

ás de m
ejorar nuestra visión, 

 Pince-nez o clip de nariz.

 M
onóculo.

 M
onóculo.

Lentes de tijera.

tienen una diversidad de usos y existe 
una m

ultiplicidad de m
ateriales con los 

que están hechos, coexistiendo adem
ás 

de m
anera im

portante en el m
undo de la 

m
oda.
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A
dicionalm

ente, la A
dm

inistradora com
entó que en 

los últim
os años se ha visto m

ás disposición por parte 
de los contribuyentes de corregir su situación fiscal y 
no acudir al litigio, por lo que las cartas invitación han 
resultado una gran herram

ienta que perm
ite realizar la 

autocorrección sin el pago de m
ultas.

A
sim

ism
o, com

entó que otra herram
ienta que ha 

resultado m
uy efectiva para corregir las operaciones 

de las em
presas y que ha sido m

uy utilizada en los 
últim

os años es la adopción de A
cuerdos C

onclusivos 
ante la Procuraduría de la D

efensa del C
ontribuyente.

Por otra parte, la A
dm

inistradora 
com

entó que existen otros m
edios 

de autocorrección que resultan 
igualm

ente benéficos para las 
em

presas y sin em
bargo no son 

m
uy conocidos o utilizados por las 

m
ism

as, tal com
o la condonación 

del 100%
 de m

ultas en facultades 
de com

probación prevista en el 
artículo 70-A

 del C
ódigo Fiscal de 

la Federación.

C
om

entó que dicha herram
ienta es m

uy útil 
pues, adem

ás de condonar el 100%
 de las m

ultas, 
tam

bién se aplica la tasa de recargos por prórroga, la 
cual es m

enor a la tasa general.

Finalm
ente, la A

dm
inistradora com

entó las principales 
m

odificaciones que se han realizado al esquem
a de 

integral de em
presas certificadas, entre las cuales se 

encuentran la am
pliación del plazo para desvirtuar 

irregularidades, la posibilidad de acreditar requisitos 
de O

EA
 para las em

presas con C
ertificación IVA

 e 
IEPS, entre otras.

Fue una sesión m
uy enriquecedora y de m

ucho 
interés para los asistentes, quienes agradecieron a la 
A

dm
inistradora la apertura que tuvo en su exposición 

y lo interesante que resultó para todos.

Boletines Com
isiones

CO
M

ERCIO
 EXTERIO

R
Por: Paulina Islas Centeno

FECHA
 D

E SESIÓ
N

: 
16 de m

arzo de 2018

O
RA

D
O

RA
 IN

VITA
D

A
: 

Lic. G
eorgina Estrada A

guirre, 
A

dm
inistradora C

entral de A
poyo 

Jurídico de A
uditoría de C

om
ercio 

Exterior del Servicio de A
dm

inistración 
Tributaria:
 CO

N
TEN

ID
O

 D
E LA

 SESIÓ
N

: “L
os principales puntos 

críticos de la auditoría de com
ercio exterior del 

SAT
”.

SEG
UIM

IEN
TO

:

En dicha exposición, la A
dm

inistradora com
entó 

las principales irregularidades que el Servicio de 
A

dm
inistración Tributaria ha detectado en los últim

os 
años en m

ateria de com
ercio exterior.

D
entro de dichos tem

as se m
encionaron algunos 

com
o el cum

plim
iento de las obligaciones del A

nexo 
24, las operaciones de transferencia de 
m

ercancías a través de pedim
entos 

virtuales, la falta de registro en 
el R

FC
 de los dom

icilios donde 
se llevan a cabo operaciones al 
am

paro del Program
a IM

M
EX

, 
entre otros.

U
n tem

a que fue m
uy com

entado 
entre los asistentes fue la creación 
de la R

egla 4.1.11 de la R
esolución 

M
iscelánea Fiscal, a través de la cual 

se perm
ite acreditar el im

puesto al valor 
agregado no retenido en térm

inos del artículo 1-A
, 

fracción III de la Ley del citado im
puesto. 

D
ERECHO

 PEN
AL

Por Josué Ricardo Flores Huerta

FECHA
 D

E SESIÓ
N

: 
22 de m

arzo de 2018

O
R

A
D

O
R

 IN
V

ITA
D

O
: M

inistro 
Jorge M

ario Pardo R
ebolledo

CO
N

TEN
ID

O
 D

E LA
 SESIÓ

N
: “Ú

ltim
os 

criterios de la P
rim

era Sala en 
m

ateria del nuevo sistem
a de justicia 

penal”

SEG
UIM

IEN
TO

:

El M
inistro Pardo Rebolledo es un experto en la m

ateria 
penal y ha buscado que los criterios en esta m

ateria se 
m

antengan actualizados y acordes con la form
a de aplicar 

y operar el nuevo derecho procesal penal m
exicano; 

apasionado de su m
ateria, ha discutido y construido 

diversos criterios novedosos en el sistem
a acusatorio.

El M
inistro Pardo R

ebolledo arribó a la sesión con 
anim

o de cordialidad y am
istad hacia los m

iem
bros 

de la B
arra M

exicana C
olegio de A

bogados, a 
quienes saludo con gusto y, previo a iniciar 
su plática, aprovechó para agradecer 
al Presidente de la B

arra M
exicana, 

a sus m
iem

bros, y a G
onzalo 

A
lanís, actual coordinador de la 

C
om

isión de D
erecho Penal, por 

la invitación.

E
l M

inistro inició su sesión 
señalando la im

portancia de aportar 
y dar form

a al sistem
a acusatorio 

m
exicano, destacando que la Suprem

a 
C

orte ha realizado su trabajo al analizar y 
em

itir criterios judiciales con una visión ajustada a 
los derechos hum

anos, para después m
encionar que el 

últim
o criterio de discusión y conocim

iento nacional 

Humberto Balam Lammoglia Riquelm
e.

Marco Antonio López Valdez.

Carlos Espinosa Berecochea.

Luis Hernández Martínez y Rodolfo Islas Valdés.

Hilda García Islas.

José Luis Izunza Espinosa y Jorge Eduardo Franco Jiménez.

Jaim
e Galicia Briseño, Georgina Estrada Aguirre y Eduardo Díaz Gavito.

em
itido por la C

orte tiene que ver con el aseguram
iento 

de cuentas bancarias por parte de la Fiscalía.

Este últim
o criterio, recalcó el M

inistro Pardo 
R

ebolledo, es relevante por cuanto hace a la 
investigación que realiza la Fiscalía y la facultad 
que se le confiere a esta para poder asegurar la(s) 
cuenta(s) bancaria(s) del investigado, el cual se 
resolvió en el sentido de que esa facultad contraviene 
las disposiciones constitucionales y los derechos 
hum

anos y se concluyó que la Fiscalía, dentro de la 
investigación, no puede asegurar cuentas bancarias 
de los investigados toda vez que esta esta faculta se 

reserva para el Juzgador.

El M
inistro habló sobre otros criterios 

judiciales relevantes que siendo 
varios, precisó, los que tuvieron 
m

ayor difusión o fueron de sum
a 

relevancia com
o por ejem

plo la 
validez de las actuaciones del 
sistem

a acusatorio en el sistem
a 

m
ixto, y viceversa; otro ejem

plo 
fue un criterio relacionado con el 

procedim
iento abreviado en el cual 

se concluyó que lo único que se puede 
controvertir en dicho procedim

iento son los requisitos 
de procedencia.

El M
inistro finalizó su intervención contestando las 

preguntas de los asistentes y m
iem

bros de la B
arra 

M
exicana, agregando que la Suprem

a C
orte está 

cum
pliendo con la exigencia social y constitucional 

para dar form
a y contenido al sistem

a acusatorio 
m

exicano.

La sesión concluyó con la felicitación y reconocim
iento a 

nuestro invitado por parte del Coordinador de la Com
isión 

de Penal, G
onzalo A

lanís, quien destacó la im
portancia 

del ejercicio para conocer los criterios actuales y conocer, 
de prim

era instancia, las razones y argum
entos por los 

cuales se em
itieron dichos criterios.

Francisco Riquelm
e Gallardo, Víctor Olea Peláez, Gonzalo Alanís Figueroa, Jorge M

ario Pardo Rebolledo, 
Héctor Herrera Ordóñez y Luis Alfonso M

adrigal Pereyra.
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6
2 D

ERECHO
 PEN

AL
Por: Josué Ricardo Flores Huerta

FECHA
 D

E SESIÓ
N

: 19 de abril de 
2018

O
RA

D
O

RES IN
VITA

D
O

S: M
aestro 

O
scar M

ontes de O
ca R

osales, 
Titular de la Subprocuraduría 
de Procesos de la PG

JC
D

M
X

; 
L

icenciada G
loria R

osa Santos 
M

endoza, Juez 6º de la Fam
iliar del 

TSJC
D

M
X

; M
aestro H

iram
 A

rturo C
ervantes G

arcía, 
Juez 13º de O

ralidad C
ivil del TSJC

D
M

X
.

CO
N

TEN
ID

O
 D

E LA
 SESIÓ

N
: Inclusión de un capítulo 

de delitos en el C
ódigo N

acional de Procedim
ientos 

C
iviles y Fam

iliares

SEG
UIM

IEN
TO

:

La B
arra M

exicana realizó un ejercicio relevante 
e interesante al form

alizar una sesión entre tres 
C

om
isiones con un ejercicio para dar a conocer 

los puntos de vista de los principales operadores 
de las m

aterias civil, fam
iliar y penal sobre la 

viabilidad de incluir un capítulo de delitos 
especiales en el C

ódigo N
acional de 

Procedim
ientos Civiles y Fam

iliares.

L
a Juez G

loria Santos inició 
la sesión y em

itió una postura 
contundente y clara: no debe 
existir un apartado de delitos 
en este C

ódigo N
acional de 

Procedim
ientos. La postura de la 

Juez fue m
uy clara y la m

otivó con una 
expresión coloquial al decir “zapatero, a 
tus zapatos” para referir que los códigos penales 
deben encargarse de tipificar las conductas prohibidas 
y que salvaguardan los procesos en la m

ateria civil y 
m

ercantil.

La Juez aseguró que por cuanto hace a la m
ateria 

fam
iliar, no es necesario tipificar delitos especiales 

en este C
ódigo A

djetivo N
acional ya que incluso 

com
plicaría la persecución de los m

ism
os toda vez 

que los M
inisterios Públicos solicitaban a los Jueces, 

una vez que daban vista sobre la posible com
isión 

de un delito en la tram
itación de un proceso, que 

especificaran las circunstancias de m
odo, tiem

po 

y lugar y que ratificaran dicho escrito, lo que 
técnicam

ente equiparaba el Juez con el denunciante; 
esto, en cierta m

edida, inhibía a los Jueces a dar vista 
a los M

inisterio Públicos adscritos a los Juzgados 
en virtud de que no querían constituirse com

o 
denunciantes.

A
dicionalm

ente, el M
aestro O

scar M
ontes de 

O
ca refirió que no recom

ienda la inclusión de un 
apartado especial de delitos en este nuevo C

ódigo 
A

djetivo N
acional; aclaró que esto es un error de 

técnica legislativa y la corte ya se pronunció en 
este sentido.

Precisó que las conductas ilícitas 
que derivan de los procesos civiles 

y m
ercantiles se encuentran 

perfectam
ente contem

pladas en 
los C

ódigos Penales. R
efirió que 

los tipos penales deben crearse 
en form

a correcta y con plena 
conciencia de cual es el bien 

jurídico que se protege ya que, dio 
com

o ejem
plo, el delito de violencia 

fam
iliar que es uno difícil de acreditar, 

por su redacción tan am
plia y a la vez am

bigua, 
toda vez que existen veinticuatro sujetos pasivos, 
con seis m

odalidades de violencia donde la violencia 
patrim

onial contiene treinta y nueve hipótesis.

Finalizó su intervención señalando la im
portancia de 

tener un acercam
iento con los legisladores para contar 

con códigos y leyes que protejan adecuadam
ente estos 

bienes jurídicos.

Finalm
ente, el M

aestro A
rturo C

ervantes agregó estar 
de acuerdo con sus colegas sobre el hecho de que 
no debe existir un capitulo de delitos en el C

ódigo 
N

acional de Procedim
ientos C

iviles y 
Fam

iliares.

E
l M

aestro A
rturo C

ervantes 
considera que cada código debe 
estar especializado en su m

ateria, 
no es necesario m

ezclar la m
ateria 

sustantiva con la adjetiva y señaló, 
que posiblem

ente lo que se busca 
con esto es advertir al operador la 

consecuencia de su m
al actuar en el 

procedim
iento.

A
dvirtió que cuando un código invade la m

ateria de 
otro genera contradicciones e im

pide que 
m

aterialm
ente se pueda actualizar y 

esto se genera porque las reform
as 

las hacen personas que no son 
estudiosas del derecho, o no se 
asesoran de los estudios de la 
m

ateria, y con desconocim
iento 

de la realidad que lleva a redactar 
hipótesis legales im

posibles de 
cum

plir o de aplicar.

Por últim
o, precisó que los códigos 

deben ser sencillos y no m
ás com

plicados e 
incluir este apartado de delitos haría m

ás com
plicada 

la persecución de este tipo de delitos.

Finalm
ente, la sesión se cerró con el agradecim

iento y 
reconocim

iento a los expositores por parte de los tres 
titulares de las C

om
isiones organizadoras.

Carlos Islas Ortiz y Luis Pablo Madrigal Gándara.

Alberto Amor Medina y Carlos Alberto Vélez Rodríguez.

Eduardo Méndez Vital.

Luis Alfonso Madrigal Pereyra y Manuel Hallivis Pelayo.

Gonzalo Alanís Figueroa y Héctor Herrera Ordóñez.
Oscar M

ontes de Oca Rosales.

Luis Rischia Velázquez.

Rodolfo Islas Valdés y Rafael Pinillos Suástegui.

D
ERECHO

 CIVIL
Por: Carlos A

lberto Vélez 
Rodríguez

FECHA
 D

E LA
 SESIÒ

N
: 10 de abril 

de 2018.

O
R

A
D

O
R

 IN
V

ITA
D

O
: D

r. A
lberto A

m
or 

M
edina.

CO
N

TEN
ID

O
 D

E LA
 SESIÒ

N
: “N

ulidad de juicio 
concluido”.

SEG
UIM

IEN
TO

:

La acción de nulidad de juicio concluido, es una 
figura que tiene com

o objeto el destruir juicio que ha 
concluido, con independencia de que haya sido objeto 
de im

pugnación o no, básicam
ente, destruye la cosa 

juzgada.

En la C
iudad de M

éxico, está contem
plada, pero, de 

las siete fracciones con las que nació, actualm
ente, 

tienen vigencia exclusivam
ente dos, que regulan los 

siguientes supuestos:

II.- “Si se falló en base a pruebas reconocidas o 
declaradas de cualquier m

odo falsas, con posterioridad 
a la resolución, o que la parte vencida, ignoraba que 
se había reconocido o declarado com

o tales, antes de 
la sentencia.

V
II.- C

uando existiere colusión u otra m
aniobra 

fraudulenta de las partes litigantes, en el juicio, cuya 
nulidad se pide, en perjuicio del actor”.

La legitim
ación para ejercitar la acción 

tiene una relativa am
plitud, ya que 

corresponde a: 1) quienes hayan 
sido parte en el juicio; 2) sus 
sucesores o causahabientes; y 3) 
los terceros a quienes perjudique 
la resolución.

La experiencia nos indica que esta 
acción se em

plea con m
ayor frecuencia 

com
o un últim

o y desesperado recurso, m
ás 

que, com
o una acción que efectivam

ente encuentre 
contenido en los supuestos de la norm

a.

En apariencia, debería de proceder sólo sobre la 
totalidad de un procedim

iento, com
o su propia 

denom
inación lo indica, sin em

bargo, en realidad 
puede destruir una parte de un procedim

iento, siem
pre 

y cuando ya tenga un carácter definitivo.

Si no tiene ese carácter definitivo, naturalm
ente, dentro 

del m
ism

o procedim
iento, tendrá sus diversos m

edios 
de im

pugnación.

En el caso del supuesto sobre pruebas 
reconocidas o declaradas de cualquier 

m
odo falsas, es m

uy claro y no 
presenta m

ás am
bigüedades; sin 

em
bargo, en el supuesto relativo 

a la colusión o m
aniobras 

fraudulentas, por tratarse de 
una acción civil en la cual debe 

valorarse ese evento, se hizo énfasis 
en que el planteam

iento ante los 
tribunales debe estar dirigido hacia 
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a que no hay un m
apa definitivo de soluciones éticas 

que nos puedan indicar a los abogados cóm
o debem

os 
proceder en todo m

om
ento.

C
om

o ejem
plo de lo anterior se planteó un caso en el 

cual una em
presa le com

unica a su abogado interno la 
decisión de cancelar los beneficios pensionarios de un 
grupo de trabajadores, lo que evidentem

ente representa 
un dilem

a para dicho abogado pues éste debe decidir 
si cum

ple con los objetivos de la com
pañía o si por el 

contrario, brinda asesoría a la em
presa para externarles 

a sus directivos que su objetivo no es ético, afinando 
el expositor que el ejercicio al que está obligado el 
abogado interno a hacer, no es ético en si m

ism
o.

A
sí el Lic. Salgado expresó que en este tipo de 

situaciones, uno com
o abogado prueba tanto su carácter 

com
o su postura ética.

En relación con el tem
a a tratar, el orador señaló que 

el prim
er reto de las em

presas es el consum
ism

o y la 
avaricia de éstas, lo que se puede com

batir al contar con 
un sistem

a estructurado en donde se tenga dentro de la 
em

presa, un oficial que vigile el debido cum
plim

iento 
de las reglas éticas.

Sum
ado a que es de igual form

a recom
endable el 

acceso a una especie de “hot line”, es decir a un recurso 
externo com

o puede ser un órgano adm
inistrativo, o 

incluso otro oficial de cum
plim

iento independiente, al 
que se pueda recurrir para denunciar las prácticas no 
éticas dentro de la corporación.

Y
 aunque lo cierto es que estam

os acostum
brados a no 

poner un alto a la corrupción debido a la apatía, nuestro 
expositor insistió en que esto se puede revertir a través 
de una estructura con principios sólidos que nos ayudará 
a enfrentar diferentes tipos de retos com

o em
presa.

Por su parte, el M
tro. M

éndez quien es el socio de 
B

R
R

H
 A

bogados, S.C
. afirm

ó que en el 2018, el 
com

pliance es uno de los retos para las em
presas no 

solo de M
éxico, sino de todo el m

undo, definiendo 
al com

pliance com
o el “diseño e im

plem
entación de 

sistem
as de cum

plim
iento norm

ativo en la estructura 
de cualquier corporación.”

Por ende el relator afirm
ó que aunque tradicionalm

ente 
el com

pliance estaba enfocado en ciertos sectores 
de la industria com

o en penal, financiero, bursátil y 
telecom

unicaciones, hoy en día, debido al increm
ento 

de la corrupción, se enfoca tam
bién en derechos 

hum
anos. 

ÉTICA PRO
FESIO

N
AL, D

ERECHO
 

EM
PRESARIALY D

ERECHO
 

M
IG

RATO
RIO

Por: Lidia M
onsalvo Álvarez

FECHA
 D

E SESIÓ
N

: 18 de abril de 2018.

O
RA

D
O

RES IN
VITA

D
O

S: Lic. José Eduardo Salgado 
V

illegas y M
tro. A

dalberto M
éndez López.

CO
N

TEN
ID

O
 D

E LA
 SESIÓ

N
: “C

om
pliance: los retos 

legales de las em
presas”.

SEG
UIM

IEN
TO

:

El Lic. Salgado quien actualm
ente desem

peña el cargo 
de G

eneral C
ounsel, Ethics &

 C
om

pliance and D
ata 

Protection O
fficer, en C

apgem
ini A

rgentina, C
olom

bia 
y M

éxico, dio inicio a nuestra sesión conjunta 
definiendo a la ética com

o “los principios m
orales 

que un grupo de personas resuelven o acuerdan, que 
son válidos”.

Por lo que desde su punto de vista, entonces una 
persona ética es aquella que piensa profundam

ente 
en cóm

o resolver un asunto diferenciando al bien del 
m

al, lo cual es m
uy com

plicado de llevar a cabo en la 
práctica, pues influyen diversas circunstancias. A

unado 

ÉTICA PRO
FESIO

N
AL

Por: Lidia M
onsalvo Álvarez

FECHA
 D

E SESIÓ
N

: 19 de abril de 2018.

O
RA

D
O

R IN
VITA

D
O

: Lic. R
odrigo Zam

ora E.

CO
N

TEN
ID

O
 D

E LA
 SESIÓ

N
: “Secreto Profesional”.

SEG
UIM

IEN
TO

:

N
uestro expositor, quien es el 

Segundo V
icepresidente de 

nuestro C
olegio, com

enzó la 
sesión determ

inando que en las 
norm

as principales que nos rigen 
en nuestro País, aún no se encuentra 

regulado el secreto profesional de 
form

a adecuada, tan es así, que de 
m

anera lim
itada el artículo 2590 del 

C
ódigo C

ivil Federal establece únicam
ente 

que el procurador o abogado que revele secretos de 
su cliente a la parte contraria, será responsable de los 
correspondientes daños y perjuicios, y que será sujeto 
a lo dispuesto por el C

ódigo Penal.

Javier Quijano Baz.
Gonzalo Alarcón Iturbide.

que esos actos deben poder ser acreditados a 
través de la prueba de presunciones, y no 
necesariam

ente, por m
edio de pruebas 

directas, ya que esas conductas, 
por regla, se efectúan de form

a 
oculta y con la intención de no ser 
identificables.

Finalm
ente, se concluyó que es 

una acción m
uy noble, pero que 

debe de ser em
pleada precisam

ente 
para el fin por el cual fue creada y no 
abusar de ella.

Evidencia de ello es que en el año 2017 y 2018 diversos 
países han prom

ulgado o reform
ado su legislación, con 

el objetivo de regular nuevos paradigm
as que se han 

suscitado en relación con la violación a los derechos 
hum

anos. 

Por ejem
plo la ley “A

llow
 States and V

ictim
s to Fight 

O
nline Sex Trafficking A

ct, tam
bién conocida com

o 
“FO

STA
” y la “M

odern Slavery A
ct”, son dos leyes 

de Estados U
nidos y R

eino U
nido respectivam

ente, 
cuyo fin es luchar contra el tráfico sexual m

ediante 
la regulación de las protecciones legales para las 
plataform

as en línea, com
o lo son Facebook, Tw

itter 
etc…

En este sentido, a través del C
ódigo N

acional de 
Procedim

ientos Penales, la Ley de la Industria 
Eléctrica y la Ley G

eneral de Equilibrio Ecológico 
y la Protección al A

m
biente, nuestro País tam

bién se 
ha unido al proceso transform

ativo, aunque de form
a 

m
uy lenta e incorrecta, de acuerdo a la perspectiva 

del ponente. 

Subrayándose que las em
presas deben procurar contar 

con los siguientes siete puntos, con el fin de prevenir y 
en su caso rem

ediar los actos de corrupción, em
itiendo 

conclusiones inherentes a sus actividades para evitar 
la reincidencia:

1. U
n m

anual de organización y un procedim
iento que 

sea adem
ás de claro, com

pleto.
2. U

n código de conducta que sea público y socializado, 
es decir que lo conozca desde el personal D

irectivo 
hasta el personal de intendencia.

3. Sistem
as de control y vigilancia que auditen 

continuam
ente las prácticas de la em

presa.
4. U

n sistem
a de denuncia para actos corruptos.

5. C
apacitación y entrenam

iento constante.
6. Políticas de R

ecursos H
um

anos tendientes a evitar 
la incorporación de personas que generen un riesgo 
a la integridad de la em

presa o con antecedentes de 
prácticas corruptas.

7. M
ecanism

os de transparencia que revelen los retos 
de la em

presa y las funciones de sus m
iem

bros.

Por tanto se concluyó que si bien el abogado de 
em

presa no entiende o sim
plem

ente no le interesa la 
legislación aplicable referente a los derechos hum

anos, 
la responsabilidad social de las em

presas es un tem
a 

actual que se debe estudiar y discutir de form
a eficiente.

En este tenor, considero que es correcto el que las 
personas m

orales deban contar con lineam
ientos que 

les perm
itan cum

plir con sus retos, sin em
bargo es 

igualm
ente prim

ordial que tanto los abogados internos 
com

o los abogados externos conozcan y se apeguen 
a un código de ética que pueda guiar su práctica 
profesional y por ende se facilite su labor, pues el 
m

ism
o podrá trabajar diligentem

ente de acuerdo 
al objetivo de la em

presa, pero a la vez optará por 
conduciéndose en todo m

om
ento con honradez, lo 

que im
plica ser “intachable en su actuar, sin acudir 

a m
edios im

propios para obtener los resultados que 
podrían esperarse de su actuación” y con respeto, lo 
que significa guardar “las consideraciones debidas 
hacia los dem

ás, hacia las instituciones y norm
as, sin 

incurrir en abuso”, tal y com
o lo establece nuestro 

C
ódigo de Ética Profesional de la B

arra M
exicana, 

C
olegio de A

bogados.
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6
6 Sin em

bargo el C
ódigo de Ética Profesional de la B

arra 
M

exicana, C
olegio de A

bogados, en sus artículos 22 
al 26, sí se refiere al secreto profesional de 
m

odo m
ás am

plio.

En concreto, nuestro C
ódigo señala 

que el secreto profesional es un 
derecho así com

o un deber que 
tiene el abogado respecto de los 
hechos o noticias que conozca 
derivado de su ejercicio profesional 
incluyendo las confidencias de 
su cliente, contraparte o terceros, 
teniendo en consecuencia la facultad de 
negarse a declarar, pudiendo incluso ejercer 
acciones para evitar revelar dichos hechos o noticias. 
Secreto, que el abogado deberá a su vez hacer respetar 
a cualquier otra persona que colabore con él y que 
perdura aun después de que se haya dejado de prestar 
servicios al cliente.

El objeto de esta obligación es proteger el derecho a 
la defensa, escudando todo aquello que se com

unique 
entre el abogado y su cliente, de lo contrario no existirá 
la base de tal relación, que es la confianza.

A
hora bien, la doctrina internacional identifica que 

para ser considerada una com
unicación com

o protegida 
por el  secreto profesional, esta com

unicación debe 
ser entre personas sujetas a confidencialidad, en 
confidencia y con el propósito de buscar, obtener o 
bien proveer asistencia legal al cliente. 

Por otro lado, nuestro ponente explicó que en la 
práctica, el abogado se puede enfrentar a diferentes 
problem

áticas inherentes al tem
a, com

o por ejem
plo 

cuando no tiene claridad sobre la identificación del 
titular del derecho, situación que se presenta cuando 
el cliente fallece, pues el abogado deberá darse a la 
tarea de identificar a quién le seguirá inform

ando 
sobre el juicio encom

endado, o qué inform
ación puede 

Perla Arreola Carbajal.

Guillermo Martagón M
agallán.

Odette Rivas Romero.

Jorge Antonio Galindo M
onroy.

ÉTICA PRO
FESIO

N
AL

Por: Lidia M
onsalvo Álvarez

FECHA
 D

E SESIÓ
N

: 14 de junio de 2018.

O
RA

D
O

RES IN
VITA

D
O

S: Licenciados. José M
ario de 

la G
arza M

arroquín, A
lfonso G

uati R
ojo y A

lfonso 
Pérez C

uéllar.

CO
N

TEN
ID

O
 D

E LA
 SESIÓ

N
: “El C

onsejo 
G

eneral de la A
bogacía”.

SEG
UIM

IEN
TO

:

En esta ocasión, la C
om

isión de 
Ética Profesional tuvo el honor 
de contar con la presencia y 
exposición de los Presidentes de 
los tres C

olegios de A
bogados m

ás 
im

portantes y de m
ayor prestigio en 

M
éxico. 

N
uestro prim

er orador, el Licenciado A
lfonso Pérez 

C
uellar quien es el Presidente del Ilustre y N

acional 
C

olegio de A
bogados de M

éxico (IN
C

A
M

), com
enzó 

la sesión apuntando que adem
ás de la am

istad que 
une a los expositores, éstos com

parten objetivos m
uy 

sim
ilares.

Entre las m
etas que unen a los tres C

olegios se 
encuentra la com

ún representación de la abogacía. 
A

l respecto señaló que aunque con anterioridad los 
C

olegios se han apoyado en cuanto a la representación 
en diversos foros, en ocasiones ha existido confusión 
sobre quién representa a la abogacía m

exicana en el 
extranjero, o qué Presidente representa a qué C

olegio 
de A

bogados en particular. Es por esto que después 
de una perseverante labor en conjunto, donde se puso 
sobre la m

esa éste tem
a entre otros, surgió la necesidad 

de crear un C
onsejo G

eneral de la A
bogacía que no solo 

representara a nuestra com
unidad en el extranjero, sino 

tam
bién a nivel nacional.

revelarle a la viuda o viudo, o bien a la ex pareja.

O
tro problem

a es cuando el abogado debe diferenciar 
qué com

unicaciones están protegidas por el secreto 
profesional y cuales no, definiendo nuestro distinguido 
expositor que cualquier tipo de com

unicación verbal, 
escrita y hasta intercam

biada por m
edios electrónicos 

está protegida, siem
pre y cuando la m

ism
a se haya 

dado en confidencia entre él y su cliente, sin em
bargo 

las com
unicaciones sostenidas con terceros com

o 
pueden ser fam

iliares, peritos, las notas que se tom
aron 

en una junta, los com
entarios hechos sobre otros tem

as 
o la inform

ación que no es necesaria para la defensa, no 
están protegidas, refiriéndose el locutor a una reciente 
tesis que establece que un abogado de em

presa no está 
protegido por el secreto profesional en razón de que 
éste no es independiente.

U
n ejem

plo m
ás es cuando una autoridad le requiere 

al abogado inform
ación de índole fiscal a su cliente, 

concluyendo nuestro orador que com
o abogados es 

necesario realizar un ejercicio interno a efecto de 
dilucidar cuál es la inform

ación necesaria, teniendo 
com

o prioridad el revelar lo m
enos posible.

A
sí tam

bién al ser nuestra sesión 
útilm

ente práctica, se ejem
plificó 

el actuar de un cliente cuándo 
éste se niega a cubrir nuestros 
honorarios ya fenecido su 
asunto, circunstancia en la que 
de igual form

a el abogado debe 
constreñirse a divulgar solam

ente 
la inform

ación necesaria para su 
propia defensa.

En lo personal considero que el secreto 
profesional es un tópico que poco a poco llam

a 
a nuestros legisladores a regular, el cual debe ser 
considerado com

o precisam
ente lo señala nuestro 

C
ódigo de Ética Profesional, com

o un deber pero 
tam

bién un derecho, siendo que no solo debem
os 

conocer nuestro C
ódigo, sino difundirlo y ponerlo 

en práctica, por lo que com
o acertadam

ente lo 
m

encionó el C
oordinador de nuestra C

om
isión, el 

Lic. R
ené G

avira, seguirem
os con la tarea de difusión 

del m
ism

o.

Víctor Olea Peláez, Cuauhtém
oc Reséndiz Núñez, René Gavira M

artínez, Rodrigo Zam
ora Etcharren, 

Luis Alfonso M
adrigal, Pereyra, Quetzalcóatl Sandoval M

ata y Héctor Herrera Ordóñez.
Lidia M

onsalvo Álvarez, Alfonso Pérez Cuéllar, René Gavira M
artínez, José M

ario de la Garza M
arroquín, 

Alfonso Guati Rojo y Cuauhtém
oc Reséndiz Núñez.

A
sim

ism
o el Lic. Pérez C

uellar refirió que dicha 
representación, generará una sola voz con m

ás fuerza 
y peso para que los abogados puedan ser tom

ados en 
cuenta al abordar tem

as inherentes a nuestra profesión, 
destacándose la protección del Estado de D

erecho y la 
justicia, esto es, tem

as que im
plican un análisis técnico 

jurídico y publicación de una propuesta y postura por 
parte de la abogacía m

exicana.

Por lo que otro de los objetivos del C
onsejo es im

pulsar 
el nivel de participación de los abogados en tem

as que 
nos com

peten, com
o por ejem

plo en los m
ecanism

os 
de designación de funcionarios, tal y com

o ocurre en 
otros países, com

o en España o B
rasil, cuyo C

onsejo 
tiene derechos reconocidos en su C

onstitución, o París 
donde su O

rden de A
bogados está presente incluso en 

la Judicatura m
ism

a a través de una oficina interna.

Finalizando nuestro locutor que el C
onsejo busca 

reforzar la dignidad de la abogacía, lo cual se logra 
con trabajo, educación continua y ética profesional.

Por su parte, el Lic. A
lfonso G

uati R
ojo, Presidente 

de la A
sociación N

acional de A
bogados de Em

presa 
(A

N
A

D
E), atinadam

ente calificó a esta sesión com
o 

histórica, pues nos com
partió que la creación 

del C
onsejo G

eneral de la A
bogacía 

im
plicó un arduo trabajo de años 

buscando el porqué y para qué de 
dicho C

onsejo, com
prom

iso que 
siem

pre se realizó en un m
arco 

de una franca igualdad y respeto 
institucional.

A
sí detalló que si bien es cierto la 

representación del C
onsejo G

eneral 
de la A

bogacía incluye tanto a los 
C

olegios, com
o a todos los barristas que a su 

vez los integran, no m
enos cierto es que el C

onsejo no 
pretende ocupar los lugares de los otros C

olegios, ni 
com

petir en cuanto a espacios, o m
odificar la estructura 

y objetivos propios de cada C
olegio, sino que fue 

creado con el ánim
o de sum

ar esfuerzos para actuar en 
tem

as relevantes sin afán político. Tem
as que podrán 

ser discutidos en observatorios jurídicos que perm
itan 

un conocim
iento de los estudios y propuestas de los 

abogados, ello con el fin de tener m
ayor recepción por 

parte de nuestra com
unidad. 

En lo atinente, los participantes expresaron sus 
preocupaciones en relación con el objeto del C

onsejo 
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6
8 en cuanto a la situación concreta de cada C

olegio y 
la necesidad las pertinentes reform

as para acotar con 
precisión el alcance de su intervención, esto con el 
propósito de evitar que se superpongan las tareas de 
dicho Consejo a las propias de los Colegios; m

oción que 
fue aceptada, acordándose la posterior m

odificación. 

D
e igual form

a agregó que el cam
ino a recorrer es m

uy 
largo, resultando insuficiente la sola creación de una 
Institución com

o el C
onsejo G

eneral de la A
bogacía, 

ya que el verdadero reto será su im
plem

entación y 
seguim

iento, para lo cual el C
onsejo está abierto a 

la adm
isión de m

ás socios que sigan sum
ándose al 

objetivo de interactuar con nuestras autoridades, entre 
m

uchos otros retos. Sin em
bargo, quienes quieran 

apoyar los fines del C
onsejo deberán cum

plir diversos 
requisitos com

o lo es un código de ética que establezca 
los valores y principios que regulen la conducta de sus 
m

iem
bros, es decir que sus fundadores podrán ejercer 

la facultad de veto.

Para ahondar en lo anterior, el Lic. G
uati R

ojo narró que 
los abogados som

os quienes debem
os hacer cam

inar 
la justicia de m

anera unificada com
o si fuéram

os un 
engrane, para abordar aquellos tópicos que necesiten 
de nuestra intervención, com

o lo es la defensa de la 
defensa, la ética y en consecuencia la destrucción de 
la corrupción, siendo necesario com

prom
eternos con 

esta función fundam
ental del C

onsejo.

Por últim
o, el Lic. José M

ario de la G
arza M

arroquín, 
com

o Presidente de nuestra B
arra M

exicana, C
olegio 

de A
bogados, inició su exposición invitando a los 

presentes a reflexionar sobre cuál es la situación de la 
abogacía en M

éxico.

Para responder a lo anterior explicó que por una parte 
actualm

ente existen 1822 universidades o institutos 
de todo tipo que ofrecen de m

anera disím
il la carrera 

de D
erecho, y que es intención de la Secretaría de 

Educación Pública seguir creciendo dicha oferta, y que 
por otra parte, tenem

os un país donde únicam
ente se 

logra castigar el dos por ciento de los delitos, lo que se 
añade a una gran cantidad de abogados, notarios, etc. 
que están atrás de la corrupción sosteniendo a la m

ism
a, 

ayudando a sus clientes a crear em
presas fantasm

a, por 
m

encionar un solo ejem
plo de los tantos que reflejan 

nuestra realidad devastadora com
o sociedad.

Luego entonces si sum
am

os la disparidad de los 
abogados en cuanto a su form

ación y prácticas, m
ás 

nuestras autoridades que rechazan la colegiación 

obligatoria y la certificación de la abogacía, m
ás la 

falta de un C
onsejo G

eneral de la A
bogacía, tenem

os 
com

o resultado un ejercicio profesional de baja calidad, 
debiendo reconocer que com

o abogados le hem
os 

quedado a deber a la sociedad, por lo que sin duda 
alguna urge una abogacía sólidam

ente ética para hacer 
frente a las problem

áticas del país.

Puntualizándose que la tarea del C
onsejo debe ser 

im
pulsar un cam

bio, sí buscando una representación 
ética y profesional de la abogacía, pero adem

ás teniendo 
com

o prioridad el im
pulsar una iniciativa de ley que 

regule com
o tal el ejercicio profesional del abogado, 

y que por lo tanto, se establezca por los m
enos la 

pasantía obligatoria para quienes pretenden 
ser litigantes, la certificación continua, 

reconocim
ientos y sanciones que 

hagan frente a las conductas no 
éticas.

Por lo anterior se concluyó que la 
agenda del C

onsejo G
eneral de la 

A
bogacía es m

uy am
plia, m

áxim
e 

de que ésta seguirá creciendo con el 
apoyo de los abogados que se quieran 

incorporar a esta gran m
isión.

En lo personal considero que debem
os tener en m

ente 
que el esfuerzo por dignificar a la abogacía com

o uno 
de los grandes retos del C

onsejo es tam
bién tarea de 

todos, tarea que podem
os em

pezar sujetando nuestra 
conducta a los valores y principios éticos, tom

ando en 
cuenta que el abogado “cum

ple una función dentro del 
orden jurídico al poner los conocim

ientos y habilidades 
en los que ha sido form

ado al servicio de quienes 
requieren de tales conocim

ientos y habilidades para 
conseguir, dentro de ese orden jurídico, la realización de 
la justicia”, precisam

ente com
o lo establece el C

ódigo 
de Ética Profesional de la B

arra M
exicana, C

olegio de 
A

bogados.

Juan Antonio Nájera Danieli.

Carlos Alberto Figueroa Sánchez.

D
ERECHO

 N
OTARIAL

Por: Lic. Héctor Alonso Patiño Jim
énez

FECHA
 D

E SESIÓ
N

: 28 de m
ayo del 2018.

O
RA

D
O

R IN
V

ITA
D

O
: Licenciado H

éctor G
uillerm

o 
G

aleano Inclán (N
otario 133 de la C

iudad de M
éxico)

CO
N

TEN
ID

O
 D

E LA SESIO
N

: “El R
égim

en de prevención 
de lavado de dinero y financiam

iento al terrorism
o 

y su im
pacto en la función notarial”.

SEG
UIM

IEN
TO

:

La sesión que nos ocupa com
enzó con una explicación 

por parte del N
otario G

aleano Inclán sobre la 
com

plejidad legislativa que supone contar con una 
m

ultiplicidad de ordenam
ientos de la referida m

ateria, 
com

enzando por la L
ey para la Prevención e 

Identificación de O
peraciones con R

ecursos de 
Procedencia Ilícita, su R

eglam
ento y las R

eglas de 
C

arácter G
eneral. 

Se hizo hincapié en que el resultado de la evaluación 
practicada por el G

rupo de A
cción Financiera 

Internacional (G
A

FI) a nuestro país no 
ha sido positivo en diversos aspectos, 
razón por la cual el gobierno ha 
decidido reaccionar, con m

iras 
a cum

plir con los estándares 
internacionales.

Señaló que los principales 
apartados de la regulación que 
están vinculados con la función 
notarial, son 2 a saber: (i) L

a 
conceptualización de las A

ctividades 
V

ulnerables; y (ii) la R
estricción al U

so 
de Efectivo. D

e igual m
anera, se analizaron 

los conceptos de C
liente o U

suario, B
eneficiario 

C
ontrolador y Solicitante M

aterial del Servicio 

N
otarial com

o puntos fundam
entales a considerar en 

la prestación del servicio notarial.

Se listaron las obligaciones de: (i) identificar y verificar 
la identidad del cliente o usuario; (ii) presentar los avisos 

y su correspondiente inform
ación cuando 

haga constar actividades vulnerables que 
se ubiquen en los supuestos referidos 

en la Ley, incluida la em
isión de 

alertas; y (iii) la identificación 
y docum

entación de m
edios 

de pago, com
o las principales 

deberes a los que el N
otario debe 

dar cum
plim

iento en esta m
ateria.

Posteriorm
ente, el expositor 

form
uló diversas críticas al concepto 

de “A
cum

ulación de O
peraciones”, que 

si bien es un requisito internacional, está 
m

al incorporado a la regulación aludida, así com
o a 

la restricción absoluta al uso de efectivo.

La intervención del Licenciado G
aleano, concluyó con 

su perspectiva respecto al futuro de la regulación en 
m

ateria de prevención de lavado de dinero, sustentada 
en 3 ejes: (i) Política basada en el nivel de riesgo de 
cada sujeto obligado; (ii) C

onocim
iento del cliente; 

y (iii) R
egulación de las Personas Políticam

ente 
Expuestas (PEP).

Jorge Enrique Roel Paniagua.

Carlos de Pablo Serna, Rodrigo Zam
ora Etcharren, Héctor Galeano Inclán y Héctor Alonso Patiño Jim

énez .
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0 D
ERECHO

 N
OTARIAL

Por: Lic. Héctor Alonso Patiño Jim
énez

FECHA
 D

E SESIÓ
N

: 25 de junio del 
2018.

O
R

A
D

O
R

 IN
V

ITA
D

O
: D

octor 
Roberto G

arzón Jim
énez (N

otario 
242 de la C

iudad de M
éxico)

CO
N

TEN
ID

O
 D

E LA
 SESIÓ

N
: “Pacto 

com
isorio y otras ineficacias 

supervenientes”.

SEG
UIM

IEN
TO

:

El D
octor G

arzón inició su exposición con el concepto 
de las ineficacias funcionales del acto jurídico, siendo 
aquellas que se presentan durante la ejecución de un 
acto cuyo surgim

iento fue válido, pero que por 
circunstancias posteriores al m

ism
o deja 

de surtir sus efectos. En esta categoría 
se encuentran: (i) la rescisión; (ii) la 
resciliación; (iii) la revocación; (iv) 
el desistim

iento unilateral; y (v) la 
m

odificación. 

E
n cuanto a la rescisión, se 

com
entó que es un acto jurídico 

unilateral por el que una parte 
puede dejar sin efectos un contrato 
bilateral sinalagm

ático perfecto. 
Se puede presentar, tanto en el pacto 
com

isorio tácito (a que se refiere el artículo 1949 
del C

ódigo C
ivil para la C

iudad de M
éxico) com

o 
en el expreso. Se explicaron los antecedentes de la 
figura, los sistem

as germ
ánico, francés y m

exicano, 
propiciando un intercam

bio de ideas con los asistentes 
relativo a si la rescisión puede operar ipso iure o 
requiere intervención judicial, concluyendo 
que el pacto com

isorio tácito precisa 
en todo caso la participación de la 
autoridad jurisdiccional, en tanto 
que el pacto com

isorio expreso 
perm

ite la rescisión de pleno 
derecho, quedando siem

pre a 
salvo el derecho del dem

andado 
para probar su cum

plim
iento por 

la vía judicial.

A
ñadió que el pacto com

isorio 
puede ser expreso (com

o cláusula 
accidental del contrato) si las partes regulan 
sus causales y consecuencias o tácito (com

o cláusula 
natural del m

ism
o) si se adopta el régim

en del propio 

artículo 1949 ya citado. 

En palabras del orador, la resciliación se produce 
cuando se incum

plen contratos de tracto sucesivo 
o ejecución escalonada, en cuyo caso, se priva al 
contrato de efectos hacia el futuro, puesto que las 
prestaciones cum

plidas en el pasado no pueden ser 
destruidas retroactivam

ente (por ejem
plo en el contrato 

de arrendam
iento).

Por otra parte, la revocación se entiende com
o el 

acto unilateral que deja sin efectos hacia el futuro 
otro acto unilateral (com

o los testam
entos) o intuitu 

personae (com
o el m

andato), pudiendo tam
bién 

acordarse por todas las partes, observando el principio 
de intangibilidad de los contratos m

ediante la 
interpretación a contrario sensu del artículo 1797 del 
C

ódigo C
ivil referido.

Por lo que toca al desistim
iento unilateral, fue 

definido por el ponente com
o la facultad que tiene uno 

de los contratantes para dar por term
inado un contrato, 

m
ediando una sanción para la parte que lo haga, tal 

com
o sucede en los contratos de asociación civil, obra 

a precio alzado y transporte.

Finalm
ente, se refirió a la m

odificación com
o el acto 

por el que la totalidad de las partes que otorgaron 
un contrato que no esté ejecutado en su totalidad, lo 
privan parcialm

ente de efectos con la intención de darle 
otros distintos y dejando subsistentes algunos del acto 
celebrado inicialm

ente.

La intervención del orador concluyó destacando la 
im

portancia de acordar y plasm
ar con toda claridad 

en los contratos, los supuestos de incum
plim

iento, 
las opciones de la parte afectada y las consecuencias 
del pacto com

isorio expreso, con la finalidad de dar 
una asesoría com

pleta en beneficio de los intereses de 
nuestros clientes, así com

o facilitar la etapa probatoria 
en caso de ser necesaria su ejecución. 

Rosa M
aría Ávila Fernández.

Jorge León Orantes Baena.

Carlos de Pablo Serna y Roberto Garzón Jiménez.

“11:53”
Autor: Francisco J. Cortina
C

arlos Serna R
odríguez

P
resentam

os con m
ucho gusto la tercera obra de nuestro 

am
igo Francisco J. C

ortina intitulada “11:53” y 
publicada por la prestigiada editorial O

céano, que ya 
se encuentra a la venta y en la que nos presenta tres novelas 
contem

poráneas y de suspenso, que continúan con la m
ism

a 
línea literaria que ha m

anejado desde su prim
era obra.

C
om

o ya es su costum
bre, en las tres novelas un abogado es 

siem
pre figura central, m

ientras que el título del libro tam
bién 

da la pauta de sus tram
as en las que, precisam

ente a las “11:53” 
de la noche, cam

bia de una m
anera inexorable la vida de los 

tres personajes centrales, que son personas com
o cualquiera 

de nosotros y quienes, a pesar de nuestras tareas habituales y 
en contraste con nuestra obsesión cotidiana con la puntualidad 
y la adm

inistración eficiente del tiem
po, en realidad som

os 
totalm

ente im
potentes para elegir la hora precisa en la que 

nacem
os, nos enam

oram
os, nos enferm

am
os o m

orim
os.

En sus tres novelas Francisco J. C
ortina m

aneja de form
a 

m
agistral tanto la tram

a de suspenso com
o a sus personajes, 

y nos plantea tres escenarios distintos para los que ofrece una 
respuesta a esa m

uy acostum
brada pregunta de las pláticas de 

salón del “tú que harías si…
”, y nos recuerda que, cada vez que 

nos enteram
os en las noticas de algún suceso extrem

o o incluso 
catastrófico, los protagonistas de esos eventos casi nunca son 
superhéroes o agentes especializados en m

anejo de crisis, sino 
seres hum

anos que se levantan todos los días a sus labores 
cotidianas, sin saber que hoy es el día en que, precisam

ente a 
las “11:53” de la noche, toda su vida, sus principios, sus afectos, 
sus m

iedos, sus fortalezas y sus virtudes serán puestos a prueba  
de la form

a m
ás cruda, violenta, ineludible e irreversible.

En “11:53” Francisco J. C
ortina nos regala tres novelas que 

una vez que se em
piezan a leer ya no se pueden dejar, y en las 

que con una m
ano sostenem

os el libro, m
ientras nos m

ordem
os 

las uñas de la m
ano libre, que sólo separam

os de la boca para 
darle vuelta a la página, y en las que tenem

os que esperar a que 
se nos ofrezca un desenlace, literalm

ente, hasta la últim
a línea.

N
o se pierdan este gran libro. 
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